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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA 

Ibagué, Tolima, 28 de abril de 2026 

Procede el despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima, en 
uso de las facultades conferidas en la Resolución 0079 de 2001 proferida por este órgano 
de control, a examinar la legalidad de la decisión contenida en el AUTO DE IMPUTACION 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL 005, del 14 de abril de dos mil veintiséis (2026), dentro 
del proceso de responsabilidad fiscal con radicado N9 112-031-2022, adelantado ante la 
Administración Municipal del Guamo Tolima. 

I. COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 que reza: "Se establece el grado 
de consulta en defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y 
garantías fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el 
fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsabilidad fiscal y el 
responsabilizado hubiere estado representado por un defensor de oficio, en desarrollo del 
cual se podrá revisar integralmente la actuación, para modificarla, confirmarla o revocarla, 
tomando la respectiva decisión sustitutiva u ordenando motivadamente a la primera 
instancia proseguir la investigación con miras a proteger el patrimonio público. ” 

Ahora, la Resolución 0079 de 2001 proferida por la Contraloría Departamental del Tolima, 
establece lo siguiente: “Primero: Delegar en el despacho de la Contraloria Auxiliar del 
Departamento del Tolima, el conocimiento en grado de consulta de los asuntos previstos 
en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 

Por todos los preceptos anteriormente mencionados, el despacho del Contralor Auxiliar de 
la Contraloría Departamental del Tolima, es competente para resolver el Grado de Consulta 
del auto de imputación de responsabilidad fiscal 005, del 14 de abril de dos mil veintiséis 
(2026), por medio del cual la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de este órgano 
de control, resolvió imputar responsabilidad fiscal frente a determinados sujetos, así como 
archivar por no merito la acción fiscal y desvincular, frente a otros, dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal No. 112-031-2022. 

II. HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIÓN 

Motivó el Auto de Imputación, lo registrado en el Auto de Apertura No 036 de julio 29 de 

2022 y con Radicado No 112-031-2022, obrante a folio 30 del expediente, en el cual se 

detalla la irregularidad dada a conocer mediante el memorando CDT-RM-2022-00001286 

de fecha marzo 24 de 2022, documento suscrito por la Dirección Técnica de Participación 

Ciudadana, quien traslada el hallazgo fiscal No 004-142 de fecha febrero 18 de 2022, a la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, la cual contiene irregularidades que se vienen 

presentando en el cobro del Impuesto de alumbrado público en la vigencia 2017, 2018 y 

2019 por parte de la empresa de energía del Tolima al municipio del Guamo Tolima así: 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

: o - _.,'..…',… E7 '—'c'*_¿ PE ha Contraforía del ciudadano 

“El municipio del Guamo Tolima suscribió con la compañía Energética del Tolima S.A E.S.P 
“ENERTOLIMA” con Nit 809.011.444-9', el Contrato No GC141- del 27 de octubre de 2015 

cuyo objeto es: “suministro del servicio de energía eléctrica, facturación y recaudo de 
Impuesto por el Servicio de Alumbrado Público del Municipio del Guamo Tolima” 

De acuerdo al procedimiento efectuado por la Comisión de Auditoria (denuncia) llevado a 

cabo al Municipio del Guamo Tolima se determinó un posible detrimento, descrito en el 

traslado del hallazgo fiscal No 004-142 del 18 de febrero de 2022, ejemplificadas en los 

siguientes hechos: 

DESCRIPCION DEL HALLAZGO 

La Ley 1819 de 2016 establece en su Artículo 352.” RECAUDO Y FACTURACIÓN. El 

recaudo del impuesto de alumbrado público lo hará el Municipio o Distrito o 
Comercializador de energía y podrá realizarse mediante las facturas de servicios públicos 
domiciliarios. Las empresas comercializadoras de energía podrán actuar como agentes 

recaudadores del impuesto, dentro de la factura de energía y transferirán el recurso al 

prestador correspondiente, autorizado por el Municipio o Distrito, dentro de los cuarenta 

y cinco (45) días siguientes al de su recaudo. Durante este lapso de tiempo, se pronunciará 

la interventoría a cargo del Municipio o Distrito, o la entidad municipal o Distrital a fin del 

sector, sin perjuicio de la realización del giro correspondiente ni de la continuidad en la 

prestación del servicio. El Municipio o Distrito reglamentará el régimen sancionatorio 
aplicable para la evasión de los contribuyentes. El servicio o actividad de facturación y 
recaudo del inpuesto no tendrán ninguna contraprestación a quien lo preste (Subrayado 

fuera de texto). 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Empresa de Energía del Tolima - Enertolima, llamada 
ahora CELSIA y la administración municipal de Guamo suscribieron el contrato No. GC141- 

2015, para el suministro de energía eléctrica para el servicio de alumbrado Público, el cual 

tiene como objeto "Suministro del servicio de energía eléctrica, facturación y 

recaudo de Impuesto por el Servicio de Alumbrado Público del Municipio de 

Guamo-Tolima”; por medio del cual el precio del servicio de facturación y recaudo 

conjunto del impuesto de alumbrado público, Conforme a lo contemplado en el Artículo 

10 de la Resolución CREG 122 de 2011. Que en su cláusula Decima sexta, relaciona que 

EL MUNICIPIO reconocerá a ENERTOLIMA por concepto de facturación y recaudo del 

Impuesto del servicio de A.P. el 8.5% DEL VALOR TOTAL DE LO RECAUDADO 

MENSUALMENTE POR CONCEPTO DE LA.P., MÁS EL Impuesto del Valor Agrado IVA. ... 

(Subrayado fuera de texto). 

! Acuerdo de Cesión y Otro Si al contrato No GC141-2015. 
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Como se evidencia en la tabla No. 9; la Empresa CELSIA reportó en la Base de Datos para 

la liquidación del LA.P, que descontó del valor recaudado por LA.P., desde el mes de 

enero de 2017 hasta el mes de abril de 2019, la suma de $176.317.367, correspondiente 

al 8.5% + IVA, por el servicio de facturación y recaudo del LA.P. Situación que iría en 
contravía de lo establecido en el Artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, el cual relaciona 
que “El servicio o actividad de facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna 

contraprestación a quien lo preste". 

Situación por la cual, no es de recibo del Ente de Control que la Empresa Generadora de 

Energía CELSIA haya realizado el citado descuento; el cual no fue objetado efectivamente 

por la administración municipal de Guamo, 

Así las cosas, por la inobservancia de la Administración municipal de Guamo, la Empresa 

de Energía del Tolima — ENERTOLIMA, llamada ahora CELSIA, causó un presunto daño 
patrimonial al ente municipal, en cuantía de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

($176 317.367). 

Las irregularidades antes enunciadas, dan lugar a la constitución de un hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, concebida de una omisión a 

su deber legal y contractual. 

Direccion Tecnica de Responsabildiad Fiscal 

Tabla 9, Calculo Vr. Gostó del Servicio de Facturacion y Recaudo del LA.P 8,5%  Enero 

de 2017 hasta el mes de abril de 2019 

SERVICIO DE FACTURACION Y RECAUDO 
LA.P 

PERIODO |- FACPOR'““Dº R5c:í=;oo 0,085 0,19 Vr. Total 

ENERTOLIMA 
ene-17 | 56.531.651 54.432.946 4.626.800 879.092 5.505.892 
feb-17 51.392.902 45.476.259 3.865.482 734.442 4.599.924 
mar-17 | 48.728.812 51.692.872 4.393.894 834.840 5.228.734 
abr-17 52.019.908 26.490.890 2.251.726 427.828 2.679.554 
may-17 | 44.483.664 66.359.340 5.640.544 1.071.703 6.712.247 
jun-17 52.241.213 45.910.111 3.902.359 741.448 4.643.808 
jul-17 56.873.761 55.996.917 4.759.738 904.350 5.664.088 
a90-17 | 58.852.908 58.431.030 4.966.638 943.661 5.910.299 
sept-17 | 55.022.242 51.935.365 4.414.506 838.756 5.253.262 
oct-17 54.046.892 70.870.807 6.024.019 1.144.564 7.168.582 
nov-17 53.360.430 33.495.476 2.847.115 540.952 3.388.067 
dic-17 52.364.358 44.654.670 3.795.64/7 721.173 4.516.820 

Total 2017 635.918.741 | 605.746.683 | 51.488.468 | 9.782.809 | 61.271.277 
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ECFE 

4.954.452 ene-18 61.226.561 58.287.666 941.346 5.895.797 
feb-18 51.638.736 48.882.090 4.154.978 789.446 4.944.423 
mar-18 51.746.794 40.115.086 3.409.782 647.859 4.057.641 
abr-18 55.597.581 62.726.188 5.331.726 1.013.028 6.344.754 
may-18 59.226.227 53.417.032 4.540.448 862.685 5.403.133 
jun-18 53.444.892 45.299.594 3.850.465 731.588 4.582.054 
jut18 61.946.015 58.342.313 4,959.097 942.228 5.901.325 
ago-18 60.878.395 58.182.675 4.945.527 939.650 5.885.178 
sept-18 62.699.639 46.500.563 3.952.548 750.984 4.703.532 
oct-18 60.318.197 61.939.872 5.264,889 1.000.329 6.265.218 
nov-18 59.166.739 50.735.837 4.312.546 819.384 5.131.930 
dic-18 58.028.515 54.009.198 4.590.782 872.249 5.463.030 

Subtotal | 692.518.291 638.438.114 54.267.240 [ 10.310.776| - 64.578.015 
ene-19 132.684.247 117.237.848 9.965.217 1.893.391 11.858.608 
feb-19 153.148.833 94.158.990 8.003.514 1.520.668 9.524.182 
mar-19 167.257.697 141.795.461 12.052.614 2.289.997 14.342.611 
abr-19 156.141.609 145.750.617 12.388.802 2.353.872 14.742.675 
may-19 163.831.379 143.255.976 - - - 
jun-19 160,567.533 124.704.905 - - - 
jut+19 173.878.730 179.610.593 - - - 
ago-19 186.356.485 178.199.180 - - - 
sept-19 188.422.532 172.286.905 - - - 
oct-19 188.404.933 175.984.802 - - - 
nov-19 168.252.223 156.894.836 - - - 
dic-19 165.797.258 168.895.579 - - - 

Subtotal |2.004.743.459| 1.798.775.692 | 42.410.148 | 8.057.928 50.468.076 
TOTAL SERVICIO FACTURACIÓN Y RECAUDO | 148.165.856 |28.151.513| 176.317.368 

:Fuente: Soporte Hallazgo Fiscal 004 del 18 de febrero de 2022 

Así las cosas y conforme lo expuesto anteriormente, este órgano de control determina 

que se está ante una presunta inobservancia de la normatividad aplicable para el caso en 

particular, incumpliéndose además a deberes funcionales de los servidores públicos que 
tenían a su cargo dicha responsabilidad, por lo tanto, se estaría ante una posible 

vulneración de la Ley 734 de 2002, constituyéndose así una presunta falta con incidencia 
disciplinaria y fiscal. 

Dentro de los procedimientos desarrollados por el Grupo de Auditoria explica y precisa la 

forma como determino el valor del detrimento patrimonial en los siguientes términos: 

El valor del daño se determinó así: 

Como se evidencia en la tabla No. 9; la Empresa CELSIA reportó en la Base de Datos para 

la liquidación del LA.P, que descontó del valor recaudado por LA.P., desde el mes de 

enero de 2017 hasta el mes de abril de 2019, la suma de $176.317.367, correspondiente 

.al 8.5% + IVA, por el servicio de facturación y recaudo del LA.P. Situación que iría en 
contravía de lo establecido en el Artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, el cual relaciona 

que "“El servicio o actividad de facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna 
contraprestación a quien lo preste”. 
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- “ aac de ial reberiar: La Contrajoria del dududaao 

Dentro de los procedimientos desarrollados por el Grupo de Auditoria explica y precisa la 

forma como determino el valor del detrimento en los siguientes términos: 

(...) 

1. Se realizará la revisión y la evaluación del expediente del contrato de concesión No. 
GC141-2015, suscrito por la Administración Municipal del Guamo Tolima y la empresa 
de Energía del Tolima-Enertolima, llamada ahora “CELSIA” Colombia. 

2. Se verificará evaluará los giros o transferencias realizadas al concesionario de 
alumbrado público y a la Interventoría de este, en el periodo del 1 de enero de 2018 
al 30 de junio de 2021. 

3. Se revisará los reportes de facturación y recaudo, emitidos CELSIA, de manera 
mensual, desde el 1 de enero de 2018 al 30 de junio de 2021. 

4. Se evaluará los recursos de alumbrado público que se administran a través de Fiducia 
para la ejecución del contrato de Concesión No. GC141-20215, desde el 1 de enero 
de 2018 al 30 de junio de 2021. 

5. Se verificará la gestión realizada al cobro de Cartera por recaudar del periodo 
correspondiente desde el 1 de enero de 2018, hasta 30 de junio de 2021. 

Continuando con la descripción de los procedimientos desarrollado por el Grupo de 

Auditoria en donde explica y precisa la forma como determino el valor del detrimento 

patrimonial expresa lo siguiente en su cuantificación: 

(.) 

Ahora bien, frente al comportamiento de ingresos, se consolidó la información reportada 

por Enertolima desde julio de 2015 hasta diciembre de 2017, tanto de contribuyentes 

residenciales y los contribuyentes Especiales reportados por el municipio; como también, 

el recaudo realizado a través del Impuesto Predial, evidenciando la siguiente situación: 
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a 
ÍAt E CEA HP dO udadano - 

Contraloria Departamental del Tolima 

Direccion Tecnica de Responsabildiad Fiscal 

Tabla 9, Caiculo Yr. Costo del Servicio de Facturacion y Recaudo del LA.P 8;5%  Enero de 

2017 hasta el mes de abril de 2019 

Fuente: Soporte Hallazgo Fiscal 004 del 18 de febrero de 2022 

SERVICIO DE FACTURACION Y RECAUDO 
LA.P 

PERIODO FA%%=*ºº LA.P RECAUDADO| — 0,085 0,19 Vr. Total 

ENERTOLIMA | 
ene-17 | 56.531.651 54.432.946 4.626.800 879092 5.505.892 
feb-17 | 51.392.902 45.476.259 3.865.482 734442 4.599.924 
mar-17 | 48.728.812 51.692.872 4.393.894 834.840 5.228.734 
abr-17 | 52.019.908 26.490.890 2.251.726 | 427.828 2.679.554 
may-17 | 44.483.664 66.359.340 5.640.544 | 1.071.703 | - 6.712.247 
jun-17 | 52.241.213 45.910.111 3.902.359 741.448 4.643.808 
jut17 | 56.873.761 55.996.917 4.759.738 | 904.350 5.664.088 
ago-17 | 58.852.908 58.431.030 4.966.638 | 943.661 5.910.299 
sept-17 | 55.022.242 51.935.365 4.414.506 838756 5.253.262 
oct-17 | 54.046.892 70.870.807 6.024.019 | 1.144.564 | 7.168.582 
nov-17 | 53.360.430 33.495.476 2.847.115 540.952 3.388.067 
dic-17 | 52.364.358 44.654.670 3,795.647 721173 4.516.820 

Total 2017| 635.918.741 | 605.746.683 | 51.488.468 | 9.782.809 / 61.271.277 
ene-18 | 61.226.561 58.287.666 4.954.452 941346 5.895.797 
feb-18 | 51.638.736 48.882.090 4.154.978 789446 4.944.423 
mar-18 | 51.746.794 40.115.086 3.409.782 647859 4.057.641 
abr-18_ | 55.597.581 62.726.188 5331726 | 1.013.028 | — 6.344.754 
may-18 | —55.226.227 53.417.032 4.540.448 862.685 5.403.133 
jun-18 | 53.444.892 45.299.594 3.850.465 731.588 4.582.054 
jurl8 | 61.946.015 58.342.313 4.959.097 | 942.228 5.901.325 

— ago-18 | 60.878.395 58.182,675 4.945.527 | 939.650 5885178 
sept-18 | 62.699.639 46.500.563 3.952.548 750984 4.703.532 
oct-18 | 60.318.197 61.939.872 5.264.889 | 1.000.329 | _ 6.265.218 
nov-18 | 59.166.739 50,735.837 4.312.546 819384 5131.930 
dic-18 | 58.628.515 54.009.198 4.590.782 872249 5.463.030 

Subtotal | 692.518.291 | 638.438.114 | 54.267.240 [10.310.776| 64.578.015 
ene-19 | 132.684.247 | - 117.237.848 9.965.217 | 1.893.391 |  11.858.608 
feb-19 | 153.148.833 94.158.990 8.003.514 | 1.520.668 | — 9.524.182 
mar-19 | 167.257.697 |  141.795.461 12.052.614 | 2.289.997 | 14.342.611 
abr-19 | 156.141.609 145.750.617 12.388.802 | 2.353.872 | 14.742.675 
may-19 | 163.831.379 143.255.976 - - - 
jun-19 | 160.567.533 124.704.905 - - - 
9 | 173.878.730 | —179.610.593 - - - 
200-19 | 186.356.485 178.199.180 - - - 
sept-19 | 188.422.532 172.286.905 - - - 
oct-19 | 188.404.933 175.984.802 - - - 
nov-19 | 168.252.223 156.894.836 - - - 
dic-19 | 165.797.258 | — 168.895.579 - - - 

Subtotal |2.004.743.459| 1.798.775.692 | 42.410.148 | 8.057.928 | 50.468.076 
TOTAL SERVICIO FACTURACIÓN Y RECAUDO | 148.165.856 |28.151.513 176.317.368_ 
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De lo anterior, se establecen como presuntos responsables fiscales conforme el Hallazgo 

Fiscal No 004-142 del 18 de febrero de 2012, quienes se encuentran plenamente 

identificados en los términos que se describe a continuación en el Acápite “Identificación 
de la entidad Estatal afectada y de los presuntos responsables fiscales”. 

En este orden de ideas, la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE 

($176.317.367), debe considerarse como un presunto detrimento patrimonial, a las 

arcas del Municipio del Guamo Tolima, por las razones antes acotadas. 

La vinculación como presunto responsables se eleva en correspondencia con el deber que 

le asiste a todo funcionario público en el ejercicio de sus funciones, las cuales deberán ser 

desempleada con diligencia y velar por los intereses generales con sujeción y observancia 

de la Constitución y ordenamiento jurídico que lo regula, y deberán actuar con arreglo a 

los principio de economía, responsabilidad , eficiencia y eficacia entre otros, en lo relativo 

al cumplimiento de las determinaciones de la administración pública, el cumplimiento de 

los interese generales del estado, entendida esta como la consecución efectiva de los fines 

del estado...” 

Con ocasión a los hechos anteriormente descritos, este despacho procede a emitir a través 

del Auto No 036 de julio 29 de 2022 y con Radicado No 112-031-2022, obrante a folio 30 

del expediente, la apertura del proceso de responsabilidad fiscal ante la Administración 

Municipal del Guamo Tolima, vinculando como presuntos responsables fiscales a los señores 

JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.086.287, 
expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Alcalde, para el periodo enero 1 de 2016 hasta 

el 31 de diciembre de 2019; RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Alcalde 

durante la vigencia enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023; OLGA ARTURO 

PATIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo 

Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 4 

de 2016 hasta el 13 de enero de 2017; SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada 

con la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición 
de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de 

diciembre de 2019; KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía No 1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria 

de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo de 2021; 

CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 

1.014.219.119 expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de 
Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta la fecha y la empresa 

contratista CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), identificada con el Nit 

800.249.860-1, representada legalmente por el señor Julián Darío Cadavid Velásquez, 
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identificado con la cedula de ciudadanía No 71.624.537 expedida en Medellín y/o quien 
haga sus veces; conllevando este hecho descrito en el hallazgo fiscal a generarse un 

presunto daño patrimonial de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($176.317.367), 
así mismo se vinculó como tercero civilmente responsable a la compañía de seguros LA 
PREVISORA S.A identificada con el Nit. 860.002.400-2 y la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, con el Nit. 860.524.654-6, con ocasión a las pólizas que se 
describen a continuación: 

Compañía Aseguradora: 

NIT: 

No. De póliza: 
Expedición: 
Vigencia: 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora 
NIT, 

No. De póliza 
Expedición 

Vigencia 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora: 
NIT: 

No. De póliza 
Expedición 
Vigencia 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 

Clase de Póliza: 

Asegurado: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

860.524.654-6 

480-64-994000000459 

25/07/2016 

18/07/2016 hasta 18/07/2017 

$50.000.000 

Fallos con Responsabilidad Fiscal 

Póliza Seguro Manejo Sector Oficial 

Municipio del Guamo Tolima 

LA PREVISORA S.A 

860.002.400-2 

3000318 

31/07/2017 

27/07/2017 hasta 27/07/2018 

$50.000.000 

Fallos Con Responsabilidad Fiscal 

Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 

Municipio del Guamo Tolima 

LA PREVISORA S.A 

860.002.400-2 

3000363 

25/06/2018 

28/07/2018 hasta 23/03/2019 

$50.000.000 

Fallos Con responsabilidad Fiscal 

Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 
Municipio del Guamo Tolima 

I. MEDIOS DE PRUEBA Y ACTUACIONES PROCESALES 
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UHratoria del enaluadasa * 

El proceso de responsabilidad fiscal se fundamenta en el siguiente material probatorio: 

PRUEBAS A SOLICITUD DE PARTE 

Auto No 014 de fecha febrero 2 de 2026, mediante el cual se decreta la práctica de 
prueba a solicitud de parte, prueba que se decretó por cuanto se consideró por parte 
del Despacho que es conducente, pertinente u Útil dentro del proceso de 
responsabilidad radicado No 112-031-022 (fis 268-275). 

PRUEBA DOCUMENTAL 

1. Memorando CDT-RM-2022-00001286 de fecha marzo 24 de 2022, suscrito por la 
Dirección Técnica de Participación Ciudadana, haciendo allegar el hallazgo fiscal No 004- 
2022 de marzo 15 de 2022 (fl 1). 

Hallazgo fiscal No 004-2022 de marzo 15 de 2022, el cual contiene las irregularidades 
encontradas por el grupo auditor en la Administración Municipal del Guamo Tolima, con 
sus respectivos anexos adjuntos (fls 2-14). 

Documento electrónico aportado por celsia mediante el correo electrónico (fis 16-29). 

Memorando No CDT-RM-2022-00003067 de agosto 1 de 2022, dirigido a la Secretaria 
General, para notificar el auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022, para lo de su 
competencia y conocimiento (fls 49). 

Oficio No CDT-RS-2022-00004297 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a la alcaldía 
Municipal del Guamo Tolima, solicitando información (fls 50-53). 

Oficios de citación de notificación del auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022 y 
comunicación a la compañía de seguros así: CDT-RS-2022-00004301 de fecha agosto 3 
de 2022, dirigido a la Compañía de seguros LA PREVISORA S.A, oficio CDT-RS-2022- 
00004302 de fecha agosto 3 de 2022 dirigido a la compañía de seguros SOLIDARIA; 
oficio CDT-RS-2022-00004303 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Julián Darío 
Cadavid Velásquez, oficio CDT-RS-2022-00004304 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido 
a Camilo Andrés Rocha Romero, oficio CDT-RS-2022-00004305 de fecha agosto 3 de 
2022, dirigido a Karen Lorena Prada Hernández, oficio CDT-RS-2022-00004306 de fecha 
agosto 3 de 2022, dirigido a Sildana Yamile Urbina Páez, oficio CDT-RS-2022-00004313 
de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Diego Fernando García Linares, oficio CDT-RS- 

2022-00004314 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Olga Arturo Patiño, oficio CDT- 
RS-2022-00004315 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Rafael Monroy Guzmán, oficio 
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10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

-La Conmralaería del dudodata 

CDT-RS-2022-00004316 de fecha agosto 3 de 2022, dirigido a Jorge Enrique Mellado 
Vera (fls 54-76). 

Documento electrónico aportado por la Compañía de seguros LA PREVISORA S.A, 
aportando poder al Doctor Oscar Iván Villanueva (fis 76-82). 

Oficios de citación de notificación del auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022 así: 
oficio CDT-RS-2022-00004448 de fecha agosto 16 de 2022, dirigido a Rafael Monroy 
Guzmán, oficio CDT-RS-2022-00004450 de fecha agosto 16 de 2022, dirigido a Sildana 
Yamile Urbina Páez (fis 83-86). 

Oficios de notificación por AVISO del auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022 así: 
oficio CDT-RS-2022-0000460? de fecha agosto 23 de 2022, dirigido a Sildana Yamile 
Urbina Páez, oficio CDT-RS-2022-00004603 de fecha agosto 23 de 2022, dirigido a 
Rafael Monroy Guzmán. (fls 87-89). 

Notificación personal de Rafael Monroy Guzmán de fecha agosto 29 de 2022 (fl 90). 

Memorando CDT-RM-2022-0003554 de fecha septiembre 7 de 2022 dirigido a la DTRF 
por parte de la Secretaria General efectuando la devolución del proceso (fl 91). 

Documento electrónico aportado por el apoderado de la compañía de seguros LA 
PREVISORA, allegando sus argumentos de defensa dentro del proceso radicado No 112- 
031-022 (fls 92-120). 

Documento radicado en ventanilla única bajo el No CDT-RE-2022-00003425 de fecha 
agosto 25 de 2022, rendida por el señor Jorge Enrique Mellado Vera, donde solicita 
recusación contra el investigador José Saín Serrano Molina (fls 121-125). 

Memorando CDT-RM-2022-00004067 de fecha octubre 14 de 2022, enviado por la 
Secretaria General a la D.T.R.F, indicando suspensión de términos (f1126). 

Memorando CDT-RM-20212-00004067 de fecha octubre 14 de 2022, suscrito por la 
D.T.R.F, y enviado a la Secretaria General el auto de suspensión de términos (fis 129- 
132). 

Memorando CDT-RM-2022-00004099 de octubre 19 de 2022, suscrito por la D.T.R.F y 
dirigido a la Secretaria General, con el fin de notificar el auto que decide una recusación 
(f1 133). 

Memorando CDT-RM-2022-00004099 de octubre 19 de 2022, suscrito por la D.T.R.F y 
dirigido a la Secretaria General, con el fin de notificar el auto que decide una recusación 

(fls 136-139). 
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18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

EP Gl ENe 

Memorando CDT-RM-2022-00004130 de octubre 21 de 2022, suscrito por la Secretaria 
General y dirigido a la D.T.R.F, con el fin de hacer remisión de documentos (fl 140). 

Documento radicado CDT-RE-2022-00004293 de fecha octubre 20 de 2022, en el cual 
se allega poder del señor Rafael Monroy Guzmán al Doctor Julio Cesar Montañez Roa 
(fls 141-143). 

Documento electrónico remitido por el correo electrónico olgaalturoOhotmail.com, con 
el fin de solicitar copias del proceso (f1 207). 

Memorando CDT-RM-2023-00000557 de febrero 3 de 2023, suscrito por la D.T.R.F y 
dirigido a la Secretaria General, con el fin de notificar el auto de reconocimiento de 
personería jurídica (fls 211-214). 

Memorando CDT-RM-2023-0000686 de febrero 8 de 2023, suscrito por la Secretaria 
General y dirigido a la D.T.R.F, con el fin de hacer remisión del expediente (fl 215). 

Documento CDT-RE-2025-00002656 de fecha mayo 21 de 2025, dirigido al señor Camilo 
Andrés Rocha Romero, dando respuesta a su solicitud de aplazamiento de la versión 
libre y espontánea (fl 222). 

Oficio de citación a versión libre y espontánea así: oficio CDT-RS-2025-00001223 de 
fecha marzo 7 de 2025, dirigido a DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, oficio CDT-RS- 

2025-00001224 de fecha marzo 7 de 2025, dirigido a CAMILO ANDRES ROCHA 
ROMERO, oficio CDT-RS-2025-00001243 de fecha marzo 7 de 2025, dirigido a CELSIA 
COLOMBIA S.A, oficio CDT-RS-2025-00001244 de fecha marzo 7 de 2025, dirigido a 
KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ. (fls 228-235). 

, oficio CDT-RS-2025-00002655 de fecha mayo 21 de 2025, dirigido a (fls 228-235). 

Oficio CDT-RS-2025-00002655 de fecha mayo 21 de 2025, dirigido a la señora Olga 
Arturo Patiño, dando respuesta a su requerimiento y citación a la versión libre y 
espontánea (fl 236). 

Oficio de citación a versión libre y espontánea así: oficio CDT-RS-2025-00001263 de 
fecha marzo 7 de 2025, dirigido a Sildana Yamile Urbina Páez (fls 237-239). 

Documento CDT-RE-2025-00001383, de fecha marzo 19 de 2025, allegado por la 
administración municipal del Guamo, entregando información dentro del proceso 
radicado No 112-031-022 (fls 245-246). 

Oficio de citación a versión libre y espontánea así: oficio CDT-RS-2025-00005283 de 
fecha noviembre 12 de 2025, dirigido a CELSIA COLOMBIA S.A (fl 247). 
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30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41, 

Documento CDT-RS-2025-00005285 de noviembre 2 de 2025 dirigido a SAÑUD TOTAL 
S.A solicitando la ubicación de SILDANA YAMILE URBINA PAEZ (fls 248249). 

Citación a versión libre y espontánea de la señora Sildana Yamile Urbina Páez, mediante 
oficio CDT-RS-2025-00005282, de fecha 12 de noviembre de 2025 (fis 250-251). 

Citación a versión libre y espontánea del señor Jorge Enrique Mellado Vera, mediante 
oficio CDT-RS-2025-00005284 (fis 250-251), de fecha 12 de noviembre de 2025 (Fls 
252-253). 

Memorando CDT-RM-2026-00000277 de fecha febrero 2 de 2026, en el cual la DTRF le 
solicita a la Secretaria General notificar por ESTADO el auto de prueba No 014-2026 (fls 
276-286). 

Información allegada por el Juzgado Décimo Administrativo de la ciudad de Ibagué, 
dando respuesta al requerimiento CDT-RS-2026-0000331, de fecha febrero 3 de 2026 
(fls 287-307). 

Memorando CDT-RM-2026-0000446 de fecha febrero 9 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución a la DTRF, el expediente (fl 308). 

Información allegada por el agente liquidador de LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A, 
Doctor GABRIEL A GOMEZ GUTIERREZ, mediante oficio CDT-RE-2026-0000486 de 
fecha febrero 10 de 2026, solicitando plazo para entregar información (fls 309- ). 

Renuncia de poder allegada mediante el oficio CDT-RE-2024-0003382 de fecha agosto 
14 de 2024 (fls 318-319). 

Memorando CDT-RM-2026-00000552 de fecha febrero 16 de 2026, en el cual la DTRF 
le solicita a la Secretaria General notificar por ESTADO el auto de aceptación de renuncia 
No 004 (fls 321-324). 

Memorando CDT-RM-2026-0000598 de fecha febrero 18 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución a la DTRF, el expediente (fl 325). 

Memorando CDT-RM-2026-00000621 de fecha febrero 19 de 2026, en el cual la DTRF 
le solicita a la Secretaria General notificar por ESTADO el auto designando apoderado 

de oficio No 004 (fls 331-337). 

Memorando CDT-RM-2026-0000781 de fecha marzo 3 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución a la DTRF, el expediente (fl 338). 
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42. 

43. 

44. 

45. 

Memorando CDT-RM-2026-00000900 de fecha marzo 11 de 2026, en el cual la DTRF le 
solicita a la Secretaria General notificar por ESTADO el auto asignación de apoderado 
de oficio No 008 (fls 344-352). 

Memorando CDT-RM-2026-0000947 de fecha marzo 14 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución a la DTRF, el expediente (fl 352). 

Documento CDT-RE-2026-0000998 de fecha marzo 18 de 2026, suscrito por el señor 
Jorge Enrique Mellado Vera (fl 353). 

Documento CDT-RS-2026-0000530 de fecha febrero 12 de 2026, solicitando 
información a Latín American CORP (fls 351-352). 

GARANTIA DE DEFENSA DE LOS IMPLICADOS. 

Versión libre y espontaneas radicad de manera escrita mediante No radicado CDT-RE- 
2022-00004293 de fecha octubre 20 de 2022, rendida por el apoderado de confianza 
Doctor Julio Cesar Montañez Roa, quien defiende los intereses jurídicos del señor Rafael 
Monroy Guzmán, anexando documentos soportes (fls 144-206). 

Versión libre y espontánea rendida por el señor Camilo Andrés Rocha Romero, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 1.014.219.119, fecha junio 11 de 2025 (fl 
208). 

Versión libre y espontánea rendida por la señora Olga Arturo Patiño, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 28.758.164, anexando anexos como soportes (fl 223-225). 

Versión libre y espontánea aportada por el Doctor Julio Cesar Montañez Roa, en su 
condición de apoderado de confianza del señor Rafael Monroy Guzmán (fls 226-227). 

Versión libre y espontánea aportada por la señora Olga Arturo Patiño, identificada con 
la cedula de ciudadanía No 28.758.164, con sus respectivos anexos. (fls 240-242). 

Versión libre y espontánea de la señora Karen Lorena Prada Hernández, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 1.010.038.886, allegada al correo electrónico CDT-RE- 
2025-00001191, de fecha marzo 12 de 2025 (fls 243-244). 

Documento CDT-RE-2025-00001383, de fecha marzo 19 de 2025, allegado por la 
administración municipal del Guamo, entregando información dentro del proceso 
radicado No 112-031-022 (fls 245-246). 
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10. 

11. 

10. 

Laf GE GdOl CH Ie 

Versión libre y espontánea de la señora Sildana Yamile Urbina Páez, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.110.513.401, allegada mediante correo electrónico radicado 
el día 01 de diciembre de 2025 (fls 254-256). 

Versión libre y espontánea del representante legal de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P, 
Doctor Santiago Arango Trujillo radicad bajo el numero CDT-RE-2025-00004833 de 
fecha noviembre 25 de 2025 (fls 257-267). 

Versión Libre y espontánea del señor Jorge Enrique Mellado Vera, radicado con el 
numero CDT-RE-2026-00001193 de fecha abril 8 de 2026 (fis 356-369). 

Documento CDT-RE-2026-00001240 de fecha abril 9 de 2026, suscrito por Latín 
American Capital CORP dando respuesta al requerimiento de solicitud de pruebas (fls 
370-380) 

ACTUACIONES PROCESALES 

Auto de asignación No 065 de abril 29 de 2022 asignando al investigador fiscal José 
Saín Serrano Molina (fl 15). 

Auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No 036 de julio 29 de 2022, rad 
112-031-022, adelantado ante la Administración municipal del Guamo Tolima, (fls 30- 
48). 

Auto de suspensión de términos No 001 de fecha octubre 13 de 2022 (fls 127-121). 

Auto No 001 de fecha octubre 19 de 2022, el cual resuelve una recusación (fls 134-135) 

Auto mediante el cual se reconoce personería jurídica al Doctor Oscar Iván Villanueva, 
apoderado de confianza de la compañía de seguros LA PREVISORA S.A (f1 209). 

Auto mediante el cual se reconoce personería jurídica al Doctor Julio Cesar Montañez 
Roa, apoderado de confianza del señor Rafael Monroy Guzmán (fl 210). 

Auto de asignación No 075 de marzo 01 de 2023, asignado al investigador Lida Fernanda 
Trujillo Acosta (fl 216). 

Auto mediante el cual se avoca conocimiento de fecha marzo 7 de 2023 (f1 217) 

Auto de asignación No 043 de febrero 12 de 2024, asignado al investigador Gustavo 
Adolfo Cardozo Melo (fl 218). 

Auto mediante el cual se avoca conocimiento de fecha febrero 16 de 2024 (f1 219). 
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11. Auto de asignación No 221 de fecha agosto 1 de 2024, asignado a José Ilmer Naranjo 
Pacheco (fl 220). 

12. Auto mediante el cual se avoca conocimiento de fecha agosto 5 de 2024 (fl 221). 

13. Auto No 004 de fecha febrero 16 de 2026, el cual se acepta renuncia de apoderado de 
confianza (f| 320). 

14. Auto designando apoderado de oficio No 004 de febrero 19 de 2026 (fis 326-330). 

15. Auto designando apoderado de oficio No 008 de marzo 11 de 2026 (fls 339-343). 

16. Auto de imputación de responsabilidad fiscal N. 005 del 14 de abril de 2026 (fls 381- 
426). 

Iv. CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de este órgano de control emitió Auto de 
Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 005 de fecha 14 de abril de 2026, mediante el 

cual se declara probada la causal que conlleva al archivo de la Acción Fiscal por no merito 

a favor de los señores RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Alcalde 

durante la vigencia enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023; OLGA ARTURO 

PATIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo 

Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 4 

de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2017; SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada 

con la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición 

de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de 

diciembre de 2019; KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía No 1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria 
de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo de 2021 y 

CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO identificado con la cedula de ciudadanía No 

1.014.219.119 expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de 

Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta la fecha. 

Así mismo, el Despacho resolvió proferir imputación de responsabilidad fiscal, de forma 

SOLIDARIA, en contra de los siguientes implicados: 

* JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Alcalde, para el periodo enero 
1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; 
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* DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 

1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda 
y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre de 2019. 

e empresa contratista CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), 
identificada con el Nit 800.249.860-1, representada legalmente por el señor Julián Darío 
Cadavid Velásquez y/o quien haga sus veces, identificado con la cedula de ciudadanía 
No 71.624.537 expedida en Medellín. 

A los anteriores sujetos se les imputa, de manera solidaria, la suma de CIENTO QUINCE 

MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($115.046.091), 

por el presunto daño patrimonial ocasionado. 

Como consecuencia del archivo parcial y la imputación, se resolvió MANTENER la 
vinculación como terceros civilmente responsables a las compañías ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA (NIT 860.524.654-6) y LA PREVISORA S.A. (NIT 

860.002.400-2), con ocasión a las pólizas que se describen a continuación: 

Compañía Aseguradora: 
NIT: 

No. De póliza: 
Expedición: 

Vigencia: 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora 
NIT. 

No. De póliza 
Expedición 

Vigencia 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora: 
NIT: 

No, De póliza 

Expedición 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

860.524.654-6 

480-64-994000000459 

25/07/2016 

18/07/2016 hasta 18/07/2017 

$50.000.000 

Fallos con Responsabilidad Fiscal 
Póliza Seguro Manejo Sector Oficial 
Municipio del Guamo Tolima 

LA PREVISORA S.A 
860.002.400-2 
3000318 
31/07/2017 
27/07/2017 hasta 27/07/2018 
$50.000.000 

Fallos Con Responsabilidad Fiscal 

Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 
Municipio del Guamo Tolima 

LA PREVISORA S.A 

860.002.400-2 

3000363 

25/06/2018 
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a Lomiralorta del dudadado - 

Vigencia 28/07/2018 hasta 23/03/2019 
Valor asegurado: $50.000.000 
Amparo Póliza: Fallos Con responsabilidad Fiscal 

Clase de Póliza: Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 

Asegurado: Municipio del Guamo Tolima 

La decisión objeto de estudio se fundamenta en lo siguiente: 

"Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar 
su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma; la 
cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial exigible a los servidores públicos 
0 a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión y en forma dolosa o 
culposa causen un daño al patrimonio del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6, 124, 268-5 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de Colombia, Ley 610 de 
2000, Ley 1474 de 2011, Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y demás normas 
concordantes. 

La responsabilidad fiscal encuentra pues fundamento constitucional en los artículos 6% 124 
y específicamente en el numeral 5 del artículo 268 de la Constitución Política, que confiere 
al Contralor General de la Repiblica la atribución de establecer la responsabilidad que se 
derive de la gestión fiscal. Dichos artículos disponen: Artículo 6. “Los particulares sólo 
son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores 
públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones”. Artículo 124. "La ley determinará la responsabilidad de los servidores públicos 
y la manera de hacerla efectiva”. Al efecto, en materia de responsabilidad fiscal, dicha 
prerrogativa legal se ha materializado en las leyes 610 de 2000, 1474 de 2011 y demás 
normas concordantes, las cuales en su articulado determinan el procedimiento para 
establecerla y hacerla efectiva. Y el Artículo 268-Numeral 5. "Establecer la 
responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarías que 
sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances 
deducidos de la misma”. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal, es una actuación eminentemente administrativa. La 
Ley 610 de 2000, en su artículo 19, define el proceso de responsabilidad fiscal "como el 
conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los partículares, 
cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión 
y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del proceso 

de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del contexto de 
la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina el alcance 

del estatuto de responsabilidad fiscal (C-189-98, C-840-01). 
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La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4” señala que la responsabilidad fiscal, tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como consecuencia 
de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, mediante el pago de una 
indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad 
estatal. 

Agrega además que, para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se 
tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y 
de la gestión fiscal. 

De la misma manera, advierte que la responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y 
se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad. 

La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido de 
que mediante la misma se obtenga la reparación patrimoniíal efectiva que indemnice el daño 
o deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de la gestión fiscal. 
(Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

De conformidad con el artículo 59 de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal está 
integrada por los siguientes elementos: 

* Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 
* Un daño patrimonial al Estado. 
*  Unnexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia 
de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca un 
daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 
causalidad. 

Es necesario enfatizar, que la nueva regulación contiene definiciones de los conceptos de 
gestión fiscal, como marco natural de la responsabilidad fiscal, y de daño, como elemento 
objetivo de la misma. Ahora no sólo se concibe el daño, como aquel detrimento que un 
servidor público le pueda causar al patrimonio público por actos u omisiones, sino de igual 
forma la afectación producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, 
inequitativa 0, en general, que no se aplique al cumplimiento de los cometidos estatales. 

VERSIONES LIBRES DE LOS IMPLICADOS 

Mediante escrito de fecha octubre 12 de 2022, obrante a folio 144 del cartulario, el 

apoderado de conftianza del señor RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con la cedula 

de ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Alcalde 
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7. En cuanto al presunto daño patrimonial a las arcas del Municipio, indicado por la 

Contraloría Departamental del Tolima, correspondiente a los valores descontados del 

contrato N* GC141-2015, por concepto del recaudo por LA.P. desde enero de 2017 hasta 

abril de 2019, periodo durante el cual la suscrita no tenía vínculo alguno con la 

administración municipal del Guamo — Tolima, considero que se debe tener en cuenta la 

nulidad del auto de apertura N* 036 del 29 de julio de 2022, por cuanto la obligación 

(valores adeudados por Celsia) no ha prescrito, y en razón a que la Administración 

Municipal del Guamo — Tolima, ha realizado el respectivo cobro. 

8. Para respaldar lo indicado en el punto anterior, me permito informar que una vez fui 

notíficada del auto de apertura N* 036 por parte de la Contraloría mediante oficio CDT- 

RS-2022-004305 de fecha 3 de agosto de 2022, llevé a cabo la indagación sobre el asunto, 

con el fin de contar con los argumentos necesarios y válidos para brindar la información 
requerida, primeramente en relato presencial el día que fui citada inicialmente, y ahora 

por escrito conforme lo solicitado; es por ello, que al investigar el asunto, evidencié que 

la Administración Municipal de Guamo — Tolima, ha realizado las diferentes gestiones y 

acciones de cobro oportunas, tendientes a la obtención de los valores descontados por 

Celsia del periodo comprendido entre enero de 2017 hasta abril de 2019 y con el propósito 

de no permitir que prescriba la deuda. (Adjunto documentos que constatan la 

acción de cobro ejercida por la Alcaldía del Guamo en 112 folios). 

9. Ahora bien, conforme a lo expuesto y obrante en el proceso materia que nos ocupa, se 

observa que la empresa Celsia, incumplió con lo pactado en el contrato de concesión N? 

GC141-2015 suscrito por la Administración Municipal del Guamo — Tolima y la Empresa de 

Energía del Tolima — Enertolima, llamado ahora "CELSIA” Colombia, quien ha evadido su 

obligación de devolver los valores descontados por concepto del recaudo por L.A.P. desde 

enero de 2017 hasta abril de 2019, pese a los miiltiples requerimientos de cobro de cartera 

por recaudar, efectuados por la Alcaldía Municipal del Guamo — Tolima, según se puede 

constatar en los anexos del numeral 7), 

En espera de haber brindado respuesta clara y suficiente frente a lo solicitado, y en aras 

de que se reconozca e inste a la empresa Celsia en el deber que le asiste contractual y 

legalmente de reintegrar a la brevedad posible, los valores equívocamente descontados...” 

Mediante escrito radicado en ventanilla única con el No CDT-RE-2025-00001383 de fecha 

marzo 19 de 2025, el señor DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la 
cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de 

Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre 

de 2019, en el cual a folio 245 al 246 del cartulario, presenta su versión libre y espontánea 
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sobre los hechos materia de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal 

radicado No 112-031-022 adelantado ante la administración municipal del Guamo, 

argumentado así 

"... En primer lugar, me permito indicar que desde la entrada en vigencia del Acuerdo No. 

006 de 2014 suscrito por el exmandatario RODRIGO OSPITIA GARZÓN, tan solo en el 

primer año el balance financiero arrojó pérdidas por un valor de $189.236.194, cifra que 

fue aumentando progresivamente hasta llegar a un total de MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($1.573.962.463) M/CTE, con corte al 

31 de diciembre del año 2018, comprometiendo y lesionando significativamente los 

intereses de la entidad Territorial, ya que así quedo estipulado en el numeral tercero de 

la cláusula trigésima segunda del contrato de concesión D.A.M 163 de 2015 que versa 

sobre los aspectos financieros, conforme lo veremos en las siguientes gráficas: 

COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO DURANTE EL AÑO 2018 

a 5 8 ] h g 1 

EE á%á%áíá 
6l Gg EIEN EEl 
8 8 g 8 8 % 8 g 8 g 8 

Es i E E 
E Á&i£ MAYO dO ABLID AGUSTO 'E??í…¡ 
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La Losnirajoria del ciudadano 

DÉFICIT ANUAL 
$507.365.291,0 — $520.921.359,0 

— 6030618 
0 

Por otro lado, es relevante informar que una vez fuimos notificados del informe preliminar 

del 21 de marzo de 2018, por parte de la Contraloría Departamental, en la cual se llevó a 

cabo dando alcance a la denuncia No. 022 de 2017 por derecho de petición radicado por el 

señor Evaristo Valderrama Quintero, quien solicitó realizar la revisión inmediata de la 
ejecución de los contratos de concesión e interventoría No. 163 y 359 de 2015, quien 
consideró que se presentaron irregularidades en la ejecución y adjudicación del mismo, 

cuyo informe arrojó en su momento que de acuerdo a la revisión de los contratos antes 

referidos no dio cumplimiento a lo establecido en el acuerdo municipal 016 de 2008, en 

cuanto a no exigir a los contratistas el pago de las estampillas a que están obligados como 

requisito de legalización. 

En consecuencia, desde la Secretaría de Hacienda — Dirección financiera de rentas, el cual 

se encontraba a mi cargo procedimos a efectuar las acciones pertinentes y diligentes en lo 

que respecta al cobro de las estampillas de los contratos de concesión e interventoría No. 

163 y 359 de 2015, llevando a cabo la liguidación y cobro de los valores adeudados, donde 

se advierte que en caso de no sufragar el valor de las estampillas a la menor brevedad 
posible se daría apertura al proceso de cobro coactivo, llevando a cabo dicha apertura 

debido a que los contratistas no procedieron al mismo, por ende se logró en su momento 

el recaudo de dichos recursos a favor del Municipio del Guamo, logrando así que se 

efectuara el cierre del proceso ante el Ente de Control Departamental; para ello y luego del 

referido cierre, la secretaria junto con la dirección de rentas inicio las acciones para atender 
el plan de mejoramiento que trajo consigo esta auditoría, el cual fue aprobado para iniciar 

con su cumplimiento el 11 de julio de 2018. 
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A partir de la fecha antes expuesta, iniciamos las acciones por parte del Ente Territorial, en 

cabeza de la Secretaría de hacienda y su dirección de rentas, con el fin de minimizar el 

riesgo en el cobro oportuno del impuesto de alumbrado público, la prescripción de las 

acciones de cobro sobre el mismo y el cumplimiento por parte del agente recaudador de 

las obligaciones estipuladas en la ley 1819 de 2016; conforme a lo antes expuesto, en mi 

gestión como Secretario de hacienda municipal, de manera en conjunta con la Dirección 

financiera de rentas, se presentó el proyecto de acuerdo “Por medio de la cual se 

determinan los agentes recaudadores del impuesto de alumbrado público en el municipio 

de El Guamo Tolima”, radicado el día 08 de agosta de 2.018, el cual tuvo como propósito 

regular el tema de agentes recaudadores del impuesto de alumbrado público, y realizar 

modificaciones con ocasión a la ley 1819 de 2016: 

A t 7 - 

- …xc&ntca&.m;& 
OEPARTAMENTO DEL TOLIMA — , 

ALCALOÍA MUNICIPAL RESIBIDO 

GUANO TOLINA E — £00: 
PROYECTO DE ACUÉERDO No, — DE 207 ME SA 

(agonto 07) 

m…n&ucu&.s&a&mm…cma… RECAUDADORES 
DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE EL GUARO 

…” 

o EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA 

[ En uso de eus atribuci constin las y leg en uspacial lan contendas en 
, el 
g Articulo 311 de la Constitución Política de Colombia, Ja Ley 80 de 1993, la Ley 136 

de 
, 1004 la Lay 15851 de 7017 la Ley 617 de 2000, las demá Y 

g CONSIDERANDO 

Seguido a ello, con ocasión al proyecto de acuerdo antes referenciado, a través de la 

Corporación del Concejo Municipal, se llevó a cabo la expedición y posterior sanción del 

Acuerdo No, 005 del 2018, con fecha del 04 de septiembre de dicha vigencia: 

ventanillaunica(2contraloriadeltolima.gov.co_ www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169 

Nit: 890.706.847-1



CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL BEL TOLTMA 

112-031-022 adelantado ante la administración municipal del Guamo, argumentado así: 
LU 

"... en uso de mis facultades legales actuando en nombre propio, concurro a su despacho 

para solicitar me excluyan de dicha investigación de RESPONSABILIDAD FISCAL por los 

siguientes. 

HECHOS 

Primero: En 04-01 - 2016 fui nombrada como secretaria de hacienda y tesorera (como 

consta en acta adjunta) - 

Segundo: El 13 de enero del año 2017, fui declarada insubsistente como secretaria de 
hacienda y tesorera (como consta en oficio adjunto). 

Tercero: Del periodo objeto de esta investigación (01-01-2017 a 31-12-2019) solo estuve 

al frente de la secretaria de hacienda y tesorería del municipio de Guamo, por 9 días 

Laborable. 

Cuarto: Durante este corto periodo que desempeñe el cargo de secretaria de hacienda y 

tesorera no se realizó facturación ni recaudo de IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO. 

QUINTO: La facturación del mes de enero del 2017, se recauda finalizando el mes de 

enero e iniciando febrero del mismo año, luego no conocí nada del recaudo de LA.P. En 

el periodo objeto de esta investigación de responsabilidad fiscal. 

SEXTO: LA LEY 1819 DEL 2016, en su artículo 352 "RECAUDO Y FACTURACION" 
Determina que la intervención de la interventoria será 45 días siguientes al recaudo. 

SEPTIMO: Cuando se realiza la intervención de la interventoría en el primer mes del 2017, 

yo no era la persona responsable de ninguna actuación ya que como lo manifesté el 

recaudo se hace terminando cada mes, y la interventoria es conforme a la ley 1819 de 

2016 (ya no ocupaba el cargo de SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORERA) 

Petición Especial. Que se requerirá a la persona que ejerció el cargo de SECRETARIO DE 
HACIENDA Y TESORERO, en el periodo comprendido de enero del 13 del 2017 a diciembre 

31 del 2019 periodo de esta investigación de responsabilidad fiscal, quien debió conocer 

y hacer el seguimiento al contrato de ALUMBRADO PUBLICO. Objeto de esta 

investigación...” 

Mediante escrito radicado en ventanilla única con el No CDT-RE-2025-00001191 de fecha 

marzo 12 de 2025, la señora KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la 
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cedula de ciudadanía No 1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de 

Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo de 

2021, en el cual a folio 243 del cartulario, presenta su versión libre y espontánea sobre los 

hechos materia de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 

112-031-022 adelantado ante la administración municipal del Guamo, argumentado así: 

"... me permito rendir versión libre y espontánea acerca del proceso de responsabilidad 

fiscal N? 112-031-022 adelantado ante la administración municipal del Guamo Tolima, para 

lo cual expongo lo siguiente: 

1. Fui notificada del auto de apertura N* 036 por parte de la Contraloría mediante oficio 

CDT-RS-2022-004305 de fecha 3 de agosto de 2022. 

2. Asistí en compañía de mi abogado, Doctor Justíniano Peralta Lamprea, en el lugar, día 
y hora solicitado, esto es, el día 19 de Octubre de 2022 en el horario de las 8:30 a.m., al 

despacho del profesional especializado funcionario sustanciador José Saín Serrano Molina, 

según lo requerido en el citado auto de apertura, llevando a cabo mi correspondiente 

identificación, y respondiendo cada una de las preguntas que me fueron realizadas por el 

funcionario referido, y relacionadas con el auto de apertura n” 036. 

3. Fui notificada nuevamente el día 07 de marzo del presente año, mediante oficio CDT- 

RS-2025-00001244 de la misma fecha, para allegar preferiblemente por escrito la versión 

libre y espontánea dentro del proceso de responsabilidad fiscal N? 112-031-022 

adelantado ante la administración municipal del Guamo Tolima. 

4. Fui posesionada en el cargo de Secretaría de Hacienda y Tesorería del municipio del 

Guamo — Tolima, código 020, grado 02, un cargo de libre nombramiento y remoción, 

mediante Decreto N? 004 durante el periodo comprendido desde el 2 de enero de 2020 

hasta el 1 de marzo de 2021. (Adjunto citado Decreto de Posesión en el cargo en 

1 folio). 

5, En el acta de entrega del cargo realizada por la Señora Sildana Yamile Urbina Páez, no 

me fue informado sobre los valores descontados por la empresa Celsia desde enero de 

2017 hasta abril de 2019. (Adjunto copia del acta de entrega referida en 37 folios). 

6. Durante el periodo del 02 de enero de 2020 al 1 de marzo de 2021, llevé a cabo la co- 

supervisión del contrato N? GC141-2015, en lo que respecta a su seguimiento y ejecución 

para la época, con la debida diligencia, observancia de la constitución y ordenamiento 

jurídico. 
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La Cantrator: canudadano PE u¿ 

durante la vigencia enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023, Doctor JULTO CESAR 

MONTAÑEZ ROA, presenta su versión libre y espontánea sobre los hechos materia de 

investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-031-022 

adelantado ante la administración municipal del Guamo así” ". 

ARGUMENTOS DE DEFENSA 

De acuerdo con los hechos que fueron objeto de investigación, puede concluirse, en 
principio, que ninguno de estos acurrió durante el tiempo en que el señor RAFAEL 
MONROY GUZMÁN ha venido cumpliendo su función de Alcalde Municipal del 
Guamo, pues, como está probado, el periodo constitucional suyo empezó el 
primero de enero de 2020, en tanto que lo investigado transcurrió hasta abril de 

En efecto, el contrato que presuntamente dio lugar a la irregularidad se suscribió el 
17 de octubre de 2015; la ley 1819 fue expedida el 29 de diciembre de 2016 y las 
retenciones fueron hechas entre enero de 2017 y abril de 2019 

De manera que no hace parte de los hechos y omisiones investigadas ninguna 
conducta realizada o exigible 4 partir del primero de enero de 2020 y, por la tanto, 

nO puede ser objeta el praceso de responsabilalad fiscal. Consta en el expediente 

que el hailazgo ocurrió el 18 de febrero de 2022, es decir que, 0 bien no fueron 

objeto de la investigación las actuaciones posteriores al mes de abril de 2019 o, 
habiendo sido investigadas estas, el ente de contro! las encontró ajustadas a la ley. 
Pero la cierto es que, cualquiera que sea la razón, en el proceso que ahora mos 
ocupa no aparecen hechos u omisiones posteriores al primero de enero de 2020, día 
en que el señor MONROY GUZMÁN inició como servidor público del Municipio 
del Guameo. 

Observese cómo la Dirección de Investigaciones, al ocuparse de los hechos y las 
conductas que dieron lugar al proceso, precisa (página 10 del auto) que el perjuicio 
al presupuesto se causo porque: 

L..1 0 permitlió por parie de Ea Empresa de Energín del Toluma - Enertolima, 

Hamada ahore CELSIA, descontar del valor recaudado por LA P desde el mes 
de cnero de 2017 hasta el mes de abrit de 2019 la suma de S176, 317 
367...ircunstancia que no fue tenida en cuerta al momente de la ejevuctón del 

contrata N CATAT-2015...dicta sttuación <e ha gravmdoe en emión d 1a 

indebida supervisión que contievó e la realización de cobros por concepto de 

servicto de facturación y recaudo del impuesto de alumbrido miblica”. 

Sl las razones transcritas fueron las que se fuvieron en cuenta para concluir que se 
causó daño al presupuesto del Municipio, y el mento del mismo, no puede haber 
duda respecto de que nada tuvo que ver para el ínido del proceso de 
responsabilidad la conducta del actual Alcalde RAFAEL MONROY, 

ventaníllaunica(¿bcontral0riadeltolima.gov.co www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima. 7 piso 

Contagt0: +57 (8) 261 1167 — 2061 1169 

Nit: 890.706.847-1 



7 

CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

Fero, además, en ningún otro aparte del auto que ardena abrir la investigación se 

observa alusión alguna a la conducta de funcionarios del municipio cuyas 
funciones empezaron después de abril de 2019. 

Por lo antes expuesto, solicito respetuosamente a la Dirección Técnica de 

investigación, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 610 de 

2000, según el cual, en cualquier momento de la investigación en que esté 
acreditado que el presunto detrimento “no comporta el ejercicio de gestión fiscal”, 
deberá proferir auto de archivo. Es claro que, respecto del implicado RAFAEL 

MONROY GUZMAN no existe conducta alguna que evidencia el desarrollo de 
gestión fiscal durante el tiempo en que ocurrieron los hechos investigados, esto es 
entre enero de 2017 y abril de 2019, por lo que debe concluirse que no fue él quien 
dio lugar al detrimento que se investiga. 

RESPECTO DE LA CONDUCTA DE RAFAEL MONROY GUZMÁN 

1 bien las hechos investigados en este proceso no ocurrieron durante el tiempo 
que ha transcurrido después que RAFAEL MONROY GUZMÁN inició como 
Alcalde Municipal, en todo caso debo manifestar que el señor MONROY 

GUZMÁN, desde el comienzo de su administración, realizó todas las actividades a 

que estaba obligado como representante legal del Municipio, entre ellas impartir 

instrueciones a la Secretaria de Hacienda para que procediera al cobro de los 

la diligencia con que actúo la administración a cargo del doctor RAFAEL 
MONROY me permito aportar los siguientes documentos: 

1. Copia del requerimiento ordinario dirigido a CELSIA TOLIMA S.A. ES.P, 
techado el 21 de diciembre de 2021 
Copia de la respuesta al reguerimiento ordinario, fechada el 4 de enero de 
2022 y suscrita por el representante legal de CÉELSIA TOLIMA S.A.ESP, 
Copia de la comunicación suscrita el veinticinco de enero de 2022, mediante 
la cual el Secretario de Hacienda del Municipio se pronuncia sobre la 
oposición al requerimiento, presentada por CELSIA 5., 

4 Copia de la Resolución N. 316 del 11 de abríl de 2022, mediante la cual se 
sigue adelante con el proceso de fiscalización contra CELSIA TOLIMA S.A. 

5. Comunicación fechada el 18 de abril de 2022 y dirigida por el representante 
legal de CELSIA AS. a la Secretaría de Hacienda del Municipio del Guamo, 
mediante la cual controvierte los argumentos de la Resolución N. 316 de 
2022 y solicita el cierre de la actuación tributaria. 

Nit: 890.706.847-1
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6. Comunicación fechada el 17 de mayo de 2027, mediante el cual el Secretario 
de Macienda del Municipio del Guamo da respuesta a La perición dJe cierre 
de la actuación triburaria. 

7. Resolución N* 627 de 2022 mediante La cual al Secretario de Haciernda del 

Municipio del Cuamao declara comao aygente responsable a CELSIA SA por 

el mo pago de los dineros dejados de transferir al Mumcipio en razón Jel 
contrato alumbracdo puúublico ejecutado en los meses de 2nero de 2017 a abril 
de "0'19 p(…&r 1d au¡zm e.ie 'l'7f-'x "$'t1 %¡ m.ás 1:…m (R t'a*:>put3di¿::i!::» intvrewa de 

5. Rm.…ursu CEL rcrcz-nmdmanón contra Ea Ksaqml LEC ¡ón N* I7 dí.? 2()2…, u'at:€rpu.mº.&n 

el trece de septiembre de 2022, por el representante le g…1! de CELSIA SA edl 
cualesta peribrente de resolver 

CONMCLUSIÓN 

Por las razones expuestas a lo largo del presente escrito, rettero ante la Dirección 
Técnica de Responsabilidad FPiscal de la Contraloría Departamental Jel Telimia, m 

respetuosa solicituad de cierre de la, inya gación fiscal de la referencia por lo 

menos respecto de mi representado RAFAEL MONROY GUZMAN. 

NOTIFICACIONES 

Recibire rotificaciones 2 la carrera D 4 620 edificio Torreón Je la Poela o ¿n omi 

ANEXOS 

1. El poder para actuar. 
Z Los documentos aportados comao pruebas, 

._ 
e, N í 

A …Mt<ré9 te 

Mediante escrito de fecha junio 11 de 2025, tal como obra a folio 208 del expediente, el 
señor CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 

1.014.219.119 expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de 

Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta la fecha, presenta su 

versión libre y espontánea sobre los hechos matería de investigación, dentro del proceso 

de responsabilidad fiscal radicado No 112-031-022 adelantado ante la administración 

municipal del Guamo, argumentado así” ". 
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los hechos materia de investigación?: CONTESTO; “Fui enterado del proceso, 
mediante le correo electronico en el mes de agosto del año 2022, de un proceso de 
responsabilidad fiscal por unos dineros dejados de transferir a la fiducia del sistema 
de alumbrado publico del municipio del Guamo Tolima; en el cual en el informe de 
gestion entregado por la secretaria de hacienda anterior no fui enterado de ese 
proceso de los dineros dejados de transferir, quiero aclarar que la fecha de ingreso 
al cargo de secretario de hacienda y tesoreria municipal fue el dia 2 de marzo del 
año 2021 y la fecha de egreso fue el 31 de diciembre de 2023, por lo que los hechos.- 
no sucedieran dentro de mi periado como secretario de hacienda. Pero dentro d%¡ 

contra CELSIA TOLIMA, igualmente recibo controversia del acto administrativo por 
parte de CELSIA a lo cual doy respuesta en mayo de 2022, emito resolucióon Na 627 
del año 2022 declarando como agente responsable a CELSIA 5.A por el no pago de 
los dineros dejados de transferir a la fiducia en razon al contrato de alumbrado 

publico con el municipio del Guamo Tolima mas los intereses correspondientes a la 
fecha, a lo que se interpone recurso de reconsideracion en el mes de septiembre de 
2022 de CELSIA en contra del acto administrativo anteriormente en mension, a lo 
que se da respuesta al recurso desvirtuando lo manifestado por CELSIA S.A, y emito 
esolucion decretando medidas cautelares y embargo en contra de CELSIA S.A, como 

| agente responsable; derspues me informan que CELSIA S.A interpuso una demanda 
l¿en contra de los actos aministrativos por lo cual se suspende el proceso de cobro 
—| coactivo hasta que no halla una sentencia del juez, a lo que a la fecha me manifiestan 

del municipio que no ha salido fallo alguno” PREGUNTADO: ¿Tiene algo más que 
agregar, enmendar o corregir a la presente diligencia?: CONTESTO” Si, adjuntar acta 
de entrega del cargo, informe de gestion recibido por la secretaria de hacienda y 
tesoreria saliente del año 23 de marzo del 2021“ Oida la anterior respuesta se firma 
por los que en ella intervinieron, una vez leída y aprobada 

C.C 1.014.219.119 expedida en Bogota D.C 
Correo electronico: camilo2romeroGhotmail.com 

Mediante escrito allegado al correo electrónico josenaranjoOcontraloriadeltolima.gov.co el 

día 5 de junio de 2025, la señora OLGA ARTURO PA TIÑO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de 

Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 4 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 

2017, en el cual a folio 240 del cartulario, presenta su versión libre y espontánea sobre los 
hechos matería de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 
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La Conraloría del CU 

REPÚBLITA D€ COLONIA 
QEPARTAMMENTO DEL, TI 

ACUERDO P67 005 DE 2018 
(Suptiembre 041 

POR 4 4 . ADORES 'EDIO DEL CUAL SE DETERMINAN LOS AGENTES REC
AUDA 

D£Í IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNI
CIPIO DE EL 

GUAAMO TOLIMA. 

ONCEJO MUNICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA . 

En uso de 5n meribe “'£L C; ecionales y tegoles. en especial las conferidas en el Articulo 113 de 

la Constimción Politica de Colombia, la Ley 30 e 1973 ta Ley 136 fc
.> 7904 ha Ley 1531 de 2012 la 

Leyx 647 de 2000 las vte mornmas Conaer ._ 

CONSLIDERANDO: 

Anexo No. 2 - Acuerdo 005 de 2018 

Adicional se presentó ante el Honorable Concejo Municipal, durante el mes de noviembre 

en el marco de las sesiones ordinarios el proyecto de acuerdo municipal "POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, PROCEDIMIENTOS Y REGIMEN 

SANCIONATORIO PARA EL MUNICIPIO DE EL GUAMO TOLIMA”, en el cual se incluyó un 

capítulo referente al impuesto de alumbrado público, con el fin de mejorar el recaudo y 

disminuir el déficit que tenía y que a su vez afectaba directamente a la administración 

municipal, poniendo en riesgo que se debieran comprometer recurso propios para cubrir 

dicho déficit. Proyecto que fue aprobado a través del acuerdo municipal No. 008 del 06 
de diciembre del 2018. 

REPÚBLICA DE COLUMBIA 
OEPARTAMENTODEL TOUMA 

ACUERDO N* 008 DE 2018 
(Diciembre 06) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, 
PROCEDIMIENTOS Y RÉGIMEN SANCIONATORIO PARA EL MUNICIPIO DE EL 

GUAMO TOLIMA, 

Contenido 
LIBRO PRIMERO - PARTE SUSTANTIVA ...O nn 
TITULO PRELMINAR . p 3 

Luego de haber transcurrido 7 meses desde la inplementación del Acuerdo No. 008 de 

diciembre del 2018, podemos afirmar con certeza que se tomó la decisión correcta si 

observamos el comportamiento expresado en la siguiente gráfica: 
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La Contraluria del ciudadano 

COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO ENERO-JULIO 2019 
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Como se pudo apreciar, el comportamiento del recaudo índicó que el valor de los ingresos 

por fin supera los costos fijos, generando un superávit total $350.471.118.00, lo cual le 

permitió al Município amortizar el pasivo que hasta el momento era de $1.573,962.46300 

M/CTE, 

Así mismo, obtuvimos la cartera total del impuesto de alumbrado público con corte al mes 

de junio de 2019, por lo que luego de efectuar los análisis de rigor, procedimos a expedir 

los mandamientos de pago a cargo de los contribuyentes cuyas deudas estarían en riesgo 

de prescripción, clasificándolas de acuerdo el uso de cada código de cuenta así: 
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La Contralorta del crudadano - 

CARTERA USO RESIDENCIAL 

CODIGO ANTIGUE No. NOMBRE DIRECCION FOTAL DEUDA CUENTA DAD MANDAMIENTO 

103147 | ALCIA SUAREZ CALDERON CRA 134 138-21 $2,195,872.00 79 612 
CLL 11 6-555 INT - CRA 15 2-389 INT 

304575 _ | DIAZ MORALES GLADYS ELENA _| BR MILAN $1,987,651.00 99 613 

312716 _| GUZMAN BLANCA LIGIA BRR IFA ZONA CARRILERA $1,598,812.00 9 514 

102559 | ESQUIVE! TORRES ANA BELEN —| CLL 13N 9-14 BARRIO SANTA ANA $1,645,572.00 99 615 

101951 _ | ANA SILVIA OTAVO CRA. 3 SECTOR El BOSQUE $1,311,112.00 65 616 

295883 | ANA RITA FORERO CRA 12 N. 1-55 B/PABLO VI $1,232,658.00 58 617 

319468 | GUZMAN BLANCA NUBIA URB El REFONO LIBERTADOR $1,114,948.00 94 618 
ROJAS HERNANDEZ JUAN KMT VIA GUAMO- ESPINAL BORDE 

349045 | CARLOS DELA $1,087,494.00 s0 s15 

102480 | CASTRO LASTENIA CRA 94-35 $1,059,572.00 70 620 

304535 | GALLEGO MARIA DEL PILAR MNZ A CASA 5 URB. SAN DIEGO $1,007,103.00 2 621 
CRA 2 CLL. 2 JUNTO AL BARRIO LAS 

2157665 _ | FELIZA GUZMAN PALMERAS $962,230.00 78 627 

348533 | LOAIZA GOMEZ NOLBERTO CRA 3A CLL 1 El CARMEN $923,427.00 93 623 

320623 | OSPINA MIGUEL CRA 2 N 2 LAS PALMERASC El CAR $877,975.00 94 624 

104037 | BELEN BRINEZ CLi 3N. 14-37 SAN MARTIN GUAMO $857,294.00 24 625 

348536 | TORRES GUZMAN BERENICE CRA 3A CLL 1 EL CARMEN $836,350.00 96 626 

319476 _ | RAMIREZ OHUSER ANTONIO URB EL RETORNO LIBERTADOR $795,756.00 95 627 
BRA ¡EA SECTOR LA CARRILERA 

312762 | MOISES OLIVERA ESTEBAN INVASION $770,695.00 54 628 

312742 _ | GUZMAN HECTOR ANDRES BRR IFA SECTOR CARRILERA $736,521.00 78 6293 

312793 SARCIA VARGAS E VIS ENRKQUE RRR IFA SECTOR LA CARRILERA £722,318.00 38 530 

319474 DIAZ LUZ MARINA LIRE El RETORNO LIBERTADOR $3632,070.00 55 IL 

212744 | CARDENAS GONZALEZ LUBIN — | BRRIFA SECTOR LA CARRILERA $549,199.00 70 632 

IEE518 VAL DES ROSA BRAÍA UNION 8525,135.00 93 635 

312745 SALCEDO LUIS FERNANDO EBRR IEA SECTOR CARRILERA $829,171.00 z0 534 

CRA 2 CLL. 2 JUNTO AL BARRIO LAS 
315773 CARLOS JULIO CRUZ PALMERAS É$SE6, 355.00 E6 535 

343525 OSPINA MONTEALEGRE GENID BRA VUTIBE FTE.A LA DESPULBADORA 5563,270.00 72 536 

345556 GARCIA VERA MARLA LUCIA BRA FA ZOMA FERROCARRIL É560,009.00 EE 537 

312725 | GUZMAN GABRIEL ARA IFA ZONA CARRILERA $558,895.00 s4 638 

242431 LRUENA MARTIN BRR IFA ZOMA FERROCARRIE 5540 120.00 25 539 

335656 ESMERALDA RIVERA Ti BRA IFA SECTOR CARRILERA E537,401.00 13 540 

102997 BALDORMERO RODRIGUEZ CRA 13 X. 1-53 SAN MARTIN $521,755.00 93 641 

LONDONO SUAREZ HENRY 
229783 EDUARDO CRA 12 P4O. 1-154 BRA PABLO V £529,520.00 53 5527 

9594 LUIS ALFONSO SAanNCHEZ LQPEZ YDA CAL7ON $427,202.00 E 563 

102152 | CARMENZA DIAZ OTAVO CRA 6 N.1-64 El CARMEN $497,024.00 65 644 
CARLOS EDUARDO DIAZ 

315753 | GUERRERO CRA 2 CL 2 LAS PALMERAS/ CARME $489,752.00 85 545 
VEA CAÑADA ONDEGUERAS FIMCA 

320686 | RAMIREZ JOSE ORLANDO PUNTA DE ROSA $486,141.00 s 646 
LOC INVASION ASOCIACION El 

378677 CESPEDES MARÍA MARLENY RETORNO 5478 11000 72 647 

F194389 SUAREZ CLAUDIA MULENA LIRE El RETORMNO LEBERTADOR 5471,429.00 3 045 

TAZ531 GUIZMAN SANCHEZ MAYARLY LIRS RETORMO FTE CLLOB 5469, 51600 7a 549 

ZO IMVASION El RETORNO EMTRE 

3746570 DEVIA DIAZ LEYDY JOAHANA £L CARIMEN Y LIBERTAD 54342,243.020 s1 650 

319928 | OTAVO DIAZ CARMENZA BAR El CARMEN ASOC EL TRIUNFO $428,513.00 s6 651 

348541 _ | LOZANO DIAZ CLARA INES CRA 3A Cit 1 El CARMEN $417,516.00 36 652 
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348507 -| SANCHEZ BONILLA AURELIA —| LOCSECTOR CARRILERA BAFA 405350 8 653 

319475 | RAMIREZ OLGA CECILIA URBEL RETORNO LBERTADOR 5340500 654 
ALVAREZ BALLESTEROS | 

348538 | VERONICA LRA 34 C1 1 El CARMEN $17O 8 655 

250376 | MAHECHA CARLOS AUGUSTO — | CRA E:95-61 CENTAO 136785200 5 4 

VALDERRAMA GUARNZIO JOSE 
2800 | DOMINGO CLL 3H 2-86EL CARMEN $15L35.00 i 657 

348526 | GUIMAN VARGAS AMDRES — | BRAIFASECTORLA CARRILERA 3355 76500 E 650 

275884 | PARRA MONTANA RODEIGO — | CLLSNI46 $E7070 2 

COLLANTES PUIZON MARCO 
278077 | EIDEL CLL66/EL CARMENCRA $Y 7 $326,318.00 X 660 

BRR LRIBE FRENTEA LA 
53404 | PATIMO MARGARITA ROSA — —| DESPULPADORA $H0720.00 5i 661 

402208 | NIETO ANA RITA CRASASOI $305,301.00 % 662 

LOCSECTOR PALMERAS BJEL 
352888 | GUZMAN MARIODE.ESUS — | CARMEN $3083,775.0 5i 663 

PENA GUTIERREZ ROSA 
39209 -| AMPARO VOA PRINSAMOSAL El TUNO $799,526.00 1 66 

348006 | PLAZAS ALVAREZ HUMBRTO — | BAMIFA FRENTEA LAURBSANDIEGO | — $6355.00 Ea 665 

102074 -| CARVAJAL CELMAA CRA 128 643 3545710 o] 666 

102857 | MARIA DEL PILAR PARRA CRA LIN.AZ-66 BARRIO SANTA AÑA | — $8773.00 4l 667 

336407 | BARRIOS E LONIA URB RETORNO INVASION 57353700 3 658 

20034 -| MARIA STHER SANCHEZDIAZ — | VIDA GUAMAL FCA GUAMALITO RULO 5 53 

348504 — | GUZMAN BLANCA BELIDA LOC SECTOR CARRILERA EFA 4277 05800 48 En 

MOLINA SANTOS CARLOS 
d04578 — | ALERTO BRA IFA SECTOR CARRILERA 4541400 39 7 

103636 — | ANTONIO RAMIREZ CULSAD2-17 $715 58200 50 67 

587073 — | MURILLO EFREN BRR FA VIA FERROCARRIL $15 51400 2 Enl 

310478 — | PAEZ E7 MARINA UEB El RETORNO LIBERTADOR ¿BLINOO p EN 
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MARTINEZ PALOMINO MARIA 

348523 — | EMILDE BRR URIBE FTE A LA DESPULPADORA 5173 34.00 27 675 

312765 — | DEVIA HECTOR BAR IFA SECTOR LA CARRILERA 51492400 76 676 

424976 — | NARVAEZ DE MURILLO GLADYS | LOCINVASION El RETORNO $137,514.00 E 677 

104720 — | LOZANO ALRIO C1l 198 11-33 8136,495.00 6l 678 

549472 — | PELAEZ RAMIREZ JULIO CESAR — | BAR IFA SECTOR CARRILERA 5129,585.00 21 675 

RAMIREZ PRECIADO 

320029 — | FLORENTINO URE El RETORNO LIBERTADOR 5127,873.00 e 580 

347875 — | GUZMAN TAFUR CARLOS ALIRIO | CLL 114 16-657 $112,671.00 3 681 

331115 — | ALDEMAR ROJAS CARRILLO BAR IFA CARRILERA 511261900 37 682 

GUZMAN OLAYA SANDRA 

319471 — | PATRICIA URB El RETORNO LIBERTADOR 511149700 14 ES3 

62667 | RODRIGUEZ ULDARICO LA CHAMBA 539,950.00 Le 684 

233510 — | RÁMIREZ DUENAS fISES CRA 24.3-38 $96,516.00 33 655 

103925 — | RAQUEL PRADA LEAL ElL817-67 572,125.00 27 555 

CHAMORRO CHAMCRRO 

38846 — | MARÍA BAR LA UNION 559 318.00 3 687 

103789 — | ARACENY CARRILLO CARRILLO — |CIL2817-44 357,14200 12 688 

104764 — | LEONOR OSPINA CAA 8 13 28 INTERIOR B IFA $50.446.00 27 689 

521050 — | CARRILLO VASMIN BAR ITA SCTOR CARRILERA 545,262.00 21 69 

300322 — | NUNEZ DERENICE MNZD C5 03 URE PABLO SEXTO 343 536.00 15 591 

103909 — | CIEMENTINA A DE SANBRANC —| Cil83-04 $42,807.00 E 697 

103306 — | AUBIELA HERRERA DE MORENO | CUL51363 $40,75100 3 693 

262159 — | TORRES CALDERON 105E CU 6A 41-139 $36,550.00 87 534 

276738 — | OSPINA RAMIREZ ! ANTONIO — |CRA75-10 $33,340.00 85 59 

102011 — | HERNAN OSPINA RAMIREZ CULINO. 218 $33,785.00 37 596 

531113 — | ANA MARIA TAFUR BRR IFA CARRILERA 53369200 26 697 

102757 — | SABEL MOLINA OSPINA CULIDALITA-175 PABLO SEXTO $27,433.00 33 698 

102363 — | JERONIMO DiAZ SALCEDO CRA 78.10-39 2665100 31 S 

LABRADOR TRUNLLO 

263139 — | ANUNCIACION €LL7N.6-36 B.CENTRO $2449%6.00 24 700 

203030 — | PEDRO MAHECHA GARCIA CLLEN. 13-94 BSAN MARTIN $22,264.00 99 701 
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Pues bien, con observancia a la tabla que contienen la relación detallada de los procesos 

de cobro coactivo, la Secretaría de Hacienda y Tesorería Municipal dejó a la fecha de 

entrega del cargo del suscrito, los procesos aperturados zanjando de esta manera la 

posibilidad de que los valores en alusión pudieran prescribir. 

Ahora bien, es importante resaltar que, desde el periodo de gobierno del suscrito como 

secretario de hacienda, con el acampamiento de la Dirección Financiera de Rentas se 

generaron diferentes procesos de cobro por concepto de alumbrado público y se lograron 

ejecutar un sinnúmero de procesos de cobro coactivo, considerando que no incurrimos en 
una gestión ineficaz, ineficiente y ni antieconómica en relación con la gestión realizada en 
los procesos de cobro coactivo. Cabe determinar que la entidad durante el periodo 2016 a 

2019 no escatimó esfuerzos en la realización planificación y ejecución de acciones 

administrativas tendientes a realizar en debida forma el control de términos y ejecución de 

los procesos de cobro coactivo en aras de evitar la prescripción del cobro del impuesto de 

alumbrado público. 

Por lo anterior durante mi estadía en la Secretaría de Hacienda Enero de 2017 a octubre de 

2019, si ejecutó las acciones de cobro coactivo dentro de los términos y realizó los procesos 

de cobro de los recursos que fueron descontados de manera directa por ENERTOLIMA en 

su momento. 

De otra parte, una vez analizado en lo relacionado a los cobros efectuados por parte de la 

empresa ENERTOLIMA, ahora CELSIA, por concepto del servicio de facturación y recaudo, 

desde el periodo del 1 de enero de 2018 hasta el mes de abril de 2019, es importante 

indicar que el cobro de este valor fue solicitado que fuera retirado mediante el oficio 

No.6774 del 21 de diciembre de 2018, el alcalde municipal a través del suscrito como 

secretario de hacienda solicitamos lo siguiente, adjunto aparte del oficio, así como 

comprobante de envió desde la Secretaría que gerenciaba el suscrito así: 
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REPÚBUCA DE COLOMBIA 
DEMRTAMENTO DEL TOLIMA 

ALCALOÍA MUNICIPAL 

mm&…u…k…aw&t¡&… cipio o Distrito, 

eh:……o…añ»&m;&v…&&…*f;& 
. El Municipio 0 

Anexo No.3 - Oficio 6774 Enertolima REMISIÓN ACUERDO No. 008 DE 2008 (10 DIC 2018), POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS 

2171272018 Correx de Gobierno en Lines Colambia - Oficio 6774 Enatolima REMISIÓN ACUERDO N* 608 DE 2008 (10 DIC 2048), POR MEDIO .- 

* 290 
M 4 H eiguamo«oiima <haciendadbel tolima.gov.co> 

Ofic¡c 6774 Enortollma REMIS!ÓN ACUERDO N* 008 DE 2008 (10 DIC 2018), POR ME 
DEL CUAL. SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS 
1 mensae 

Hacienda olguamo-tolima <haciendaGeiguamo-tolima.gov.co 71 de dicierbre de 7048, 13:28 
Para: lezac Sosa <isaac soraópenertolima.com> 
Co: RECAUDO ALTALDIA GUAMO <recaudogunmoghgmail.com> 
Cca: Ciego Garcia Garcia <dogarcia? 44/29mail.com> 

Buenas tardes, 

ingéniero: 
ISAAC FRANCISCO SOSA CLAVIO 
Profesanal de Grandes Clientes 

COMPAÑÍA ENERGETICA DE El TOLIMA SA 

Calie 39 A No,5-15 Edificio Enertofima, ibagué-Tolima 
Tel (8) ?666694 Ext 613 Cel 321-4403735 
isasc.sosaQhenentolima.com 
tbagué — Totima. 

Solicitud que fue resulta con el oficio No. 201900003891 del 21 enero de 2019, del cual 

se adjunta copia a este oficio y donde se extrae lo siguiente, así: 
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; este orden de ideas, el artículo 352 de la ley 1819 de 2016, no puede mocir 

2? $Í:m GC141-2015 suscrito entre Enertolima y el Municipio d
el Guamo, rí 

faculta al Municipio a exigir de manera unilatera! la aplicación i…iaga de la 

eliminación del cobro de contraprestación por la prestación de los servicios de 

facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, por cuanto el contrato — 

fue suscrito con anterloridad a la ley 1819 de 2016, y en vigencia de normas que - 

permitian el cobro por la prestación de estos servicios. 

No obstante, y una vez termine el contrato GC141-2015, ís&e%taíimíáaaría f 

dispuesta a prestar los servicios tecnológicos y organizacionales necesarios paré 

que el Municipio líquide el impuesto de alumbrado público y realice la gestión de - 

la cartera, actividades que no obstante la expedición de la ley 1819 de 2016, - 
siendo responsabilidad d territorial. 

Añexo No, 4 Oficio 3891 21 de enero de 2019 

Es de aclarar que este contrato fue suscrito por la anterior administración y se solicitó el 

cambio para la aplicabilidad de la citada ley y ante las respuestas por parte de la 

comercializadora, nos dispusimos a reiterar mediante oficio No. 201900003144 del 28 

enero de 2019, del cual se adjunta un aparte, así: 

ebjeíéíde contrato es: 1. Suministro de energía eléctrica con'destino al servicio de alumbrado 

público del Municipió de Guamo. 2. Facturación y recaudo del mpuesto de alumbrado público 
de mañera conjunta con él servicio de energía 'eléctrica a los usuarios ubicados en el Municiplo 
_de-cúamo: No se ajusta a tos parámetr teblecidos en la 3 Ley 1819 de 2016 (REFORMA 
3'RIBVEYEÍAR!A) de diciembre de 2016 Art 352. RECAUDO Y FACTURACIÓON, de su Decreto 

regiamentario No943 de 2018 y del proñunciamiento de la Corté Constimucional, mediante 
Sentéñcla C-088/18 (19 Septiembre 2018), es necesario que procedamos a ruscribir un Ruevo 

cón__t¡aí:ó de sumiistro de energía para el SAL?, facturación y recaudo del impuesto de 

slumbrado público, que cumpia con la normatividad vigente 

Anexo tia. 5 Cficio 3144 Reiteración 

El cual fue resuelto por parte de la comercializadora de energía mediante el oficio 
No.201900016466 del 15 febrero de 2019, en donde nuevamente se permiten reiterar su 

posición del oficio del 21 de enero de 2019. 

La€£¡m9&ñí& Ea vética del Tolma á.A…é.$.?…, €n»… 3 su petición, amablemente nos 

— permitimos enviar nuestras apreciaciones para dar respuesta al aficio del asunto: 

* 

1. En cuanto al tema del contrato vigente GC141-7015 reiteramos nuestra posición enviada en el — 
oficio con acto administrativo No. 201900003891, en respuesta al radicado 201800056356 
Alcalde de Guamo 210172019, en donde se afirma lo siguiente: 

Anexo No. 6 Oficio 6466 Respuesta oficio Enertolima Rta oficio 3144 
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-La Contraforia del ciudadano 

Posterior a ello Enertolima, mediante oficio de fecha de 04 de junio de 2019, ENERTOLIMA 

informó la compraventa del establecimiento de comercio, con fecha de 08 de marzo de 

2019, con la sociedad empresa de energía del pacífico S.A., en el cual transfirió a título 
de compraventa la propiedad plena y completa de la sociedad, así como también dejó de 

presente en su numeral tercero expresó: "Que el pasivo representado por las sumas 

adeudadas por el vendedor, a municipio del Guamo, hacen parte del Establecimiento de 

comercio % así mismos en el numeral cuarto expresa: “Que con ocasión de la transferencia 

del establecimiento de comercio el comprador asumió todas las obligaciones y demás 

relaciones patrimoniales del establecimiento de comercio”. 

A 

Tbaguc, (4 de jano de 2019 

Señores 

MEUNECIPIONE GEAMO 
alcaldiz E quamodolima yoo 

= la: Cory de Estableci de Es 

El suscrato represemante Jegal de la sociedad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DEL TOLIMA SA EST. 
sociodad amónima comslituida y exidentr de confommidad cou las leves de la República de Colombia, 
sujeta al regisen de ías einpressa de servicios publicor, domiciliada en la ciudad de Tbague, Tolima, 
idrotificada con MIT 2000411 4443 () “Vendedor”). en ea de lo de porel aticuia 378 

del Código de Comercio, por medro de la p e o m E iegto. 

Anexo No.7 Oficio 04 de junio de 2013 

Razón por la cual, ante la insistencia y reiteración continua por parte de la administración 

municipal en nuestra gestión, se logró modilficar el citado contrato GC-141-2015 mediante 

un acuerdo de cesión y otro sí al contrato de alumbrado público de GUAMO, del cual se 

adjunta un soporte mediante oficio No.201900044893 en cuatro folios y en el cual se deja 

sin efectos el cobro del concepto de facturación y recaudo 

Ea orgía U que * “ 
quieres CELSIA 

PETCIN E 

i5 

tmegué, 17 de pmío de aua 

Dontor 

Jurge: Enuque Maiaas Vera 
Taspecio del dicel 

Telefvon 2270905 
E 

Asao: Acerda de cesión y atrocf al contraro de altunibrado paííico nay. GC:41-2015 

Anexo Sa 6 201900044893 Envió cesión y atrosi AP GUARMO- CELSIA TOLIMA 13062019 
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* 

ACGCEO 

Adicional es importante resaltar, que el suscrito al retirarse del cargo para el mes de 

octubre de 2.019, en la respectiva acta de entrega e informe de gestión deja de presente 

en la página 32, en la cual referencio el expediente de alumbrado público, y a su vez dejé 
de presente que la misma se encuentra en la Dirección Financiera de Rentas, debido a 

que conforme al manual de funciones su propósito es: “Dirigir los procesos, los estudios 

e investigaciones tendientes a lograr la eficiencia y eficacía del área de rentas con el fin 

de hacer equitativo y progresivo el régimen tributario del municipio logrando los objetivos 

de la dirección”, tal cual como se describe a continuación: 

Fuente: Acta de emrega Secretario de Hacienda — 12017 — 2019 

Así las cosas, en este caso desde la dirección financiera de rentas se llevó a cabo el proceso 

de solicitud de reintegro de los valores cobrados por concepto del servicio de facturación, 

como se puede observar en el acta de entrega que se adjunta a este oficio, del funcionario 

de esta dirección en el inciso de asuntos pendientes, así: 

HE ASUNTOS PENDIENTES DE ALUMSERADO PÚBLICO 

- Armualbrmente, =e deben Reoguidar y cotmres - las astommypillas ¿rocaltira 3 ¿xYO0CiO”NaO 

fntrevontes al canteato 2de concesionsn YTo. 1D 2.11% 163 de 2015 y al contrate de 

ireiberventala a. I5 de 2015, qmor la cquuie s impguortaste hocer cexguírmiientea a 
a ida del aficia Aanda <e alicitao concebor 1n sabda persdiente de has E=ESstOnpilas 

CO TTespondientes a la uÍgencia P015 foanta a Adutcicervicias corrmaa a interrventoarias y 

construccianes de Caleasriioa. 
AZÉ IÍSITRO, Es Oportemo MHeuidar y adelantaer Ñ cobro de des «stormyilitos 

correspondieontes ¿a los íngresos obtesiídaos doerante ha wieagancia 2010 tanto a 

ATcsttisorwicios conmoe a Datervontoricas y constrascciones de Kolanbia. 

» Existaa recersos de reconsitdceración peraieaotes de resohwaor, —onforieo ha eo 

direaas En 

- Se de CoOrtirmaor corx el proceso de cobra coacióua en cOÉO de des brastítemrc en 

ecducativas reseiaadas en hos ciscrdros nmtertenes fOarYcera vsva »fc prres =e estabros 

e dex espero del prormrmancianiecto de 1a <vobernmancion del Te jfremute aa Ta 

respondabididad en al paora del irypguesno de emnarribrodada pribilico, 2St, maediiante aficio 
PO LI SG del OS de reoviembre de 2013 la Secretaría de Exduacion EMeypaar CoOrnmientar 

Oi 1N CoNrenicade actaranca ue dictias isastiruciones pesedoen amuarmir la JDdecda Con 

los recursaos de aorotuadad, ranfancdo Aefinithcarmentsz a posibiltidad ¿0de ae la 

Craberaacias dsurmíera la dessoa. 

- Se debe Racer seguimie”nto al aficio Mio. T15 del 18 de julo de 2015 c traves del caaf 

se SGlicita a Colsia el reintegro de S1 70000000 Mycte, por concepgta de del serviciao 
de facturación y recaudo cobrado al Mtunicipia cianaho l arí. I57 De la tey 13819 de 

2016 cdismonía que esta actividad mo rendría singuira contraprestación .. 

Anexo Na. 9 Pda eS HMFORMIE FIMAL DE GESTION DIRECCIÓN DE REMNTAS 

Oficio que me permito relacionar a continuación, y del cual adjunto para su conocimiento 

y fines pertinentes: 
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Guama, Tolíma "48 XY — eoe 

Doctor 3815 

Gerente general "Celsio Tolima 5A ES.p” Ce 
Colie 394 Ne $15 … 
Heyoé Tolima a — 

M Soticitud mintegm de vulores +otrados 
impvesto de Aumirado Rública, Por Emnenpto de Puermanión y recaudo des 

Cordiai sofudo: 

Tenemda as cuento que le e TUpreso Catsin 54 asumis Ta nqsinón m…::&l Telima conrejeción atas ñ w;¿mw *'“h 52085 cviforme a 20 eñiuculo privero defderó y. :l… át?6unmo Tal Hla e fa imperiosa de suiichar el * mwpw“ o de de p "M=fmmdv 7 yr…u…ktoñum?hmaumtsde… e ae El ua E .UWJY'M…?… DIEENSIETE an TRESCIENTOS SESÉNTA Y OCHO PEROS M/CIT (SI7ESE?.300.00) .- 

Anexo No. 10 Cficio 3815 solicitud reintegro valares cobrados por concepto de facturación y recaudo 

del impuesto Predial. 

El cual fue resuelto por parte de la comercializadora de energía mediante el oficio 

No.201900059560 el 27 agosto de 2019, en donde nuevamente se permiten reiterar su 

posición de los oficios anteriores. 

Basados en los anteriores antecedentes, y en respuesta a su solicitud de reintegro de 
los valores sufragados por concapto de la prestación del servicio de facturación y 
Fey 

recaudo del impuesto de alumbrado público en el Municipio,. nos permitimos 
manifestar que respecto al año 2017 no sería procedente acceder a lo solicitado ya 
que en apilicación del articulo 353 de la ley 18919 de 2016, Latin American y el Municipio 
contaban con un plazo de un año a partir de la expedición de esta ley para modificar 
los acuerdos para dar aplicación a las estipulaciones plasmadas en esta norma. 

Continuo a todas las acciones antes expresadas, una vez se efectuó la culminación del 

cuatrienio (2016-2019), se inició la gestión de la administración entrante (2020-2023), en 
la cual es importante señalar que aunque el suscrito ya no se encontraba en el cargo, 

siempre he estado al pendiente del mismo, y como bien a continuación se relacionará solo 

hasta el mes de diciembre de la vigencia 2.021, iniciaron la continuación de las acciones en 
procura de recuperar los recursos que CELSIA, sin fundamento alguno fueron debitados 

mensualmente desde el año 2017, hasta el mes de mayo de 2019. 

Ahora bien, durante el periodo de 2021 a enero de 2025, se logró adelantar acciones en 

pro de lograr el reintegro de los dineros descontados por la comercializadora en su 

momento COMPAÑIA ENERGETICA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. y ahora CELSIA TOLIMA S.A. 

E.S.P, para lo cual me permito adjuntar al presente el oficio No. 20253010004181, suscrito 

por la Directora Financiera de Rentas que se encuentra actualmente en el cargo dirigido 

a la Jefe de control de interno de la Entidad, en el cual se describe todas las acciones que 

se desarrollaron y el estado actual en el que se encuentra: 
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Encontrándose el proceso judicial a la fecha en la etapa de alegatos de conclusión, dentro 

del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho bajo el radicado 

73001333501020230001400 en el despacho ADMINISTRATIVO 010 JUZGADO 

ADMINISTRATIVO DE IBAGUE (TOLIMA), proceso que claramente busca declarar nulo el 

acto administrativo emitido el día 23 de noviembre de 2022 de la Resolución 1157 por 
medio del cual se resuelve un Recurso de Reconsideración, por medio del cual se indica: 

Dirección de 

NTAS 

Af punto dos indica que, Celsia Colombía 5.A E.S.P está en la obligación de realizar la devolución 

de los recarsos retenidos por concepto de actividades de facturación y recoudo del LA.P, es claro 

que € la luz de la lógica jurkdico, los hechos negativos son impasibles de probar, como en el sub 

Hlte; en ese sentido, la omisión del pago es un osunto que experimentalmente NO se puede 

evidenciar por contener la naturaleza negativa; asi, lo corga probatorio recas sebre la parte que 

contenga el factor real positivo que este caso es CELSIA pues debió demostrar la transferencia de 

lesixecursos a fovor del eme teritarial, situación que sí es posible mostrario en un coudal 

grobatorio, evente que dentro del expediente procesal no se observa. 

Anexo No 11 - 20253010004181 Respuesta a la soticitud de evidencías acciones administrativas alumbrado publico 

En los anteriores términos y con el respecto que se merece el ente de control solicito muy 

encarecidamente que se evalúen las acciones expuestas en la presente misiva, por medio 

de la cual expongo lo efectuado durante mi desempeño en el cargo y dentro de mis 

competencias en el proceso de responsabilidad fiscal, puesto que sí bien no se logró durante 

mi periodo de desempeño, llevar a cabo el reintegro de los dineros recaudados por CELSIA 
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3 Eoiruiona deí ciahudono 

TOLIMA S.A. E.S.P., si se desplegaron las acciones tendientes a su recuperación, acciones 

que han sido claves en el estado en que hoy se encuentra el proceso. 

Por lo anterior y dando cumplimiento a lo solicitado, doy por emitida de manera formal mi 

versión libre y espontánea, a fin de ser inmersa dentro del proceso de fiscalización de la 

referencia, me suscribo de uwsted, no sin antes de desearle éxitos en sus labores diarias. 

Anexo lo antes enunciado, me permito adjuntar a al presente los siguientes anexos para su 

revisión e incorporación en el expediente, asi: 

Anexo No. 1 Proyecto de acuerdo No.006 Alcaldía Guamo 
Anexo No. 2 Acuerdo 005 de 2018 , 
Anexo No. 3 Oficio 6774 Enertolima REMISIÓN ACUERDO N.9 008 DE 2008 (10 
DIC 2018), POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS 
Anexo No. 4 Oficio 3891 21 de enero de 2019 
Anexo No. 5 Oficio 3144 Reiteración 
Anexo No. 6 Oficio 6466 Respuesta oficio Enertolima Rta oficio 3144 
Anexo No. 7 Oficio 04 de junio de 2019 
Anexo No. 8 201900044893 Envió cesión y otrosí AP GUAMO- CELSIA TOLIMA 
19062019 
Anexo No. 9 Pág. 65 INFORME FINAL DE GESTION DIRECCION DE RENTAS 
Anexo No. 10 Oficio 3815 solicitud reintegro valores cobrados por concepto de 
facturación y recaudo impuesto Predial 

e  Anexo No.11 20253010004181 Respuesta a la solicitud de evidencias acciones 
administrativas alumbrado publico 

Mediante escrito allegado al correo electrónico josenaranjoOcontraloriadeltolima.gov.co el 

día 1 de diciembre de 2025 la señora SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada con 
la cedula de ciudadanía No 1.110.513,401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de 

Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de diciembre 

de 2019, en el cual a folio 254 al 256 del cartulario, presenta su versión libre y espontánea 
sobre los hechos materia de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal 

radicado No 112-031-022 adelantado ante la administración municipal del Guamo, 

argumentado así: 

"... Por medio de la presente, y en nombre propio, yo, SILDANA YAMILE URBINA PÁEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.513,401 de Ibagué, Tolima, actuando 
en mi calidad de Ex secretaria de Hacienda Municipal (administrativo de nombramiento y 

finalización) durante el periodo comprendido del 01 de noviembre de 2019 y hasta el 31 de 
Diciembre 2019, me dirijo a su despacho en consideración al proceso de responsabilidad 

fiscal que se adelanta en contra de la suscrita, con ocasión al auto de apertura No. 036 de 

fecha 29 de julio de 2.022. 
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En virtud de lo anterior, me permito presentar, mediante la presente misiva, mí versión 

libre y espontánea, de manera formal y escrita, la cual expongo en los siguientes términos: 

Desde la entrada en vigencia del Acuerdo No. 006 de 2014 suscrito por el exmandatario 

RODRIGO OSPITIA GARZÓN, tan solo en el primer año el balance financiero arrojó 

pérdidas por un valor de $189.236.194, cifra que fue aumentando progresivamente 

hasta llegar a un total de MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

($1.573.962.463) M/CTE, con corte al 31 de diciembre del año 2018, comprometiendo 

y lesionando significativamente los intereses de la entidad Territorial, ya que así quedo 

estipulado en el numeral tercero de la cláusula trigésima segunda del contrato de 
concesión D.A.M 163 de 2015 que versa sobre los aspectos financieros, conforme lo 

veremos en las siguientes gráficas: 

COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO DURANTE EL AÑO 2018 
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DÉFICIT ANUAL 
$507.365.291,0 — $520.921.359,0 

En primer Iugar, me permito indicar que la suscrita estuvo en cargo de la Secretaria por 

un periodo de dos (2) meses, por la culminación del cuatrienio (2016-2019), cuando recibí 
el cargo al anterior Secretario me entrega en acta e informe de gestión en folio N? 32, en 

la cual referencio el expediente de alumbrado público, y a su vez dejo de presente que la 

misma se encuentra en la Dirección Financiera de Rentas, debido a que conforme al 

manual de funciones su propósito es: "Dirigir los procesos, los estudios e investigaciones 

tendientes a lograr la eficiencia y eficacia del área de rentas con el fin de hacer equitativo 

y progresivo el régimen tributario del municipio logrando los objetivos de la dirección”, tal 

cual como se describe a continuación: 

Fuente: Acta de entre gá Seeretario de Hacienda - (2017 - 2019) 
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Así las cosas, en este caso se continuo desde la dirección financiera de rentas se llevó a 

cabo el proceso de solicitud de reintegro de los valores cobrados por concepto del servicio 

de facturación, como se puede observar en el acta de entrega que se adjunta a este oficio, 

del funcionario de esta dirección en el inciso de asuntos pendientes, así: 

HLIV ASUNTOS PENDIENTES DE ALUMBRADO PÚBLICO 

“ Anucimente, se deben fiquidar y colrar los estampilos procaltura y proanciarno 

inherentos al contrato de concesión Mo. DLAJA 162 de 2015 y al contrato de 
inmterventofa Na 359 de 2015, nar fo que es impartente hacer seguimiento al 

cantenido del aficio doande se salícita cancelar un saldo pendiente de las estampilias 

eorrespomdientes a la vigencia 2018 tranto a Multiservicios camo a interventarías y 

egastraeciones de Colombia. 

Así misrmo, es oportuno fiquidar y adelantar el cobro de las estampillas 

eonrrespondientes a los ingresos obrenidaos durante la viegncia 2010 Yanto a 

Mulcisen-icios como a interventarías y construcciones de Colombia, 

*  Existen recursos de reconsideración pendientes de resolver, conforme lo expuesto 

iíncas atrás. 

“ $e debe continuar con el proceso de cobra coactivo en contra de las instituciones 

educativas reseñadas en los cuadros aunteriores [Cottera uso ofickal], pues se estaba 

a la espera del pronunciomiento de lo Gobemanción del Tolima frente a la 

respondabilidad en el pago del impuesto de alumbrado público, así, mediante oficio 

No, 11599 del 16 de noviembre de 201%, la Secretaría de Eduación Departamental 

envia un comiunicada aciorando que dichaos instituciones pueden asumiria deuda con 

los recursos de gratuidad, zenjando definitivamente la posibilidad de que la 

Gobermnación asumiero la deuda. 

*  Sedehe hacer seguimienta al oficio ho. 3815 del 18 de julio de 2019 a través del cual 

38 solicitó a Celsta el reintegro de 5176.000.000 PAYcte, por concepto de del servicio 

de Tacturación y recaudo cobradao al Aumicipio cuoando el art. 352 de la ley 1218 de 

2016 disponto que esta actividod nmo tendría ninguna cantraprestac£é& a Ve 

Continuo a todas las acciones antes expresadas, una vez se efectuó la culminación del 

cuatrienio (2016-2019), se inició la gestión de la administración entrante (2020-2023), y 
como bien a continuación se relacionará solo hasta el mes de diciembre de la vigencia 

2.021, iniciaron la continuación de las acciones en procura de recuperar los recursos que 

CELSIA, sin fundamento alguno fueron debitados mensualmente desde el año 2017, hasta 

el mes de mayo de 2019. 

Ahora bien, durante el periodo de 2021 a enero de 2025, se logró adelantar acciones en 

pro de lograr el reintegro de los dineros descontados por la comercializadora en su 

momento COMPAÑIA ENERGETICA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. y ahora CELSIA TOLIMA S.A. 

E.S.P, para lo cual me permito adjuntar al presente el oficio No. 20253010004181, suscrito 

por la Directora Financiera de Rentas que se encuentra actualmente en el cargo dirigido 

a la Jefe de control de interno de la Entidad, en el cual se describe todas las acciones que 

se desarrollaron y el estado actual en el que se encuentra: 
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Encontrándose el proceso judicial a la fecha en la etapa de alegatos de conclusión, dentro 
del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho bajo el radicado 

73001333301020230001400 en el despacho ADMINISTRATIVO 010 JUZGADO 
ADMINISTRATIVO DE IBAGUE (TOLIMA), proceso que claramente busca declarar nulo el 

acto administrativo emitido el día 23 de noviembre de 2022 de la Resolución 1157 por 

medio del cual se resuelve un Recurso de Reconsideración, por medio del cual se indica: 

53%AIcaldla Dirección de 
: del Guamo RENTAS 

Af punto dos Índica que, Celsia Colombia S.A E.S.P está en la obligación de realízar la devolución 
de los recursos retenidos por concepto de actividades de focturación y recaudo del LA.P, es claro 

que a la luz de la lógica jurídica, los hechos negatives son imposibles de probar, como en el sub 

He; en ese sentido, la omisión del pago es un asunto que esperimentaimente NO se puede 

evidenciar por contener la naturaleza negative; asi, la carga probatoria recae sobre la parte que 

contenga el factor real positivo que este caso es CELSIA pues debió demostrar la transferencia de 

losivecunsos a favor del ente territorial, situación que si es pesible mostrario en un caudal 

probatorio, evento que dentro del expediente procesal na se observa. 

En atención a los requerimientos realizados por esa honorable entidad de control y con el 

debido respeto, me permito solicitar muy comedidamente que se evalien las actuaciones 

expuestas en la presente comunicación. Por su conducto presento de manera detallada 

las acciones ejecutadas durante mi ejercicio en el cargo, en el marco de mis competencias 

dentro del proceso de responsabilidad fiscal de la referencia. 

Es importante precisar que, durante el período en el cual estuve a cargo, no se adelantaron 

otras diligencias adicionales a las previamente gestionadas y documentadas por el Ex 
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Secretario de Hacienda, señor Diego Fernando García Linares, quien desplegó las 
actuaciones orientadas a la recuperación de los recursos. Dichas gestiones han sido 

fundamentales para el estado actual del proceso y para el reintegro de los dineros 

recaudados por CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P. Por lo cual solicito encarecidamente se tengan 

en cuenta las pruebas aportadas en el descargo del Ex secretario de Hacienda municipal 

durante el periodo comprendido del 13 de enero de 2017 y hasta el 31 de octubre 2019. 

Por lo anterior, y dando cumplimiento a lo solicitado por ese despacho, presento 

formalmente mi versión libre y espontánea, con el fin de que sea incorporada dentro del 

proceso de fiscalización correspondiente. ...” 

Mediante escrito allegado al correo electrónico ventanillaunicaOcontraloriadeltolima.gov.co 

el dia 25 de noviembre de 2025 la compañía energética CELSIA S.A E.S.P, identificada con 

el NIT 800.249.860-1, representada legalmente por el señor Santiago Arango Trujillo, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 94.153.164 , en el cual a folio 254-267 del 

cartulario, presenta su versión libre y espontánea sobre los hechos materia de investigación, 

dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-031-022 adelantado ante la 

administración munícipal del Guamo, argumentado así: 

T Consideraciones 

1. Que Latín American Capital Corp S.A ESP (Antes Compañía Energética del Tolima S.A 
E.S.P.- Enertolima) y el Municipio de Guamo suscribieron el contrato GC141-2015, el cual 

tenia por objeto el suministro de la energia eléctrica con destino al servicio de alumbrado 

público del Municipio de Guamo, y la prestación del servicio de facturación y recaudo del 

impuesto de alumbrado público de manera conjunta con el servicio de energía eléctrica a 

los usuarios ubicados en el municipio de Guamo. 

2, El 8 de marzo de 2019 se suscribió un contrato de compraventa en vírtud del cual Celsia 

Colombia S.A E.S.P. (antes Empresa de Energía del Pacífico S.A E.S.P.), adquirió a partir 

del primero (19) de junio de 2019 el establecimiento de comercio de Latín American Capital 

Corp S.A ESP asociado a la actividad de distribución de energía eléctrica en su mercado de 
comercialización (el Departamento del Tolima y los municipios de Ricaurte, Guaduas y Nilo 

en el Departamento de Cundinamarca) para el desarrollo de la actividad de comercialización 

de energía eléctrica, y actividades conexas y complementarias en la República de Colombia. 

3. Celsia Colombia S.A E.S.P. le otorgó en su momento a Celsia Tolima S.A. E.S.P. la 

representación comercial ante el mercado de energía mayorista y los clientes sobre los 

activos eléctricos adquiridos en virtud de la antes transacción indicada, lo que implicó que 
asumiera a partir del 1 de junio de 2019 la calidad de operador de red de los mismos y 

comercializador de energia eléctrica. 
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4. Que Latín American Capital Corp S.A ESP, Celsia Tolima S.A. E.S.P, y el Municipio de 

Guamo suscribieron el 28 de mayo de 2019 acuerdo de cesión y otrosí al contrato GC141- 

2015, a través del cual Latín American Capital Corp S.A ESP transfirió, traspaso todas y 

cada una de sus obligaciones, deberes y derechos derivados del contrato a favor de Celsia 

Tolima S.A. ES.P., Así mismo, en este acuerdo se pactó que todas las referencias que el 

contrato hiciera sobre el acceso al sistema de información de alumbrado público (SIAP) de 

Enertolima y a cobro por concepto de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado 

público del Municipio de Guamo, quedarían sin efectos a partir de la fecha efectiva de la 

cesión. 

5. A partir del 1 de junio de 2019, Celsia Tolima S.A. E.S.P. asumió las obligaciones, deberes 

y derechos derivados del Contrato GC141-2015 que estaban a cargo de Latín American 

Capital Corp S.A ESP, entre ellas la ejecución de las actividades de facturación y recaudo 

del impuesto de alumbrado público sin contraprestación alguna, conforme se acordó 

mediante el acuerdo de cesión y otrosí al Contrato. 

6. El 29 de diciembre de 2020 se otorgó la Escritura Pública No. 3046 de la Notaría Séptima 
de Medellín con la cual se formalizó el acuerdo de fusión por absorción entre Celsia Colombia 
S5.A. ES.P. (como absorbente) y Celsia Tolima S.A. E.S.P. (como absorbida), y que fue 

registrada en la Cámara de Comercio de Cali, Valle del Cauca el 31 de diciembre de 2020. 

7. En consonancia con lo expuesto, Celsia Colombia S.A. E.S.P no realizó la facturación ni 

el recaudo del impuesto de alumbrado público durante el periodo comprendido entre el 1 

de enero de 2018 al 31 de mayo de 2019, pues como se indicó previamente solo hasta el 

1 de junio de 2019 se hizo efectiva la transferencia del establecimiento de comercio, y fue 

efectivo el acuerdo de cesión y otrosí al contrato GC141-2015. 

IIT, Argumentos de defensa: 

1. Celsia Colombia S.A. E.S.P. es una empresa totalmente díistinta a Latín 
American Capital Corp S.A. E.SP. antes denominada Compañía Energética del 
Tolima S.A. E.S.P. — ( Enertolima). 

Celsia Colombia S.A. E.S.P. es una empresa de servicios públicos domiciliarios privada 

constituida el 12 de diciembre de 1994 mediante escritura ptíblica No. 0914 de la Notaria 

Única de Candelaria; organizada como sociedad anónima, que tiene como objeto la 

distribución, transmisión, generación y comercialización de energía eléctrica tal como consta 
en el Certificado de Existencia y Representación que se adjunta. Para la ejecución de las 

actividades anteriores Celsia Colombia S.A E.S.P. se rige por lo dispuesto en las Leyes 142 

y 143 de 1994, al igual que por lo dispuesto por la Comisión de Regulación de Energía y 

Gas CREG. 

ventanillaunica(Dcontraloriadeltolima.gov.co www.contraloriatolima. gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y H, Edificio de la Gobernación del Tolima. 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 T169 

Nit: 890.706.847-1 



CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

N N dess . 
be € 1a del ciudadado 

Por su parte Latín American Capital Corp S.A. E.S.P. es una sociedad por acciones empresa 

de servicios públicos domiciliarios privada, constítuida por escritura pública No 2189 de 

agosto 11 de 2003, que tiene por objeto principal las actividades de distribución y 

comercialización de energía eléctrica. Tal y como se indicó con anteríoridad, esta sociedad 
cambio su denominación o nombre comercial, que anteriormente era Compañía Energética 

del Tolima S.A. ES.P. — Enertolima, por Latín American Capital Corp S.A. E.S.P. 

Reiteramos que la operación que se acordó entre Celsia Colombia S.A E.S.P. y Latín 
American Capital Corp S.A. E.S.P. fue un contrato de compraventa del establecimiento de 

comercio y no una adquisición de las acciones societarias, por lo que es claro que la 

sociedad a la que represento es una empresa totalmente diferente y autónoma a Latiín 

American Capital Corp S.A. E.S.P., con estructura empresarial diferente, según se despende. 

de los documentos de su constitución y lo registrado en los respectivos Certificados de 

Existencia y Representación Legal de estas sociedades; en sentido, Celsia Colombia S.A. 

E.S.P. no realizó el descuento y cobro por la prestación del servicio de facturación y recaudo 

durante las desde el 1 de enero de 2018 hasta abril de 2019; ya que a través de su 

mandataria Celsia Tolima S.A ES.P. inicio operaciones hasta el 1 de junio de 2019, fecha 

en la que se hizo efectiva la transferencía del establecimiento de comercio y se transfirió a 

Celsia Tolima S.A. E.S.P. la posición contractual que tenía Latín American Capital Corp 
S.A.E.S. en el contrato GC141-2015. 

Ahora bien, en el auto de apertura además de que se equipara a Enertolíma como CELSIA, 

y se índica que antes la empresa se denominaba como la primera de las mencionadas, 

también se indica que Celsia había reportado que descontó de lo facturado por L.A.P. un 

porcentaje correspondiente por concepto de servicio de facturación y recaudo del LA.P.: 

ventanillaunica(Zcontraloriadeltolima.gov.co www.contraloriatolima.gov.co 
Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169 

Nit: 890.706.847-1 



K 
CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

l0l AGO GE7 CliMdánic En 

o J 

prestación del servicio. El Municipio o Distrito reglamentará el en sancionator ». Saricio e 
eplicable n¿;m la evasión de tos contribuyentes. a……m:&…a…&$…ar 
Tecqudo del imovesto 20 fendrán ninguna contraprestación a qui a E ' UJNES. wen lo reste [Subrayado 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Empresa de Energía del Telima - Enertolima, lamada 
ahora CELSIA y la administración municipal de Guamo suscribleron el contrato N<;. GC141- 
2015, para el suministro de energía eléctrica para el servicio de alumbrado Público, el cual 
tiene como objeto “Sumínistro del servicio de energía eléctrica, facturación y 
recaudo de ¡n¡1ypua£v por el Servicio de Alumbrado Público del Municipio de 
Guamo- Tqítfna v por medio del cual el precio del servicio de facturación y recaudo conjunto 
con el servicio ¿de energía, del úypuesm de alumbrado público, Contforme a lo contemplado 
en el Artículo 10 de la Resolución CREG — 122 de 2011, Que en su cldusula Decima sexta, relaciona que EL MUNICIPIO reconocerá. a ENERTOLIMA po _ r Luras 

(Subrayado fuera de texto), 

Como se evidencia en la tabla No. S, la Empresa CELSIA reportó en la Base de Datos para la 
liquidación del 1.A.P, que descontó del valor recaudado por LAJP., desde el mes de enero de 
2017 hasta el mes de abril de 2015, la suma de $176.317.367, correspondiente al 8.5% + 
IVA, por el servicio de facturación y recaudo del LA.P, Situación que iría en contravía de lo 
establecido en el A… 352 de la Ley 1819 de 2016, el cual relaciona que “£L servicio ) 

dO esto". 

S¡tuacfón por la cual, no es de recibo del Ente de Control que la Empresa Generadora de 
Energía CELSIA haya realizado el citado descuento; el cual no fue objetado efectivamente 
por la administración municipal de Guamo. 

Así las cosas, por la Inobservancia de la Administración municipal de Guamo, la Empresa de 
Energis del Tolima — ENERTOLIMA, llamado ahora CELSIA, causó un presunto daño 
patrimonial al ente municipal, en cuantía de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
TRESQ¡EMGS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
($176/317.367). 

Adicionalmente, Celsia Colombia S.A. E.S.P. no ha realizado ningún reporte en el que haya 

admitido que ha descontado valores por concepto del servicio de facturación y recaudo; 

pues la prueba que fue considerada por el grupo auditor realmente no fue aportada por la 

sociedad a la que represento, ni señala textualmente que Celsia Colombia S.A E.S.P. 

admitiera tal afirmación. 

Celsia Colombia S.A. E.S.P. a partir del inicio de su operación en el departamento del Tolima, 

el 1 de junio de 2019, no ha realizado ningún tipo de cobro relacionado con este concepto, 

ni frente a la ejecución de los servicios tecnológicos y operacionales para la liquidación del 

impuesto de alumbrado público, lo cual no era parte del alcance del contrato GC141-2015. 

Tampoco sería procedente la vinculación de Celsia Colombia S.A. E.S.P., por la suscripción 

de la cesión del contrato GC141-2015 por las razones que entraremos a explicar a 

continuación: 

2. La cesión del contrato GC141-2015 no transfiere la gestión fiscal 

Teniendo en cuenta que en el auto de apertura se vincula a Celsia Colombia S.A E.S.P. en 

virtud de la cesión y otrosí al contrato GC141-2015 suscrito entre Latín American Capital 
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Corp S.A ESP, Celsia Tolima S.A. E.S.P. y el Municipio del Guamo, a través del cual Latín 

American Capital Corp S.A ESP transfirió, traspaso todas y cada una de sus obligaciones, 

deberes y derechos derivados del contrato a favor de Celsia Tolima S.A. ES.P., y se eliminó 

todas las referencias que sobre el contrato se hacía al acceso al sistema de información 

SIAP de Enertolima y el cobro por las actividades de facturación y recaudo del impuesto de 

alumbrado público, es importante establecer si la cesión del contrato transfirió la 

responsabilidad fiscal por la gestión fiscal de los recursos derivados del contrato 

mencionado. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 895 y 896 del Código de Comercio “la cesión de 
un contrato implica la de las acciones, privilegios y beneficios legales inherentes a la 

naturaleza y condiciones del contrato; pero no transfiere los que se funden en causas ajenas 

al mismo, o en la calidad o estado de la persona de los contratantes” y que "el contratante 

cedido podrá oponer al cesionario todas las excepciones que se deriven del contrato. Podrá 

también oponer aquellas que se funden sobre otras relaciones con el cedente, respecto de 

las cuales haya hecho expresa reserva al momento de notificársele o aceptar la cesión”, 

De la norma transcrita es claro que hay dos eventos que no son transtferibles con la cesión 

del contrato las acciones, privilegios y beneficios legales que se funden en (i) causa ajena 

del mismo y en (ii) la calidad o estado de la persona de los contratantes. 

En el caso que nos corresponde se dan estas dos circunstancias tal y como expondremos a 

continuación: 

2.1. Los descuentos efectuados por Latín American Capital Corp S.A. E.S.P. no 

obedecen al cobro por la ejecución de los servicios de facturación y recaudo del 

impuesto de alumbrado público, sino que se fundan en causas ajenas al contrato 

cedido. 

Teniendo en cuenta la prohibición del cobro de los servicios de facturación y recaudo del 

impuesto de alumbrado público descrita en el artículo 353 de la Ley 1819 de 2016, debemos 

igualmente, revisar el concepto de los cobros que realízaba Latín American Capital Corp S.A 

ESP al Municipio de Guamo a partir del enero de 2018 hasta el 30 de abril de 2019, para 

establecer si provenía de la ejecución del contrato cedido, o si se originaban de un acuerdo 

ajeno al mismo. 

Revisadas las facturas emitidas por Latín American Capital Corp S.A ESP para el periodo de 

enero de 2018 hasta el 30 de abril de 2019, determinamos que además de facturarse los 

consumos por energía con destino al alumbrado público se liquidaba el concepto 354 

denominado “Ser Tec u Org Imp Ap” correspondiente al valor por la ejecución de los 

servicios tecnológicos y organizacionales necesarios para la liquidación del impuesto de 
alumbrado público, la gestión de cartera, atención al contribuyente y el suministro del 
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software de administración del impuesto de alumbrado público- Sistema de administración 
comercial SAC y Sistema de información de alumbrado público SIAP, en adelante “Servicios 
Tecnológicos y Organizacionales LA.P.” es decir no identificamos en la factura que se 

emitía por parte de Latín American Capital Corp S.A ESP ningún tipo de valor relacionado 

con las actividades de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público. 

Si revisamos la oferta de servicios que realizó Latín American Capital Corp S.A ESP al 

Municipio de Guamo de fecha 27 de noviembre de 2017 y verificamos el alcance de las 

actividades ofertadas, identificamos que incluye prestaciones y obligaciones no descritas en 

el contrato GC141-2015, y que igualmente se requerían para la liquidación del impuesto del 

alumbrado público o para la gestión de las actividades de prestación del servicio de 

alumbrado público, entre ellas la gestión de cartera y atención al contribuyente; actividades 

todas estás que eran y siguen siendo responsabilidad del municipio, tal y como se 

desprende de los artículos 4 de Decreto 2424 de 2006 y los artículos 5 y 8 de la resolución 
CREG 122 de 2011. 

Artículo 49. Prestación del Servicio. Los municipios o distritos son los responsables de la 

prestación del servicio de alumbrado público. El municipio o distrito lo podrá prestar directa 
o indirectamente, a través de empresas de servicios públicos domiciliarios u otros 

prestadores del servicio de alumbrado público. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Resolución CREG 122 de 2011, la 

responsabilidad de ejecutar la liquidación del impuesto de alumbrado público es del 

municipio; lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 5 de la Resolución 

CREG 122 de 2011, señala que es obligación del municipio remitir en las fechas pactadas 

la información sobre los sujetos pasivos del impuesto y el monto que deben pagar por dicho 

concepto en cada periodo de facturación. 

ARTÍCULO S5. Obligaciones del municipio o distrito. (....) 

2. Remitir en las fechas pactadas la información sobre los sujetos pasivos del impuesto y | 

monto que deben pagar por dicho concepto en cada periodo de facturación. 

ARTICULO $. Liquidación del impuesto de alumbrado público. El contrato de facturación y 

recaudo conjunto debe establecer el responsable de ejecutar dichas actividades. La 

liquidación del impuesto de alumbrado público le corresponde al municipio. 

Es claro que la facturación y el recaudo del impuesto de alumbrado público no incluye la 

liguidación del mismo, tal y como se desprende del alcance de las actividades que implican 

estos términos. Según el artículo 1 de la Resolución CREG 5 de 2012: 
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Facturación: Corresponde a las actividades de recepción de información sobre los sujetos 

pasivos objeto del impuesto de alumbrado público reportada por el municipio o distrito, 

totalizar en el mismo cuerpo de la factura de energía eléctrica, pero de manera separada 
el valor correspondiente al impuesto al alumbrado público y distribuirla entre sus usuarios. 

También se encuentran dentro de estas actividades la de emitir la factura del impuesto de 

alumbrado público de forma independiente del servicio domiciliario de energía eléctrica, 

cuando así lo solicite el usuario. 

Recaudo: Consiste en la actividad de percibir el valor correspondiente al impuesto de 

alumbrado público de los sujetos pasivos que determine el municipio o distrito, haciendo 

uso de 1a infraestructura de la empresa de servicio público domiciliario de energía eléctrica. 

Esta actividad no incluye gestiones de cobro de cartera. (Resaltado nuestro). 

En consecuencia, si el menor valor trasferido al Municipio de Guamo por concepto del 

recaudo del impuesto de alumbrado público se originó por el descuento del valor 

correspondiente a los Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P., es claro que Celsia 

Colombia S.A. E.S.P. no es responsable frente a ningún de los incumplimientos u omisiones 

generados por este hecho ni le son transferibles las acciones procedentes para reclamar 

algún cobro indebido o enriquecimiento sín causa, ya que tales pretensiones se fundan en 

causas ajenas al contrato que le fire cedido a la compañía a la que represento. 

Si el cobro de los Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P. que realizó Latín 

American Capital es o no legítimo, o si la ejecución de estas actividades fue debidamente 

acordada con el Municipio de Guamo, son asuntos que no son oponibles a Celsia Colombia 

S.A. E.S.P. pues esta sociedad no participó en ningún tipo de acuerdo con este alcance, ní 

le fue transferido o cedido este contrato para la continuación de su ejecución. Dicho de otra 

manera, Celsia Colombia S.A.E.S.P. no se encuentra legitimada por pasiva para discutir la 

legalidad en la celebración y ejecución del acuerdo para la prestación de los Servicios 

Tecnológicos y Organizacionales LA.P., ni es a quien se debe dirigir las reclamaciones frente 

a la procedencia o no de estos cobros. 

Es importante manifestar que la resolución CREG 122 de 2011 y su modificación mediante 

resolución CREG 05 de 2012 sigue vigente respecto de los apartes que no estén en 

contradicción con la ley 1819 de 2016; es decir frente al cobro del servicio de facturación y 

recaudo; en este sentido, las definiciones sobre facturación y recaudo, las obligaciones que 

están a cargo del servicio; el alcance de los términos: liquidación, facturación y recaudo, 
así como a quien corresponde su ejecución, siguen vigentes, y justifican claramente el cobro 

de actividades diferentes a la facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, 

cuando son obligaciones que corresponden al prestador del servicio de alumbrado público 

que en este caso es el municipio de Guamo. 
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Sobre el particular, el Consejo de Estado en sentencia del 6 de junio de 2024 dentro de la 
acción de cumplimiento con radicado 41001-23-33-000-2024-00106-01, indicó, que la ley 

1819 de 2016 no derogó el artículo 29 de la Ley 1150 de 2007, sino en el aparte que se 

refiere al costo de la gestión de facturación y recaído, en lo demás que involucra las 

Características del contrato de facturación y recaudo sigue vígente, por ende al ser esta 
norma fundamento de las resoluciones CREG 122 de 2011 y 005 de 2012, estas 

disposiciones también siguen vigentes: 

"(...) En este asunto se encuentra acreditado que el deber fue atendido, pues la autoridad 

demandada expidió la Resolución CREG 122 de 2011, modificada por la Resolución CREG 
005 de 2012, actos administrativos que se encuentran vigentes, pues si bien, en la 

herramienta «Gestor Normativo — Alejandría» se indica se encuentran adelantando el 

proceso de decaimiento de los actos administrativos mencionados, lo cierto es que éstos 

no han sido afectados y contindan en el ordenamiento jurídico (...)”. 

Frente a la afirmación de que no hay prueba que de la ejecución de las actividades que 

hacían parte de los Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P, debemos indicar que 

basta con solicitar información al Municipio de Guamo para que certifique si durante el año 

2018 y de enero de mayo de 2019 remitió a Latín American Capital Corp S.A. E.S.P. la 

liquidación del impuesto de alumbrado público mes a mes; si durante dicho periodo tuvieron 
acceso al sistema de información de alumbrado piblico SIAP que se presume puso a 

disposición de Latín American Capital Corp S.A. E.S.P.; y se solicite a ésta empresa una 

muestra de caso en los que haya realizado la gestión de cartera del impuesto de alumbrado 
público al municipío de Guamo. 

Por otra parte, las razones por las cuales se fijó un precio por los Servicios Tecnológicos y 

Organizacionales LA.P. igual o similar al valor que se tenía la ejecución del servicio de 

facturación y recaudo no un argumento probatorio que tenga la capacidad para acreditar 

el cobro por estas últimas actividades, dado que las partes son libres para definir el precio 

por las actividades que ejecute o el criterio usado para definirlo, además de que la causa 

que motive a las partes a la suscripción no tiene por qué ser ilegal siempre que el objeto 

sea licito, y en este caso como se indicó se estaban desarrollando actividades que eran 

necesarias y relacionadas con el impuesto de alumbrado público y que estaban a cargo del 

municipio; quien podía ejecutarlas con personal a su cargo o a través de un tercero. 

2.2. La calidad o estado de la persona (en este caso la calidad de gestor fiscal) 
de los contratantes no se transfiere con el contrato cedido. 

Partiendo de lo señalado en el artículo 895 del CCo., en el que se consagra que la cesión 

de un contrato implica la de las acciones, privilegio y beneficios legales inherente a la 

naturaleza y condiciones del contrato; debemos examinar si la gestión fiscal es una acción 
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inherente a los elementos naturales y a las condiciones del contrato, para establecer si la 

cesión del contrato GC141-2015 transfería la responsabilidad fiscal en la gestión del 
impuesto de alumbrado público durante el período del año 2018 y enero a mayo de 2019. 

La gestión fiscal es un elemento vinculante de la responsabilidad fiscal, y determinante de 
las responsabilidades inherentes al manejo de fondos y bienes del estado por parte de los 

servidores públicos y de los particulares, por lo que es un valor subjetivo en consideración 

del hecho de haber administrado o manejado bienes o fondos públicos, en sus diferentes y 

sucesivas etapas de recaudo o percepción, conservación, adquisición, enajenación, gasto, 
inversión y disposición. 

La gestión fiscal a la cual se refiere la Constitución, fue definida por el legislador en el 

artículo 3 de la Ley 610 de 2000, así: 

"Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades 

económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de 
derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la 

adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, 

explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los 
bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a 
cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, 

economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y 

valoración de los costos ambientales”. 

La gestión fiscal, es inherente a la persona, ya que se predica del sujeto que por habilitación 

legal, administrativa o contractual desarrolla de manera directa las acciones derivadas del 

tráfico de los recursos o bienes públicos en cumplimiento de los fines a cargo del Estado, 

por lo que el análisis de la transferencia de la cesión, no puede quedarse en la primera 

parte del artículo 895 del CCo , sino que por el contrario remite a aquella en la que se 

prescribe que la cesión "no transfiere las acciones que se funden en la calidad o estado de 

las personas de los contratantes”; y hace que sea necesaria conclusión de que la cesión del 

contrato no transfiere al cesionario la gestión fiscal ni la responsabilidad que de ésta se 
deduce. 

La Corte en sentencia C-832 de 2002 señaló que “cuando alguna contraloría del país decide 
crear y aplicar un programa de control fiscal en una entidad determinada, debe actuar con 

criterio selectivo frente a los servidores públicos a vigilar, esto es, tiene que identificar 

puntualmente a quienes ejercen gestión fiscal dentro de la entidad, dejando al 

margen de su órbita controladora a todos los demás servidores. (...) Eventos en 
los cuales la actividad fiscalizadora podrá encontrarse con empleados públicos, trabajadores 

oficiales o empleados particulares [132], sin que para nada importe su específica condición 
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Como se evidencia en la tabla No. 9; la Empresa CELSIA reportó en la Base de Datos para la 
liquidación del 1.A.P, que descontó del valor recsudado por LA,P., desde el mes de enero de 
2017 hasta el mes de abril de 2019, la suma de $176,317,367, corespondiente al 8.5% + 
1VA, por el servicio de facturación y recaudo del LA.P, Situación que iría en contravía de lo 
establecido en el Aníqa!a 352 de la Ley 1819 de 2016, el cual relaciona que "El servicio q 

de facturacion y recaudo del impye i mouna contraprestación a quien 

S¡tuacjón por la Cual, o es de recibo del Ente de Control que la Empresa Generadora de 
Energia CELSIA haya realizado el citado descuento; el cual no fue otjetado efectivamente 
por la administración municipal de Guamo. 

ASÍ las cosas, por la inchservancia de la Administración municipal de Guamo, la Empresa de 
Emgia del Tolma - ENERTOLIMA, lamada ahora CELSIA, causó un presunto daño 
patrimonial al ente municipal, en cuantía de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE P 
($176'317.367), 0s 

Revisados los anteriores archivos y que fueron obtenidos del sistema de información que 

transfirió Enertolima a Celsia Colombia S.A. E.S.P. identificamos que en el archivo 

FACTURAS AP GUAMO ENE 2018 A MAY 2019, el cual contiene la información de las facturas 

que fueron emitidas por Enertolima al municipio de Guamo en el periodo de enero de 2018 

a mayo de 2019, determinamos que además de facturarse los consumos por energía con 

destino al alumbrado público se liquidaba el concepto 354 denominado "Ser Tec u Org Imp 

Ap” correspondiente al valor por la ejecución de los servicios tecnológicos y 

organizacionales necesarios para la liquidación del impuesto de alumbrado público, la 

gestión de cartera, atención al contribuyente y el suministro del software de administración 

del impuesto de alumbrado público- Sistema de administración comercial SAC y Sistema de 

información de alumbrado público SIAP, en adelante "Servicios Tecnológicos y 

Organizacionales LA.P.”; es decir no identificamos en la factura que se emitía por parte de 

Latín American Capital Corp S.A ESP ningún tipo de valor relacionado con las actividades 

de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público. 
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Ahora bien, para dejar claro que el concepto denominado “Ser Tec u Org Imp Ap”no incluía 

el cobro de las actividades de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, 

debemos indicar que la oferta de servicios tecnológicos y organizacionales, incluía la 

ejecución de las siguientes actividades: 1. Suministro por parte de ENERTOLIMA al 

MUNICIPIO de la energía eléctrica necesaria para el servicio de alumbrado público del 
Municipio de Guamo en el nivel de tensión IL, en forma continua y bajo los parámetros de 
eficiencia y calidad establecidos por las autoridades competentes. 2. Suministro de 

información para la liquidación de tributo de alumbrado público. 3. Facturación conjunta y 

recaudo del tributo de alumbrado público de manera conjunta con el servicio de energía 

eléctrica a los usuarios ubicados en el municipio de Guamo. 4. Disponibilidad, acceso e 

información al sistema de administración comercial SAC y sistema de información de 

alumbrado público SIAP de Enertolima. 5. Gestión de cartera. 6. Atención básica al 

contribuyente en el centro de atención integral de Enertolima CAICE y a través de la línea 

telefónica 115 opción 3 (...)*, hizo claridad del alcance de cada una de estas actividades, 

sin que pueda confundirse con las actividades de facturación y recaudo del impuesto de 

alumbrado público. Reíteramos que las actividades "Ser Tec u Org Imp Ap” eran necesarias 

para la liquidación del impuesto del alumbrado público o para la gestión de las actividades 

de prestación del servicio de alumbrado público, tal y como se desprende de los artículos 4 

de Decreto 2424 de 2006 y los artículos 5 y 8 de la resolución CREG 122 de 2011...” 

Es de indicar que pese a que el ente de Control cito a versión libre y espontánea a los 
señores JAMES ENRIQUE FERNANDEZ CORDOBA identificado con la cedula de ciudadanía 
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cuando quiera que los mismos tengan adscripciones de gestión fiscal dentro de las 

correspondientes entidades o empresas. “ (Resaltado nuestro) 

Igualmente, en la sentencia C-832 de 2002 la Corte Constitucional indicó que, "[blasta 

recordar en efecto que el presupuesto primigenio señalado por el artículo 268 numeral 5% 

de la Constitución, para que pueda surgir dicha responsabilidad es el ejercicio de gestión 

fiscal. (...) Es decir que el ejercicio de gestión fiscal solamente resulta predicable respecto 

de los servidores piblicos y partículares que manejen o administren fondos o bienes del 

Estado puestos a su disposición. ” 

En ese contexto, la gestión fiscal, es el presupuesto exigido por la Constitución y la ley 

como fundante de la responsabilidad fiscal, lo que significa que si no se realiza gestión 

Fiscal, de la cual pueda predicarse la existencia de un detrimento patrimonial, entonces, no 

podrá deducirse luego responsabilidad fiscal; en tal sentido, el gestor fiscal sólo puede ser 

aquel que tenía disponibilidad jurídica o decisoria frene a los bienes y recursos de origen 

público. 

Es la gestión fiscal la que constituye el elemento decisorio y determinante de las 

responsabilidades inherentes al recibo, percepción, recaudo, administración, 

gestión, disposición o destinación de dichos bienes o recursos de naturaleza 
pública, y no la cesión del contrato. 

Según lo enftatizó la Corte Constitucional en su sentencía C-840 de 2001, se requiere 

verificar, con suficiente grado de certeza, la capacidad o competencia de la entidad pública 

y con ella la del servidor público, así como la de la persona jurídica de derecho privado o, 
en general, del particular, a quien se le haya atribuido por atribución, facultad o deber legal, 

acto administrativo o cualquier otro acto habilitante, realizar gestión fiscal y la acción u 

omisión específica, y, consecuentemente, descartar cualquier otra relación "tácita, implícita 
o analógica” que se aleje o que rompa el vínculo con dicha gestión. 

En igual sentido el Consejo de Estado ha indicado que "se debe mirar cada caso en particular 

para determinar con fundamento en el tipo de contrato cuestionado, si el particular que 

manejó o administró bienes o recursos públicos, se desempeñó como gestor fiscal. 

Con base en lo anterior, si bien a Celsia Colombia S.A. E.S.P. se le cedió el contrato GC141- 

2015, no fue quien realizó la gestión fiscal del impuesto de alumbrado público en el año 

2019 y de enero a mayo de 2019, dado que no tuvo a su disposición ní tuvo poder decisorio 

frente a los recursos públicos ya mencionados 

Los tres elementos que integran la responsabilidad fiscal están integrados por: 1) una 

conducta dolosa o gravemente culposa de quien realiza gestión fiscal, luego no puede 
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predicarse de cualquier persona solo del gestor fiscal, el cual se definió anteriormente; 2) 

Un daño patrimonial al Estado; 3) Un nexo causal entre el daño y la culpa. 

Como ya se dijo, el concepto de gestión fiscal es un elemento determinante de la conducta 
del Gestor fiscal, y ha de analizarse, por un lado, el grado de culpa o la conducta dolosa 

por la cual se puede imputar responsabilidad fiscal. Conforme al artículo 4 y 5 de la Ley 610 

de 2000 se puede imputar responsabilidad fiscal al gestor fiscal cuando este haya causado 

un daño patrimonial al Estado de manera dolosa o culposa. 

Lo anterior, refuerza la idea de que a Celsia Colombia S.A. E.S.P no se le puede imputar 

responsabilidad fiscal, dado que al no ser quien disponía de los recursos del impuesto de 

alumbrado público del municipio de Guamo en el año 2018 ní de enero a mayo de 2019; 

no pude atribuírsele ningún grado de culpabilidad, a tíulo de dolo o culpa, por falta de 

conexidad próxima o necesaria con la gestión fiscal desplegada en los mencionados años. 

3. Falta de prueba de la violación al artículo 352 de la Ley 1819 de 2016. 

De conformidad con las pruebas que reposan en el expediente, tenemos que pese a que 

en el auto de apertura se indica que Celsia Colombia S.A. E.S.P. reportó en la base de datos 

que descontó valores por concepto de la prestación del servicio de facturación y recaudo, 

debemos aclarar en primera medida que tal afirmación no es correcta ní se encuentra 

probada en dichos términos dado que Celsia Colombia S.A. E.S.P., 
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1a laaa ia del ¿duidano 

No 7.143.656 en su condición de rector del Conservatorio del Tolima y YESSICA ADRIANA 

ARCINIEGAS ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía No 36.294.001, en su 

condición de Auxiliar Administrativo-Almacenista y supervisora del contrato de obra No 154 

de agosto 27 de 2020, no se hicieron presente a las citaciones a versión libre y espontánea 

regueridas por el ente de control, razón por lo cual mediante auto de asignación No 016 de 

_junío 3 de 2025 obrante a folío 80 del expediente y auto de asignación No 025 de fecha 

julio 3 de 2025 obrante a folio 95 del cartulario, se les nombro apoderado de oficio en 

cumplimiento a lo normado en la Ley 610 de 2000, con los cuales se continuara con los 

procedimientos de responsabilidad fiscal normados en nuestro ordenamiento jurídico. 

No obstante, el día 18 de marzo de 2026, mediante oficio CDT-RE-2026-0000998, el señor 

Jorge Enrique Mellado, solicita desplazar el apoderado de oficio que le fue asignando, tal 

como obra a folio 353 del expediente, conilevando posteriormente, el señor Jorge Enrique 

Mellado, presentar el día 8 de abril de 2026, obrante a folio 356 su versión libre y 

espontánea así: 

"... Tal como consta en el documento base, desde la entrada en vigencia del Acuerdo No. 
006 de 2014 el balance financiero arrojó pérdidas por un valor de $189.236.194, hasta 
llegar a un total de $1.573.962.463 M/CTE, con corte al 31 de diciembre del año 2018 

REAMIENTO DEL RECAUDO BURANTE EL AÑO 20 S ESRÉSSSSANEEO .¿%… 
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Pertinente, llevando a cabo la liquidación y cobro de los valores adeudados, logrando así 

que se efectuara el cierre del proceso ante el Ente de Control Departamental. 

Como parte del equipo administrativo de la época, respaldo plenamente estas actuaciones, 

que fueron diligentes y ajustadas a la normatividad. 

3 Acciones para fortalecer el recaudo del impuesto de alumbrado público. 

Por otro lado, es relevante informar que una vez fuimos notificados del informe preliminar 

del 21 de marzo de 2018, por parte de la Contraloría Departamental, en la cual se llevó a 

cabo dando alcance a la denuncia No. 022 de 2017 por derecho de petición radicado por el 
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DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

; p - ; Ef oanto a oy 
-La Coautrajoria del ctudadano 

señor Evaristo Valderrama Quintero, quien solicitó realizar la revisión inmediata de la 

ejecución de los contratos de concesión e interventoria No. 163 y 359 de 2015, quien 
consideró que se presentaron irregularidades en la ejecución y adjudicación del mismo, 

cuyo informe arrojó en su momento que de acuerdo a la revisión de los contratos antes 

referidos no dio cumplimiento a lo establecido en el acuerdo municipal 016 de 2008, en 

cuanto a no exigir a los contratistas el pago de las estampillas a que están obligados como 

requisito de legalización. 

DÉFICIT ANUAL 
$507.365.291,0 — $520.921.359,0 

0 0 63560396 m 
_ 

En consecuencia, desde la Secretaría de Hacienda — Dirección financiera de rentas, el cual 

se encontraba a mi cargo procedimos a efectuar las acciones pertinentes y diligentes en lo 

que respecta al cobro de las estampillas de los contratos de concesión e interventoría No. 

163 y 359 de 2015, llevando a cabo la liquidación y cobro de los valores adeudados, donde 

se advierte que en caso de no sufragar el valor de las estampillas a la menor brevedad 

posible se daría apertura al proceso de cobro coactivo, llevando a cabo dicha apertura 

debido a que los contratistas no procedieron al mismo, por ende se logró en su momento 

el recaudo de dichos recursos a favor del Municipio del Guamo, logrando así que se 

efectuara el cierre del proceso ante el Ente de Control Departamental; para ello y luego del 

referido cierre, la secretaria junto con la dirección de rentas inicio las acciones para atender 

el plan de mejoramiento que trajo consigo esta auditoría, el cual fue aprobado para iniciar 

con su cumplimiento el 11 de julio de 2018. 
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4 Procesos de cobro coactivo y prevención de prescripción. 

A partir de la fecha antes expuesta, iniciamos las acciones por parte del Ente Territorial, en 

cabeza de la Secretaria de hacienda y su dirección de rentas, con el fin de minimizar el 

riesgo en el cobro oportuno del impuesto de alumbrado ptblico, la prescripción de las 

acciones de cobro sobre el mismo y el cumplimiento por parte del agente recaudador de 
las obligaciones estipuladas en la ley 1819 de 2016; conforme a lo antes expuesto, en mi 

gestión como Secretario de hacienda municipal, de manera en conjunta con la Dirección 

financiera de rentas, se presentó el proyecto de acuerdo “Por medio de la cual se 

determinan los agentes recaudadores del impuesto de alumbrado público en el municipio 

de El Guamo Tolima”, radicado el día 08 de agosta de 2.018, el cual tuvo como propósito 

regular el tema de agentes recaudadores del impuesto de alumbrado público, y realizar 

modificaciones con ocasión a la ley 1819 de 2016: 

A 
PAN 
N a_ 

- u…:cammm mo———— 
DEPARTAMENTO DEL. 

MLEALDÍA MUNICIPAL — RECIDIDO 
SUAMO TOLEMA — > 

PROYECTO DE ACUERDO No. — DE 2076< EE TD 
tagonto 977 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINAN LOS AGENTES RECAUDADORES 
DEL. MPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE EL GUAMO 

TOLIMA” 

E CONCEJO MUNICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA 

En uso de yus atria constt tes y legales, an sapacial lus conteridas en 
n el 
g Articulo 313 de la Constitución Politica de Colombia, la Ley 80 de 1903, la Ley 136 

de 
4 T994, i Lay 1551 de 20172 la Lay 617 de 2000 an cor y 

= CONSIDERANDO 
E 

- -. - _ - EA Ea - —l " . — 

Anexo No 1- Proyecto de acuerdo No 006 Alcaldía Guamo. 

Seguido a ello, con ocasión al proyecto de acuerdo antes referenciado, a través de la 

Corporación del Concejo Municipal, se llevó a cabo la expedición y posterior sanción del 

Acuerdo No. 005 del 2018, con fecha del 04 de septiembre de dicha vigencia: 
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FA de CILTcdAr i de 

NEPÚBULA DE COLOMBNA 
DEFARTAMENTO DEL TOLIMA 

ACUERDO " 005 DE 2018 
(Septiembre 04) 

CÓNTE M… 

XL. POAINO 

POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINAN LOS AG
ENTES RECAUDADORES 

DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MENICIPIO DE
 EL 

GUAMO TOLIMA. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL. GUAMO - TOLIMA . 

En ugo de sus atribuca CONIVENCÍ les y lugales. en exspeciol las conferidos an al Articalo 13 de 

ha< ú idn Política de Colombia, la Ley 30 de 1993. a Ley 2365 de 1994, la Ley 1554 de 2017 1e 

Lex E7 de TOG0, las demás noveas comcordantes, 3 

CONSIDERANDO: 

Arnexo No. 2 - Acuerdo 0O05 de 2018 

Anexo No 2 — Acuerdo 005 de 2018. 

Adicional se presentó ante el Honorable Concejo Municipal, durante el mes de noviembre 

en el marco de las sesiones ordinarios el proyecto de acuerdo municipal “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, PROCEDIMIENTOS Y REGIMEN 

SANCIONATORIO PARA EL MUNICIPIO DE EL GUAMO TOLIMA”, en el cual se incluyó un 

capítulo referente al impuesto de alumbrado público, con el fin de mejorar el recaudo y 

disminuir el déficit que tenía y que a su vez afectaba directamente a la administración 
municipal, poniendo en riesgo que se debieran comprometer recurso propios para cubrir 

dicho déficit. Proyecto que fue aprobado a través del acuerdo municipal No. 008 del 06 

de diciembre del 2018. 

REPÚBLICADE COLONENS 
OEPARTAMENTO OEL TOLIMA 

ACUERDO N* 008 DE 2018 
(Diciembra 06 

TONCEO MUNICIPAL 
E eaO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, 
PROCEDIMIENTOS Y RÉGIMEN SANCIONATORIO PARA EL MUNICIPIO DE EL 

GUAMO TOLIMA. 

Contenido 
LIBRO PRIMERO - PARTE SUSTANTIVA ... — 
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DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

O C iruiorta de diuadano 

Luego de haber transcurrido 7 meses desde la implementación del Acuerdo No. 008 de 

diciembre del 2018, podemos afirmar con certeza que se tomó la decisión correcta si 

observamos el comportamiento expresado en la siguiente gráfica: 

COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO ENERO-JULIO 2019 
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Como se pudo apreciar, el comportamiento del recaudo indicó que el valor de los ingresos 

por fin supera los costos fijos, generando un superávit total $350.471.118.00, lo cual le 

permitió al Municipio amortizar el pasivo que hasta el momento era de $1.573.962.46300 

M/CTE. 

Así mismo, obtuvimos la cartera total del inpuesto de alumbrado público con corte al mes 

de junio de 2019, por lo que luego de efectuar los análisis de rigor, procedimos a expedir 

los mandamientos de pago a cargo de los contribuyentes cuyas deudas estarían en riesgo 

de prescripción, clasificándolas de acuerdo el uso de cada código de cuenta así: 
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de eze 
ELÍLETO al CPO 

CARTERA USO RESIDENCIAL 

CODIGO ANTIGUE No. 
NOMBRE DIRECCION TOTAL DEUDA 

CUENTA DAD MANDAMIENTO 

102187 ALICIA SUAREZ CALDERON CRA 13 4 138-31 52,196,872.00 73 617 

CLL 11 E-555 INT- CRA 15 2-383 iNT 

3094575 _ | DIAZ MORALES GLADYS ELENA | BR MILAN $1,987,651.00 239 s13 

312716 | GUZMAN BLANCA LIGIA BAR IFA ZONA CARRIERA $1,658,817.00 s sa 

1025539 | ESQUIVEL TORRES ANA BELEN Cil 13 N 9-14 SARRIO SANTA ANA E1,645,572.00 99 515 

101951 | ANA SILVIA CTAVO CRA. 3 SECTOR El BOSQUE 51,311,112.00 85 s16 

295883 _| ANMA RITA FORERO CRA 12 N. 1-55 B/PABLO Vi $1,732,558.00 58 617 

3194608_ | GUZMAN BLANCA NUBIA URB El RETONO LIDERTADOR 51.114,348.00 94 618 

ROJAS HERMANDEZ JUAN KMT YIA GUAMIO- ESPINAL BORDE 

349045 _ | CARLOS DELA $1,087,494.00 30 519 

102280 CASTRO LASTENIA CRA 97 3-39 $1,059,572.00 70 620 

304536 _ | GALLEGO MARIA DEL PILAR MNZ A CASA 5 URB. SAN DIEGO 51,007,103.00 3 521 

CRA 2 CLiL. 2 JUNTO AL BARRIO LAS 

315766 FELIZA GUZMAN PALMERAS 5952,3230.00 78 527 

348533 | LOAIZA GOMEZ NOLBERTO CRA 3A Cil 1 EL CARMEN $923,427.00 23 522 

320623 __ | OSPINA MIGUEL CRA 2N 2 1AS PALMERASC El CAR $877,3975.00 94 524 

ioda37 | SELEN BRINEZ LIL 9 N. 14-37 SAN MARTIN GUAMO $857,234.00 24 625 

348536 _ | TORRES GUZMAN SERENICE CRA JA Cil 1 El CARMEN $236,360.00 35 626 

313476 _ | RAMIREZ OHUBER ANTONIO URB El RETORNO LIBERTADOR $7929,756.00 35 527 

SAR IFA SECTOR LA CARRILERA 

3212767 MOISES CLIVERA ESTEBAN HNVASIDN 3770,595.00 5a 578 

312742 | GUZMAN HECTOR ANDRES BRR IFA SECTOR CARRILERA 5736,621.00 78 525 

312743 _ | GARCÍA VARGAS LUIS ENRIQUE | BAR IFA SECTOR LA CARRILERA $722,510.00 94 530 

319474 _ | DIAZ LUZ PAARINA URB El RETORNO LIBERTADOR $632,070.U0 36 631 

312744 | CARDENAS GONZALEZ LUBIN BRR IFA SECTOR LA CARRELERA $649,199.00 70 532 

I8E518 | VALDES ROSA BRARIÍA UNION 5625,135.00 24 533 

312740 _ | SALCEDO LUIS FERNANDO BRA IFA SECTOR CARRILERA $519,171.00 20 634 

CRA 2 CLL. ? JUNTO AL BARRIO LAS 

315773 _ | CARLOS 4410 CRUZ PALMERAS $586,808.00 E 535 

348525 _ | OSPINA MONTEALEGRE GENID | BRR URIBE FTE .A LA DESPULPADORA $563,270.00 72 635 

348556 _ | GARCIA VERA MARIA LUCIA BRR IFA ZONA FERROCARRIL $560,009.00 89 637 

312725 | GUZMAN GABRIEL BAR IFA ZONA CARRILERA 5558,895,00 94 538 

242431 | URUENA MARTIN BRR IFA ZONA FERROCARRIL $540,120.00 26 639 

335656 _ | ESMERALOA AIVERA R BAR IFA SECTOR CARRILERA $537,401.00 13 eo 

102992 | BALDOMERO RODRIGUEZ CRA 13 N. 1-50O SAN MARTIN $531,755.00 9s 541 

LONDONO SUAREZ HENRY 
229783 | EDUARDO CRA 12 NO, 1-154 BAR PABLO Vi $5239,520.00 53 652 

99694 LUIS ALFONSO SANCHEZ LOPEZ _| VEA CALZON $437,702.00 5 543 

107152 _ | CARMENZA DIAZ OTAVO CRA 6 N.1-62 El CARMEN 5497,024.00 5S 644 

CARLOS EDUARDO DIAZ 

315753 __ | GUERRERO CRA 2 El 2 LAS PALMERAS/ CARME £489,753.00 EB 645 

VDA CAÑADA ONDEGUERAS FINCA 
320656 _ | RAMIREZ JOSE ORLANDO PUNTA DE ROSA $4185,241.00 5 646 

LOC INVASION ASOCIACION El 
374672 | CESPEDES MARIA MARLENY RETORNO $478,110.00 74 547 

319489 _ | SUAREZ CLALIDIA MILENA URB El RETORNO LEBERTADOR $471,429.00 3 648 

348531 _ | GUZMAN SANCHEZ MAYARLY URB RETORNO ETE CLL S B $469,546.00 74 649 

ZÓON INVASION EL RETORNO ENTRE 

374570 _ | DEVIA DIAZ LEYDY JOAHANA El CARMEN Y LIBERTAD 5434,243.00 81 550 

3199228 — | OTAYO DIAZ CARMENZA BRR El CARMEN ASOC ElL TRIUNFO $428,513.00 56 551 

348541 _ | LOZANO DIAZ CLARA INES CRA 3A CLi 1 EL CARMEN $417516.00 95 5652 
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La Contraloría del ciudadano 

3080503 -| SANCHEZ BONILLA AURELIA — | LOCSECTOR CARRILERA BAFA 5405.325.00 653 

319475 -| RAMIREZ GLGA CECIAA URS El RETORNO LBERTADOR ESEEAUED 5 

ALVAREZ BALLESTEROS 

348538 -| VERONICA CAA 34 CLL1 El CARMEN 53701700 8 S 

260376 | MAHECHA CARLOS AUGUSTO — | CRA D:5-61 CENTRO 536785200 3 E 

VALDERRAMA GUARNZIO JDSE 

348300 -| DOMINGO CLLIN. 2- 86 £l CARMEN 5361,345.00 El EST 

3485265 | GUZMAN VARGAS ANDAES — | BARIFASECTORLA CARRILERA 5355 760.00 E N 

275554 | PARRA MONTANA RODIIGO — |CIL692-46 5337,097.00 55 

COLANTES PINZON MARCO 

| 278072 | FDEL Cel 58/61 CARMEN CRA $ YZ 532591800 H h 

1 BRA URIBE FRENTEALA 

| 453404 —| PATINO MARGARITA ROSA CESPULPADORA 5310,7728.00 E “l 

102208 | NIETO AÑA RTA CRASASO: $305.30100 * 662 

LOC SECTOR PALMERAS 9/TL 

352858 | GUZMAN MARIO DE ESUS —| CARMEN 53037760 i 663 

PENA GUTIERREZ ROSA 

39208 -| AMBAÑO VOA PRINGAMOSAL El TUNO $299,626.00 4 66l 

348405 | PLAZAS ALVAREZ HUMBRTO — | BRRIFA FRENTEALAURBSANDIESO| — 376335300 42 655 

102974 | CARVAJAL CELMIRA CRA ZN 553 5254878.00 E 6 

102857 | MARIA DEL PILAR PARRA CRA 118.12-65 BARRIO SANTA AÑA 323827300 4l 667 

336107 -| EARRIOSE SLORÍA URS RETORNO INVASIÓN 523532300 3 s6l 

30034 —| MARÍA STHER SANCHEZ DIAZ — | VIDA GUAMAL FCA GUAMALITO 254000 5 s6 

348504 — | SUZMAN BLANCA BELIDA LOCSECTOR CARRILERA DAFA 5227,955.00 u 670 

MOLINA SANTOS CARLOS 

04675 — | ALBERTO BRA IFA SECTOR CARRLERA 522541400 3 87 

103635 — | ANTONIO RAMIEEZ CLINO2-12 21568200 E 577 

547073 — | MURILLO EFREN BAR IFA VIA FERROCARRE 5215.514.00 2 E 

319478 | PAEZLUZ MARINA URB El RETORNO LIBERTADOR 5151,399.00 a 674 
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MARTINEZ PALOMINO MARIA 

348523 | EMILOL BAR URIBE FTE A LA DESPULPADORA $173334.00 27 675 

312765 — | DEVIA HECTOR BAR IFA SECTOR LA CARRILERA $143244.00 76 676 

474376 — | NARVAEZ DE MURILLO GLADYS | LOCINVASIÓN El RETORNO $137,514.00 34 677 

104720 — | LOZANO ALIRIO Cil 1441149 $136495.00 6l 678 

549427 — | PELAEZ RAMIREZ JULIO CESAR — | BRA FA SECTOR CARLERA $129 585.00 21 879 

RAMIREZ PRECIADO 

320029 — | FLORENTINO URB El RETORNO LIBERTADOR $127873.0 41 680 

347825 — | GUZMAN TAFUR CARLOS ALIRIO | CLL 114 16-657 $112,671.00 E al 

331115 — | ALDEMAR ADIAS CARRILO BRR IFA CARRILERA $112,519.00 32 682 

GUZMAN OLAYA SANDRA 

318471 — | PATRICIA URB El RETORNO LIBERTADOR $111,497.00 18 683 

62667 — | RODRIGUEZ ULDARICO 1A CHAMBA 593,950.00 41 584 

233610 — | RAMIREZ DUENAS ¡LISES CRA 28.3-35 596,515.00 3 65 

103975 — | RAQUEL PRADA LEAL Cila 17-57 $72,125.00 22 656 

CHAMORRO CHAMORRO 

38826 — | MARA BAR LA UNION $53318.00 % 687 

103789 — | ARACELY CARRILLO CARRLO — |CLI2812-44 55714200 1 688 

104764 — | LEONOR OSPIÑA CRA 8 13 98 INTERIOR 8 IFA 550,445.00 7 683 

331050 — | CARRILLO YASMIN BAR IFA SCTOR CARRILERA $45,262.00 21 650 

306322 — | NUNEZ BERENICE MNZ D CS 05 URE PABLO SEXTO 54353500 18 691 

103909 — | CIEMENTINA R DESANSRANO |CII83-04 542,807.00 á 6% 

103306 — | RUBIELA HERRERA DE MORENO | CLL613-63 $40,751.00 633 

362159 — | TORRES CALDERON JOSE CLLA6AS1-139 $36,550.00 82 634 

276738 — | OSPINA RAMIREZ! ANTONIO — | CRA75-10 533,940,00 655 

102011 — | HERNAN OSPINA RAMIREZ CUINO. 218 $33,785.00 37 556 

531113 | ANAMARIA TAFUR BAR IFA CARRILERA $33,692.00 26 697 

102757 — | 1SABEL MOLINA OSPINA CILIBN.1A 175 PARLO SENTO 327,433.00 o] 595 

102363 — | XERONIMO DIAZ SALCEDO CRA 7.10-35 $26,651.00 3 639 

LABRADOR TRUSLLO 

263133 — | ANUNCIACION CUL7N.6-36 E.CENTRO $24 496.00 2 700 

103030 — | PEDRO MARECHA GARCIA CLLEN. 13-34 B/SAN MARTIN 02226400 9 701 
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Pues bien, con observancia a la tabla que contienen la relación detallada de los procesos 

de cobro coactivo, la Secretaría de Hacienda y Tesorería Municipal dejó a la fecha de 
entrega del cargo del suscrito, los procesos aperturados zanjando de esta manera la 

posibilidad de que los valores en alusión pudieran prescribir. 

Ahora bien, es importante resaltar que, desde el periodo de gobierno del suscrito como 

secretario de hacienda, con el acampamiento de la Dirección Financiera de Rentas se 

generaron diferentes procesos de cobro por concepto de alumbrado público y se lograron 

ejecutar un sinnúmero de procesos de cobro coactivo, considerando que no incurrimos en 

una gestión ineficaz, ineficiente o antieconómica. 

Debe destacarse que, entre los años 2016 y 2019, la administración Municipal bajo mi 
dirección, no escatimo esfuerzo en planificación, ejecución y control de las acciones 

administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de los términos legales y evitar 

la prescripción del cobro del impuesto de alumbrado público, protegiendo así los intereses 

patrimoniales del municipio 

5 Solicitudes a ENERTOLIMA / ELSIA y actuaciones posteriores. 

Por lo anterior durante mi estadía en la Secretaría de Hacienda Enero de 2017 a octubre de 

2019, si ejecutó las acciones de cobro coactivo dentro de los términos y realizó los procesos 

de cobro de los recursos que fueron descontados de manera directa por ENERTOLIMA en 

su momento. 

De otra parte, una vez analizado en lo relacionado a los cobros efectuados por parte de la 

empresa ENERTOLIMA, ahora CELSIA, por concepto del servicio de facturación y recaudo, 

desde el periodo del 1 de enero de 2018 hasta el mes de abril de 2019, es importante 

indicar que el cobro de este valor fue solicitado que fuera retirado mediante el oficio 

No.6774 del 21 de diciembre de 2018, remitido a través del secretario de hacienda, quien 

actuó en cumplimiento de mis lineamientos, adjuntando el soporte correspondiente y el 

comprobante de envió desde | Secretaría que se encontraba bajo su gerencia. 
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HO del ¿Hd 

este lapso de tiempo, se pronuncioré la interventorío a cargo del Municiplo o Distrita, 
eisen……sºís£ñ&¡a£n&l… sin perjuicio de la realización del giro 
orrespondien a¡áe¿am…m£ap…d&… El Municipio o 

Anexo No.3 - Oficio 6774 Enertolima REMISIÓN ACUERDO No 608 DE 2008 ( 20 B!C 2018) POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADOPTA El ESTATUTO DE RENTAS 

2122018 Carrec de Goblemo en Lines Colembia - Oficio 6774 Enertolima REMISION ACUERDO N? 008 DE 2008 (10 OIC 2018), POR MEDIO ... 

m - l Hactenta erguamo<ofima <haciendathelguamo-tolima gov.co> 

DEL CUAL SE ADCPTA EL ESTATUTO DE RENTAS 
* mensaje 

Oficio 6774 Enertol¡ma REMISIÓN ACUERDO N” 00¡ DE 2008 (19 DIC 2018), POR MFX© 

Hacienda nlgumo—%ollmn <hacfema©elguam4am oov co> mbro d; ¿01 8,13:28 
Para: Isásc Sosa <icaac sosagjenertolima.com> 
Cos RECAUDO ALCALDIA GUAMO «<recaudoguemoghgmnail.com> 
Cro: Diago Garcia Garcia <dggarcia7 44 Mygmail.com> 

fuonas tardes, 

ingeniero: 

ISAAC FRANCISCO SOSA CLAVIJO 

Profesonal de Grandes Clientes 
COMPAÑÍA ENERGETICA DE El TOLIMA S.A. 
Taiie 39 A No.5-15 Edificio Enertolimo, ibagué-Tolma 
Tel (8) 2666694 Ext. 613 Cel 321-4403735 
issac sosatenentolima.com 
hagué — Tolima, 

Solicitud que fue resulta con el oficio No. 201900003891 del 21 enero de 2019, del cual 
se adjunta copia a este oficio y donde se extrae lo siguiente, así: 
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En este orden de ¡deas, el artículo 352 de la ley 1819 de 2016, no puede maW 

el contrato GC141-2015 suscrito entre Enertolima y el Municipio del Gua
mo, ri 

faculta al Municipio a exigir de manera unilateral la aplicación inmediat
a de la 

eliminación del cobro de contraprestación por la prestación de los servicio
s de 

facturación y recaudo del impuesto de alumbrado púbiico, por cuanto el contrato 

fue suscrito con anterioridad a la ley 1819 de 2016, y en vigencia de normas
 que 

permitían el cobro por la prestación de estos servicios. 

No obstante, y una vez termine el contrato GC£43»2£3£¡5, Í&nefte%im
aº estaría | 

dispuesta a prestar los servicios tecnológicos y organizacionales necesarios p
ara 

que el Municipio líquide el impuesto de alumbrado público y realice la
 gestión de 

la cartera, actividades que no obstante la expedición de la ley 1819
 de 2016, _ 

Ánexo Na. 4 Oficio 3891 21 de enero de 2019 

Es de aclarar que este contrato fue suscrito por la anterior administración y se solicitó el 

cambio para la aplicabilidad de la cítada ley y ante las respuestas por parte de la 

comercializadora, nos dispusimos a reiterar mediante oficio No. 201900003144 del 28 

enero de 2019, del cual se adjunta un aparte, así: 

oh3g?sélde-_contrato es: 1 Suministro de energía eléctrica con destino al servicio de alumbrado 
Rública. del. Municipio de Guamo. 2. Facturación y recaudo del impuesto de alumbrado pública 

de nera conjunta con el servicio de energía eléctrica a los usuarios ubiicados en el Municipio . 
del GUuamo: No se ajusta ados párámetr tablecidos en la a Ley 1819 de 2016 (REFORMA 

UTARIA) de diciembre de 2016, Arti 357. RECAUDO Y FACTURACIÓON, de su Decreto 
;gglgnfgqtqgic No943 de 2018 y del pronunciamiento de la Cortée Constitucional, mediante 

Senténicia C-088/18 (19 Septiembre 2018), es necesario que procedamos a cuscribir un fuevo 

contrato de suministro de energía para el SALP, facturación y recaudo del impuesta de 
. 2lumbrado público, que cumpla con la normatividar vigente 

Anexa No. 5 Ofiício 2144 Reiteración 

El cual fue resuelto por parte de la comercializadora de energía mediante el oficio 

No.201900016466 del 15 febrero de 2019, en donde nuevamente se permiten reiterar su 

posición del oficio del 21 de enero de 2019. 

La Compañía Energética del Tolima S.A. ES.P., en respuesta a su petíción, amablemente nos — 
permítimos enviar nuestras apreciaciones para dar respuesta al oficio del asunto: 

1. En cuanto al tema del contrato vigente GC141-2015 reiteramos nuestra posición enviada en el 
oficio con acto administrativo No. 201900003691, en respuesta al radicado 201800056556 

— Alcaide de Guamo 21017019, an donde se afirma lo siguiente: é 

Anexo No. 6 Oficio 6466 Respuesta oficio Enertolima Rta oficio 3144 
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DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

La Camraloría del etudadano - 

Posterior a ello Enertolima, mediante oficio de fecha de 04 de junio de 2019, ENERTOLIMA 

informó la compraventa del establecimiento de comercio, con fecha de 08 de marzo de 

2019, con la sociedad empresa de energía del pacífico S.A., en el cual transfirió a título 
de compraventa la propiedad plena y completa de la sociedad, así como también dejó de 
presente en su numeral tercero expresó: “Que el pasivo representado por las sumas 

adeudadas por el vendedor, a municipio del Guamo, hacen parte del Establecimiento de 

comercio” así mismos en el numeral cuarto expresa: “"Que con ocasión de la transferencia 

del establecimiento de comercio el comprador asumió todas las obligaciones y demás 

relaciones patrimoniales del establecimiento de comercio”. 

EMERTOLIMA 
Tosgue. 64 de jumio de 2019 

Señores Ea 
MENICIPIO DE GUAMO a 
Acabdis Epuaro-inlana gor.co, 

E cia: Comp de Estableciajento de Cl 

Auueciados Señores. 

Eismaw¡epr…selcgaláek meiedad COMPAÑÍA ENERGÉTICA DEL TOLIMA S.A. ES.P. 
Y de formidad con las leyes de la Eepública de Coloniua, 

suyeta al regimen de las compresas de servicios públicos, demailiada ea la ciudad de Tosgue, Toluma, 
identificada =0n NIT S09DII 4545 (l “V endedes ), en limiento de Lo disp porel artienio 528 

del Códipgo de Comercio. por medio de la y m perimito 2 lo ' 

Anexo No.7 Oficio 04 de junio de 2019 

Razón por la cual, ante la insistencia y reiteración continua por parte de la administración 

municipal en nuestra gestión, se logró modificar el citado contrato GC-141-2015 mediante 

un acuerdo de cesión y otro sí al contrato de alumbrado público de GUAMO, del cual se 

adjunta un soporte mediante oficio No.201900044893 en cuatro folios y en el cual se deja 

sín efectos el cobro del concepto de facturación y recaudo 
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La Contraforta des caadudano - 

%%argía M) 

quieres CELSIA 

201900044853 

650 

ibaqué, 17 de funio de 2018 

Boetor 
Juge Enrique Mellano Vera 
Despacho del Alcalde 
Testons 795 
GUANO 

Asunto: Acuerto de casión y otres al zontrete de alumbrado público Mo.6C141-2015 

Anexo No 8 201900044893 Envió cesión y otrosí AP GUAMO- CELSIA TOLIMA 19062019 

Oficio que me permitió relacionar a continuación, y del cual adjunto para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

— — -- eNO A *… 

……… TalimaSa c ss 
Ce AMO 505 

fepuesto de Alamizado Páliica Sbrados por macegto de facturación 

*erieido 47 cuento que lo empresa Colilo LA 6 la ssición 
Compañía Energética del Talima con relución 9 las abligaciones - de k 
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> ; af ; dy nV. r ha Contecioria del Tudadato 

El cual fue resuelto por parte de la comercializadora de energía mediante el oficio No 

2019000059560 el 27 de agosto de 2019, en donde nuevamente se permiten reiterar su 

posición de los oficios anteriores. 

Basados en los anteriores antecedentes, y en respuesta a su solicitud de reintegro de 
los valores sufragados por concepto de la prestación del servicio de facturación y 

udo del impuesto de alumbrado público en el Municipio, nos permitimos 
manifestar que respecto al año 2017 no sería procedente acceder a lo solicitado ya 
que en aplicación del artículo 353 de la ley 1819 de 2016, Latin American y el Municipio 
contaban con un plazo de un año a partir de la expedición de esta ley para modificar 
los acuerdos para dar aplicación a las estipulaciones plasmadas en esta norma. 

FUENTE” ACO ZN ARENO 

6 Actuaciones posteriores al retiro del cargo del funcionario original. 

Continuo a todas las acciones antes expresadas, una vez se efectuó la culminación del 

cuatrienio (2016-2019), se inició la gestión de la administración entrante (2020-2023), en 

la cual es importante señalar que aunque el suscrito ya no se encontraba en el cargo, 

siempre he estado al pendiente del mismo, y como bien a continuación se relacionará solo 

hasta el mes de diciembre de la vigencia 2.021, iniciaron la continuación de las acciones en 

procura de recuperar los recursos que CELSIA, sin fundamento alguno fueron debitados 

mensualmente desde el año 2017, hasta el mes de mayo de 2019. 

Ahora bien, durante el periodo de 2021 a enero de 2025, se logró adelantar acciones en 

pro de lograr el reintegro de los dineros descontados por la comercializadora en su 

momento COMPAÑIA ENERGETICA DEL TOLIMA S.A. E.S.P. y ahora CELSIA TOLIMA S.A. 

E.S.P, para lo cual me permito adjuntar al presente el oficio No. 20253010004181, suscrito 

por la Directora Financiera de Rentas que se encuentra actualmente en el cargo dirigido a 

la Jefe de control de interno de la Entidad, en el cual se describe todas las acciones que se 

desarrollaron y el estado actual en el que se encuentra: 
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La Camitruaioras del cruuudano 

i s La 

asmto 

AAREASTO ALIAMINADO AR 

Aminto: 

p sREAIOS SEMACON (MOVIADS 

Tipo S6 procunos 

EB 

an 

n subrimos 

retare 

¡ í tesaaróa 

: 

$ B saq de cmacióe 

Encontrándose el proceso judicial a la fecha en la etapa de alegatos de conclusión, dentro 

del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho bajo el radicado 

73001333301020230001400 en el despacho ADMINISTRATIVO 010 JUZGADO 
ADMINISTRATIVO DE IBAGUE (TOLIMA), proceso que claramente busca declarar nulo el 

acto administrativo emitido el día 23 de noviembre de 2022 de la Resolución 1157 por 

medio del cual se resuelve un Recurso de Reconsideración, por medio del cual se indica: 

Alcaldía Dirección de 
: del Guamo RENTAS 

Al punto des indica que, Cetsia Colombia 5A E.S.P está en la obligación de realizar lo devolución 

de las recursos retenidos por concepto de actividades de facturación y recaudo del LA.P, es claro 

que q la luz de la tógica jurídica, los hechos negativos san imposibles de probar, como en el sub 

Mte; en ese sentido, lo omisión del pogo es un asunto que experimentaimente NO se puede 

evidencior por contener la naturaleza negativa; asi, la carga probataria recae sobre la parte que 

contenga el fuctor real positivo que este caso es CELSIA pues debió demostrar la transferencia de 

lasirecursos o favor del emte territorial, situación que si es posible mostrario en un caudol 

probataro, evento que dentro del expediente procesal no se ahserva. 

Anexo No 11 - 20253010004181 Respuesta a la solicitud de evidencias occiones administrativas alumbrada publica 

7 Estado actual del proceso judicial 

El expediente registra que el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho (radicado 

7300100001020230001400) se encuentra en la etapa de alegatos de conclusión. 

8. Solicitud final 
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ha Cotralima del eidadano 

En los anteriores términos y con el respecto que se merece el ente de control solicito muy 

encarecidamente que se evalúen las acciones expuestas en la presente misiva, por medio 

de la cual expongo lo efectuado durante mi desempeño en el cargo y dentro de mis 

competencias en el proceso de responsabilidad fiscal, puesto que si bien no se logró durante 

mi periodo de desempeño, llevar a cabo el reintegro de los dineros recaudados por CELSIA 

TOLIMA S.A. E.S.P., si se desplegaron las acciones administrativas, jurídicas y financieras 

necesarias para su recuperación, las cuales han sido determinantes para el estado actual 

del proceso y para la defensa del patrimonio público municipal. 

Por lo anterior y dando cumplimiento a lo solicitado por ese despacho, emito de manera 

formal mí versión libre y espontánea, para que sea incorporada al proceso de fiscalización 

de la referencia, me suscribo de usted, no sín antes de desearle éxitos en sus labores 

diarias. 

A continuación, y para efectos de verificación y soporte probatorio, anexo los documentos 

relacionados, los cuales fueron gestionados y remitidos durante mi administración: 

Anexo No. 1 Proyecto de acuerdo No.006 Alcaldía Guamo 
Anexo No. 2 Acuerdo 005 de 2018 , 
Anexo No. 3 Oficio 6774 Enertolima REMISIÓON ACUERDO N.9 008 DE 2008. 
Anexo No. 4 Oficio 3891 21 de enero de 2019 
Anexo No. 5 Oficio 3144 Reiteración 
Anexo No. 6 Oficio 6466 Respuesta oficio Enertolima Rta oficio 3144 
Anexo No. 7 Oficio 04 de junio de 2019 
Anexo No. 8 oficio 201900044893-cesión y otrosí AP GUAMO- CELSIA TOLIMA. 
Anexo No. 9 Pág. 65 INFORME FINAL DE GESTION DIRECCION DE RENTAS 
Anexo No. 10 Oficio 3815 solicitud reintegro valores cobrados por concepto de 
facturación y recaudo impuesto Predial 

e — Anexo No.11 20253010004181 evidencia de acciones administrativas en 
alumbrado público...” 

En cuanto al tercero civilmente responsable, garante, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, identificada con el Nit 860.524.654-6, no obstante estar enterada del proceso 

fiscal iniciado en su contra, oficio No CDT-RS-2022-00004302 de fecha 03 de agosto de 

2022 obrante a folio 57 y 58, ha hecho caso omiso a la investigación que la involucra o ha 

guardado silencio frente al asunto referido. 

Finalmente frente al tercero civilmente responsable, garante, ASEGURADORA LA 
PREVISORA S.A, identificada con el Nit 860.002.400-2, allego poder y argumentos de 
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a Conraloria de ciududano - 

defensa contra el hallazgo fiscal No 004-142 de febrero 8 de 2022 referencia 112-031-2022 

así: 

... 1. HECHOS JURIDICAMENTE RELEVANTES ADUCIDOS COMO CARGO FISCAL 
POR LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

"Origina el proceso de responsabilidad fiscal a ser adelantado ante el hallazgo fiscal No. 

004-142 del 18 de febrero de 2022, trasladado por la dirección técnica de participación 

ciudadana de la contraloría departamental del Tolima, mediante memorando numero — CDT 

RM -2022-00001286 de fecha 24 de marzo de 2022, mediante el cual expone los siguientes 

hechos: 

El municipio de Guamo Tolima suscribió con compañía energética del Tolima S.A ES.P 
“ENERTOLIMA” con nit 809.011.444-9, el contrato No. GC141 del 27 de octubre de 2015 

cuyo objetivo es “suministro del servicio de energía eléctrica, facturación y recaudo de 
impuesto por el servicio de alumbrado público del municipio de Guamo Tolima. (...) 

SOLICITUD DE DESVINCULACION DE LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE 
SEGUROS CON BASE EN: 

INEXISTENCIA DE OBLIGACION A CARGO DE LA PREVISORA 5.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS POR CARENCIA DE VIGENCIA DE LA POLIZA No 3000318 PARA FECHA 
DEL CONTRATO No GC141- DEL 27 DE OCTUBRE DE 2015. Como argumentos de LA 

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, no tiene obligación respecto de indemnizar fallos 

con responsabilidad fiscal como en el presente evento. 

Lo anterior tiene fundamento por cuanto LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

no suscribió póliza de cumplimiento que ampara la fecha de los presuntos hechos dañosos, 

lo anterior por cuanto la póliza No 3000318 inicio su vigencia el 27/07/2017, como se 

prueba en documentos adjunto en el capítulo de pruebas (Caratula de la Póliza No 3000318. 

(...) 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA 

RESPONSABILIDAD FISCAL. 
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ei í.-í¡_i¡i?”;'??f&é'f:; del ciudadao 

Consistente en que la responsabilidad como tal tiene unos elementos estructurales cuales 

son la conducta culposa y/o dolosa del agente fiscal, daño patrimonial y el nexo de 
causalidad. Se observa que dentro de los cargos que se endilgan como presunto daño fiscal 

no se vislumbra objetivamente un presunto daño fiscal por estar el contrato en ejecución. 

PRECISION DEL MOMENTO DEL PRESUNTO DAÑO FISCAL Y DE LA POLIZA 

APLICABLE. 

Respetuosamente solicito se precise el momento del presunto daño fiscal y con ello la póliza 

que se ve afectada por el mismo. Lo anterior en la medida que se podrá incorporar varias 

pólizas como en este caso, y se deberá tener certeza de la fecha de ocurrencia del siniestro 

amparado (presunto daño fiscal) y con ello determinar su cobertura en el tiempo de acuerdo 

con la poliza. 

LIMITE DEL VALOR ASEGURADO 

Sin configurar ni efectuar reconocimiento alguno de responsabilidad por parte de La 

Previsora S.A. la compañía de seguros toda vez que el posible responsable es ajeno al 

contrato de seguros, o los riesgos no están cubiertos por la póliza, debemos manifestar que 

en caso de un eventual fallo en contra de la Aseguradora que represento, esta debe 

ajustarse a la disponibilidad del valor asegurado que exista a la fecha de la declaratoria de 

Responsabilidad Fiscal. 

DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO POLIZA N” 3000318 

MUNICIPIO DEL GUAMO tiene contratada con PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS una póliza numerada 3000318 con anexo, cuyos amparos son los siguientes: 1) 

FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL Valor Asegurado $ 50.000.000 DEDUCIBLE 

DEL 15% MINIMO 10 SMMLV. Se aplicará igualmente cualquier exclusión derivada y 

contenido en el anexo que hace parte integral de la póliza No 3000210. Igualmente se 

aclara que el Valor Asegurado es fijo, es decir, que en caso de presentarse otras acciones 

donde se afecte la póliza No. 3000318, en caso de eventuales condenas, cada valor pagado 

se descontará del valor asegurado hasta que se agote el mismo. Se manifiesta esto debido 

a que el MUNICIPIO DEL GUAMO es o podrá ser sujeto pasivo en acciones de 

responsabilidad fiscal similar a ésta para la vigencia de la póliza 3000318. Por ello y como 
petición especial se solicitara que en el hipotético caso que se presente una 
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eventual condena en contra de nuestro asegurado y/o la previsora S.A Compañía 

de Seguros se oficie a la previsora S.A Compañía de Seguros para que expida 

certificación actualizada de la disponibilidad del Valor Asegurado de la Póliza N9 
3000318 para la fecha del fallo con responsabilidad fiscal. Lo anterior en 

consideración a que este valor puede haberse venido agotando con el pago de 

reclamaciones directas o con el pago de sentencias judiciales por parte de la aseguradora, 

para ello se solicita se tenga en cuenta lo estipulado en el artículo 1079 del Co. De Co 

PRINCIPIO DE LA INDEMNIZACIÓN E IMPROCEDENIA DE PAGOS NO PACTADOS 

EN LA POLIZA POR NO COBERTURA O LIMITE DEL VALOR ASEGURADO. - 

En el hipotético de caso de ser condenada la compañía que represento presento la siguiente 

excepción de fondo así: 

Como normas legales invoco los artículos 1088 y 1089 del C. de Comercio. 

Estas normas básicamente enseñan que la indemnización, en el Seguro de Daños, como es 

el caso presente, no podrá exceder, en ningún caso, del valor real asegurado en el momento 

del siniestro ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el 

beneficiario. Para tal efecto, se debe entender como valor real asegurado el que haya sido 

objeto de un acuerdo expreso entre el asegurado y el asegurador (Art. 1089 C. Comercio) 

dentro de la póliza No 3000318 Y No 3000363 la cual se adjunta en el capítulo de pruebas. 

Esto es muy claro dentro del clausulado general de Condiciones de la poliza No 3000318 Y 

No 3000363. Dicho en otros términos, toda hipotética condena surgida en este proceso que 

sobrepase el límite asegurado expresado en la póliza, debe ser asumido por nuestro 

asegurado y/o los demás responsables fiscales; aparte de esto, la compañía Previsora S.A 

Compañía de Seguros no responderá por daño en la cumplimiento del contrato que supere 

la suma asegurada esto es ($50.000.000 CINCUENTA MILLONES DE PESOS, 

CONFORME LA POLIZA N” 3000318 CON UN DEDUCIBLE DEL 15% MINIMO 10 

SMMLV. $50.000.000 CINCUENTA MILLONES DE PESOS, CONFORME LA POLIZA 

N? 3000363 CON UN DEDUCIBLE DEL 15% MINIMO 06 SMMLV) en virtud de estar 

fijado un límite en las pólizas o lo que es lo mismo, siendo el contrato ley para las partes, 

el marco jurídico y legal en el cual se encuadra la indemnización debe ser respetada a todas 
luces. 
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Lo que se quiere significar con la acotación anterior, es que evidentemente la acción de 

responsabilidad fiscal desborda dentro de sus pretensiones el límite del valor asegurado, en 

caso de una hipotético fallo con responsabilidad fiscal, la aseguradora solo responderá hasta 

el límite asegurado ya que PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. Esto es muy 

claro dentro de la carátula de la póliza No 3000318 Y No 3000363. Dicho en otros términos, 

toda hipotética condena surgida en este proceso debe enmarcarse dentro de los amparos 

contratados y la cláusula de coaseguro cedido. 

INASEGURABILIDAD DEL DOLO Y/ LA CULPA GRAVE 

Esta excepción se soporta en lo pactado en el contrato de seguro. Estos están excluidos 

por mandato legal conforme el art. 1055 C.Co. 

"EL DOLO, LA CULPA GRAVE........ SON INASEGURABLES”. 

Es decir que en caso de demostrase en el proceso de responsabilidad fiscal, la ocurrencia 

de los hechos materia de responsabilidad fiscal, y que estos se generaron por, o con ocasión 

del Dolo o la culpa grave del agente fiscal, La Previsora S.A. Compañía de Seguros no 
estaría obligada a indemnizar, por expreso mandato legal. 

EXCEPCION DE QUE LA OBLIGACION QUE SE ENDILGUE A LA SOCIEDAD 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS HA DE SER EN VIRTUD DE LA 

EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE SEGURO Y CONFORME LOS TERMINOS 

ESTABLECIDOS EN LA POLIZA No 3000318 Y No 3000363 DE DICHO CONTRATO. 

Para el evento que la sociedad PREVISORA S.A. resultare condenada en el presente tramite 

su obligación estaría conforme los alcances de un contrato de seguro que establezca los 

montos y limites dentro de los cuales estaría obligada la sociedad PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, PUES ES EL MARCO dentro del cual la misma pueda ser llamada 

a responder...” 

DE LOS HECHOS DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Una vez finalizado el estudio y análisis del material probatorio allegado y practicado con 

ocasión de la apertura formal de investigación fiscal, así como de los hechos estructurales 

señalados en el hallazgo y las razones expuestas por cada uno de los implicados, se hace 
necesario determinar si están dadas las condiciones para imputar responsabilidad fiscal, 
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valga decir, si se reúnen o no los elementos integrantes de dicha responsabilidad conforme 

el artículo 48 de la Ley 610 de 2000, en el entendido que para imputar responsabilidad 

fiscal debe estar objetivamente demostrado el daño y la existencia de indicios graves que 
comprometan la responsabilidad del implicado por una indebida gestión fiscal. 

La Gestión Fiscal. 

Para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta desplegada 
por parte del servidor público o el particular, funcional o contractualmente, se encuentre 
en el ámbito de la gestión fiscal, es en consecuencia un elemento sustancial de dicha 
responsabilidad. 

En efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la República, y 
por extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los contralores territoriales, en su 
artículo 268, numeral 59, la de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión 
fiscal. 

Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 35 determina que: "...para los efectos de 
dicha ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos ptíblicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del 
Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos 
ambientales...” 

Consecuencialmente para poder establecer la responsabilidad fiscal derivada de una 
conducta, ésta debe tener una relación directa con el ejercicio de actos de gestión fiscal. Si 
la conducta que produce el daño sobre el patrimonio público se despliega por fuera de 
dicho concepto, estaríamos en presencia de una simple responsabilidad patrimoníal, pero 
no de una de carácter fiscal. 

Notese acá, que la obligación o titularidad jurídica que tenían los servidores públicos para 
la época de los hechos, ahora implicados, tal es el caso del señor JORGE ENRIQUE 

MELLAO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el 

Guamo Tolima, en calidad de Alcalde, para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de 

diciembre de 2019, encargado de dirigir la acción administrativa del municipio, ordenar los 

gastos, celebrar los contratos y convenios, velar por el cumplimiento de las funciones de 

los empleados municipales y el de cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los 

decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo, servidor público quien 

debió de prestar mayor control, vigilancia y supervisión en la ejecución del contrato No 
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GC141-2015, de fecha octubre 27 de 2015, celebrado entre la Administración Municipal del 

municipio del Guamo y la empresa energética de Colombia S.A. E.S.P-ENERTOLIMA, toda 

vez que, de acuerdo a su deber funcional establecidas en las obligaciones y 

responsabilidades descritas en el manual de funciones normadas en la Decreto 103 de 

noviembre 2 de 2017 y las relacionadas en el artículo 315 de la Constitución Política, le 

compete cumplir con las disposiciones legales, en razón a lo anterior el deber funcional del 

señor alcalde al ejercer funciones públicas, se compromete a actuar conforme a la 

Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo, 

al igual de garantizar la correcta ejecución de las tareas asignadas a sus funcionarios, 

evitando cualquier conducta que pueda afectar la función pública y daños ocasionados al 
erario público por cuanto tiene a su cargo la salvaguarda de los recursos públicos de la 

Entidad, en este caso que se investiga, velar por el cumplimiento y darle aplicabilidad a lo 

establecido en el artículo 352 de la Ley 1819 de 2016 que indica: 

ARTÍCULO 352. Recaudo y facturación. El recaudo del impuesto de alumbrado 
público lo hará el Municipio o Distrito o Comercializador de energía y podrá realizarse 
mediante las facturas de servicios públicos domiciliarios. Las empresas comercializadoras 

de energía podrán actuar como agentes recaudadores del impuesto, dentro de la factura 

de energía y transferirán el recurso al prestador correspondiente, autorizado por el 

Municipio o Distrito, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes al de su recaudo. 

Durante este lapso de tiempo, se pronunciará la interventoría a cargo del Municipio o 

Distrito, o la entidad municipal o Distrital a fin del sector, sin perjuicío de la realización 

del giro correspondiente ni de la continuidad en la prestación del servicio. El Municipio o 

Distrito reglamentará el régimen sancionatorio aplicable para la evasión de los 
contribuyentes. El servici. ¡VÍ facturación y reca impue. 
tendrán ninguna contraprestación a quien lo preste. (Negrilla y subrayado 
nuestro) 

En vista a que no le dio aplicabilidad a lo ordenado en el al artículo 352 de la Ley 1819 de 

2016, como era la de ordenar la modificación de la Cláusula DECIMO SEXTA del contrato 
No GC141-2015 de fecha 27 de octubre de 2015, en virtud a que la nueva normatividad 

cambio la forma de cobrar el recaudo y facturación del alumbrado público, esto es, que 

ahora en adelante no se debía de cobrarse el servicio de facturación y recaudo del Impuesto 

del Alumbrado Público, por parte de la empresa prestadora del servicio; Por ello, es claro 

para este Despacho que el señor JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Alcalde, 

para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, es gestor fiscal dentro 

del proceso objeto de reproche de conformidad con lo indicado por la normativa vigente y 

el deber funcional que para le época de los hechos ostentaba. 
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En cuanto a la gestión fiscal del señor DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en 

su condición de Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 

al 31 de octubre de 2019, desconociendo el señor Diego Fernando García Linares lo 

establecido en su manual de funciones, descritas en la Decreto 103 de noviembre 2 de 

2017, en el cual detalla, que el como funcionario público encargado de la Secretaria de 

Hacienda y Tesorería, se comprometió a aplicar las normas vigentes de orden Nacional y 

Departamental que garanticen una adecuada administración de los recursos financieros de 

la Administración Municipal del Guamo Tolima, actividad que permitía verificar, revisar y 

actuar ante su superior, e informarle si se generaron cambio en lo concerniente a los cobros 

de recaudo y facturación del alumbrado público, acción esta que no realizó de manera 

eficiente y eficaz conilevando a que se siguiera ejecutando un contrato de facturación y 

recaudo con una normatividad derogada que afectó las finanzas del municipio. 

No obstante, la amplitud del concepto de la gestión fiscal, debe decirse que la misma no 

solo recae en aquel que la ejerce de manera directa, sino que también recae en aquellos 

que por ocasión o contribución generaron el presunto daño fiscal, tal y como lo señala 

el artículo 1 de la Ley 610 de 2000, así: 

"El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas 

adelantadas por las Contralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad 

de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal 

o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un 
daño al patrimonio del Estado.” 

Adicionalmente, el artículo 6 de la mentada ley, señala: "(...) Dicho daño podrá 

ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o 

jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente 

o contribuyan al detrimento al patrimonio público. ” 

Ahora bien, la Auditoria General respecto a la expresión “con ocasión” del daño, señaló: 

"Este concepto de vinculación al proceso adquiere su asidero legal en el artículo 19 de 

la Ley 610 de 2000, pero fue desarrollado adecuadamente por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-840 de 2001, la cual se encargó de declarar exequible dichos 

términos y definirlo en el contexto que se debe aplicar dentro del proceso de 

responsabilidad fiscal así: 

ventanillaunica(contraloriadeltolima.gov.co www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 11609 

Nit: 890.706.847-1 



. 7 

CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

; o sy Ey Fa Sa dens - -La Comtratoria del ciudadano 

"...el sentido unitario de la expresión o con ocasión de ésta sólo se justifica en la medida 

en que los actos que la materialicen comporten una relación de conexidad próxima y 

necesaria para con el desarrollo de la gestión fiscal. Por lo tanto, en cada caso se inpone 

examinar si la respectiva conducta guarda alguna relación para con la noción específica 

de gestión fiscal, bajo la comprensión de que ésta tiene una entidad material y jurídica 

propía que se desenvuelve mediante planes de acción, programas, actos de recaudo, 

administración, inversión, disposición y gasto entre otros, con miras a cumplir las 
funciones constitucionales y legales que en sus respectivos ámbitos convocan la atención 

de los servidores públicos y los particulares responsables del manejo de fondos o bienes 

del Estado...”. 

Sobre esta vinculación resulta oportuno insistir, que a cada contraloría, le corresponderá 

demostrar la relación próxima y necesaria del servidor público con el desarrollo de la 
gestión fiscal y la acusación del daño, bien sea, por acción u omisión, para que pueda 
ser vinculado en un proceso de responsabilidad fiscal. 

En términos generales se puede señalar que todas las actuaciones de los servidores 

públicos que participan en las etapas de planeación y precontractuales que hayan 

determinado la toma de decisiones por parte del ordenador del gasto en detrimento del 

patrimonio del Estado, actúan bajo el criterio “con ocasión de la gestión fiscal” y por lo 

tanto pueden eventualmente ser vinculados a las investigaciones que se adelantan 

siempre y cuando exista causalidad en el hecho generador del daño y concurra prueba 

que ratifique dicha situación.” 

Dicho lo anterior, es dable concluir que el señor DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en 

su condición de Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 

al 31 de octubre de 2019, en razón a su deber funcional tal y como se describió 

anteriormente, es gestor fiscal con ocasión a las labores desarrolladas por tener una 

incidencia directa en el cumplimiento de las funciones objeto de reproche. 

Finalmente la Gestión fiscal la persona jurídica CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad 

Absorbente), identificada con el Nit 800.249.860-1, representada legalmente por el señor 
Julián Darío Cadavid Velásquez, identificado con la cedula de ciudadanía No 71.624.537 
expedida en Medellín y/o quien haga sus veces, empresa que si bíen es cierto no suscribió 

el contrato No GC141-2015 de fecha octubre 27 de 2015, se advierte que el 8 de marzo de 
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2019, la Compañía energética del Tolima S.A E.S.P-ENERTOLIMA y la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P, celebraron un contrato de compraventa de 

establecimiento de comercio; en virtud de dicho negocio jurídico, CELSIA TOLIMA asumió 

la posición contractual de ENERTOLIMA, operando una cesión y transferencia integral de 

todas las obligaciones, deberes y derechos derivados del contrato GC141-2015; en 
consecuencia, CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P, al absorber estas responsabilidades, queda 

vinculada al presente proceso por los hechos derivados de la ejecución contractual y el 

presunto beneficio de recursos públicos objeto de investigación. 

Resulta imperioso referir lo dispuesto por la Corte Constitucional en sentencia C-619/02 con 

Magistrado ponente Jaime Córdoba Triviño, en la cual indicó sobre la gestión fiscal de los 
contratistas así: 

5.2. Para la Corte, la responsabilidad fiscal viene a constituir “una especie de la 

responsabilidad que en general se puede exigir a los servidores públicos o a quienes 

desempeñen funciones públicas, por los actos que lesionan el servicio o el patrimonio 

público, e incluso a los contratistas y a los particulares que hubieren causado perjuicio 

a los intereses patrimoniales del Estado”2. En esa medida, igual a lo que acontece con 

la acción de repetición, la responsabilidad fiscal tiene como finalidad o propósito 

específico la protección y garantía del patrimonio del Estado, buscando la reparación de 
los daños que éste haya podido sufrir como consecuencia de la gestión irregular de 
quienes tienen a su cargo el manejo de dineros o bienes públicos -incluyendo directivos 

de entidades públicas, personas que adoptan decisiones relacionadas con gestión fiscal 

o con funciones de ordenación, control, dirección y coordinación, contratistas y 

particulares por razón de los perjuicios causados a los intereses patrimoniales del 

Estado-. 

Igualmente, en sentencia C-840/01, la Corte Constitucional a través del Magistrado ponente 

JAIME ARAUJO RENTERIA, indico lo siguiente sobre la gestión fiscal así: 

"como bien se aprecia, se trata de una definición que comprende las actividades 

económicas, jurídicas y tecnológicas como universo posible para la acción de quienes 
tienen la competencia o capacidad para realizar uno o más de los verbos asociados al 

tráfico económico de los recursos y bienes públicos, en orden a cumplir los fines 

esenciales del Estado conforme a unos principios que militan como basamento, 

? Sentencia SU-620/96, M. P. Antonio Barrera Carbonell. 
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prosecución y sentido teleológico de las respectivas atribuciones y facultades. Escenario 

dentro del cual discurren, entre otros, el ordenador del gasto, el jefe de planeación, el 

jefe jurídico, el almacenista, el jefe de presupuesto, el pagador o tesorero, el responsable 

de la caja menor, y por supuesto, los particulares que tengan capacidad decisoria frente 

a los fondos o bienes del erario público puestos a su cargo. Siendo patente que en la 

medida en que los particulares asuman el manejo de tales fondos o bienes, deben 

someterse a esos principios que de ordinario son predicables de los servidores públicos, 

al tiempo que contribuyen directa o indirectamente en la concreción de los fines del 

Estado. (...) 

Consecuentemente, si el objeto del control fiscal comprende la vigilancia del manejo y 

administración de los bienes y recursos públicos, fuerza reconocer que a las contralorías 

les corresponde investigar, imputar cargos y deducir responsabilidades en cabeza de 

quienes en el manejo de tales haberes, o con ocasión de su gestión, causen daño al 

patrimonio del Estado por acción u omisión, tanto en forma dolosa como culposa. Y es 

que no tendría sentido un control fiscal desprovisto de los medios y mecanismos 

conducentes al establecimiento de responsabilidades fiscales con la subsiguiente 
recuperación de los montos resarcitorios. La defensa y protección del erario público así 

lo exige en aras de la moralidad y de la efectiva realización de las tareas públicas. 

Universo fiscal dentro del cual transitan como potenciales destinatarios, entre otros, los 

directivos y personas de las entidades que profieran decisiones determinantes de gestión 

fiscal, así como quienes desempeñen funciones de ordenación, control, dirección y 

coordinación, contratistas y particulares que causen perjuicios a los ingresos y bienes 

del Estado*, siempre y cuando se sitúen dentro de la órbita de la gestión fiscal en razón 
de sus poderes y deberes fiscales...” 

Igualmente, se trae a colación lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia C-438 de 2022 con Magistrado Ponente Jorge Enrique Ibáñez Najar, en referencia 

a la gestión fiscal respecto de los particulares indicó: 

"(...) A modo de ilustración, y sin el objeto de agotar todos los ejemplos de particulares 

que actúan como gestores fiscales, conforme a la ley, la reglamentación administrativa, 

los actos de delegación, los contratos estatales y, según lo ha convalidado tanto la 

jurisprudencia constitucional como la del Consejo de Estado, son gestores fiscales y por 

lo tanto sujetos de control fiscal, entre otros, los siguientes particulares: (i) las Cámaras 

de Comercio, las cuales, al ejercer las funciones públicas registrales atríbuidas 

directamente por la ley, perciben y recaudan recursos públicos en la modalidad de tasas 

3 Op. Cit. Sentencia SU 620 de 1996 

ventanillaunicaczcontraloriadeltolima.gov.co_ www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 —261 1169 

Nit: 890.706.847-1 



Ka 
CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

contributivas que administran y disponen, pudiendo adquirir con ellos bienes públicos, 

para el ejercicio y desarrollo de tales funciones registrales;"=! (ii) las Cajas de 

Compensación Familiar, las cuales recaudan, administran y disponen, conforme a la ley, 

de los recursos públicos en la modalidad de contribuciones parafiscales para el pago en 

diínero, en servicios o en especie del subsidio familiar;*! () las empresas prestadoras 

de servicios públicos, con motivo del recaudo de los recursos públicos en la modalidad 

de tasas; (iv) las entidades promotoras de salud, con motivo del recaudo de los 

recursos públicos en la modalidad de contribuciones; (v) las entidades gremiales que 

reciben y administran recursos públicos de carácter tributario en la modalidad de 

contribuciones parafiscales que conforme a la ley administran, entre otros, el Fondo 

Nacional del Café, el Fondo Nacional del Tabaco, el Fondo Nacional Avícola - FONAV, el 

Fondo Nacional de Porcicultura y el Fondo Nacional del Ganado; los fondos de fomento, 

tales como el Fondo de Fomento Palmero, el Fondo de Fomento Cacaotero, el Fondo de 

Fomento Arrocero, el Fondo de Fomento Cerealista y de Leguminosas, el Fondo de 

Fomento Algodonero, el Fondo de Fomento Panelero, el Fondo Nacional de Fomento 

Hortifruticola FNFH, el Fondo Nacional de Fomento de Papa y el Fondo de Fomento para 

las Mujeres Rurales; y, los Fondos de Estabilización de Precios tales como el Fondo de 

Estabilización de Precios del Algodón -FEPA, el Fondo de Estabilización de Precios del 
Azúcar, el Fondo de Estabilización de Precios del aceite de palma y sus derivados y el 

Fondo de Estabilización de Precios del Cacao; (vi) los contratistas que de acuerdo 

con el objeto u obligación en un contrato estatal se les atribuyen facultades 

de recaudo, administración y disposición de recursos públicos como tasas o 
anticipos o la administración de bienes públicos -sean de uso público o los 
bienes fiscales-, como el suelo y la infraestructura estatal que reciben, 

utilizan, administran y destinan para su construcción, rehabilitación, 
ampliación u operación;*! (vii) los agentes retenedores de un tributo conforme a 
la ley1 (v.gr. IVA, renta o timbre"1), 

162. Tales particulares que manejan o administran bienes y recursos de origen público 

por habilitación legal, administrativa o contractual, realizan gestión fiscal y, por lo tanto, 

deben someterse a las mismas reglas y principios aplicables a las entidades públicas y a 

los servidores públicos que realizan gestión fiscal.*31 Bajo tales consideraciones, la Corte 

ha señalado a su vez que, independientemente de la condición pública o privada del 

ejecutor, para efectos de establecer la respectiva responsabilidad fiscal, “la gestión fiscal 

constituye el elemento vinculante y determinante de las responsabilidades inherentes al 

manejo de fondos y bienes del Estado por parte de los servidores públicos y de los 

particulares, 14 

163. En conclusión, son gestores fiscales, y en caso de que se produzca un daño al 

patrimonio público, presuntos responsables fiscalmente, los servidores públicos y/o los 
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particulares que por habilitación legal, administrativa o contractual manejen o 

administren bienes y recursos públicos y que tengan capacidad decisoria frente a los 

mismos por haber sido dispuestos a su cargo. En razón a ello, indistintamente de la 

condición pública o privada del ejecutor o del poder jurídico o fuente de la cual se derivan 

las obligaciones fiscalizadoras, es la gestión fiscal la que constituye el elemento decisorio 

y determinante de las responsabilidades inherentes al recibo, percepción, recaudo, 

administración, gestión, disposición o destinación de dichos bienes o recursos de 

naturaleza pública. 

En este orden de ideas, el contratista CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad 

Absorbente de Latín American Capital CORP-antes denominada Compañía Energética del 
Tolima S.A. E.S.P- ENERTOLIMA (“Latí American')), identificada con el Nit 800.249.860-1, 

al asumir las obligaciones, deberes y derechos derivados del Contrato GC141-2015, para el 

caso en concreto es gestor fiscal, en razón a que el contratista siguió cobrando el recaudo 

y la facturación del Impuesto de Alumbrado Público, en contravía con las disposiciones 

establecidas en el artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, norma de carácter imperativo que 

prohibió el cobro de estas contraprestaciones a favor de los prestadores del servicio. En 

consecuencia, la actuación del contratista lo sitúa en la categoría de gestor fiscal, toda vez 

que participó activamente en la administración y recaudo de caudales que ostentan la 

naturaleza de los recursos públicos, percibiendo remuneraciones que, en virtud de la 

actualización normativa citada, carecian de sustento legal y contractual. 

La Conducta. 

La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, 
se refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado 
legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión de ella, genere 
un daño al patrimonio del Estado. 

De esta manera y como ya lo había dicho la Corte Constitucional mediante sentencia C — 

619 de 2002, los magistrados ponentes Jaime Córdoba Triviño y Rodrigo Escobar Gil, se 

pronuncian sobre la Constitucionalidad del parágrafo 2 del artículo 4? y el artículo 53 de la 

Ley 610 de 2000, manifestando: "...Cabe destacar que este tipo de responsabilidad-la 

fiscal-, se establece mediante el trámite de un proceso eminentemente administrativo (...), 

definido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que, con la observancia 

plena de las garantías propias del debido proceso, le compete adelantar a las Contralorías, 

a fin de determinar la responsabilidad que les asiste a los servidores públicos y a los 

partículares por la mala administración o manejo de los dineros o bienes públicos a su 

cargo; se persigue pues una declaración jurídica mediante la cual se defina que un 
determinado servidor público, ex-servidor o particular, debe responder patrimonialmente 

por la conducta dolosa o culposa en la realización de su gestión fiscal.” 
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En otro de sus apartes se pronuncia respecto al grado de culpa o dolo en la responsabilidad 

patrimonial del estado y en la responsabilidad fiscal, en este sentido: "...La finalidad de 

dichas responsabilidades coincide plenamente ya que la misma no es sancionatoria 

(reprimir una conducta reprochable), sino eminentemente reparatoria o resarcitoria, están 

determinadas por un mismo criterio normativo y de imputación subjetivo que se estructura 

con base en el dolo y la culpa, y parten de los mismos elementos axiológicos como son el 

daño antijurídico sufrido por el Estado, la acción u omisión imputable al funcionario y el 
nexo de causalidad entre el daño y la actividad del agente...”, en el análisis jurisprudencial 

el máximo órgano Constitucional declara inconstitucional la expresión "leve” de las normas 

demandadas, en consecuencia el elemento de la conducta debe estudiarse solamente a la 

luz de la culpa grave, según sea el caso. 

Respecto a la culpa, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y dolo; 
de la cual la culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar 

los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca 

prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materia civil equivale al 

dolo; además la sentencia C-840/01, establece en uno de sus apartes: "...La culpa puede 

tener lugar por imprudencia, impericia, negligencia o por violación de reglamentos. 

Resultando al punto probable que en el marco del artículo 90 superior, la culpa grave llegue 

a materializarse por virtud de una conducta afectada de imprudencia, impericia, 

negligencia o de violación de reglamentos, dependiendo también del grado de intensidad 

que cada una de estas expresiones asuma en la conducta concreta del servidor público...”. 

De conformidad con lo expuesto en las consideraciones anotadas, el Despacho en atención 

a la valoración de las pruebas aquí recaudadas, entra a pronunciarse sobre la conducta 

gravemente culposa del señor JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Alcalde, para 

el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; porque conociendo sus 

funciones descritas en el Decreto 103 de noviembre 2 de 2017 y las relacionadas en el 

artículo 315 de la Constitución Política, tal como dirigir la acción administrativa del 
municipio, ordenar los gastos, celebrar los contratos y convenios, velar por el cumplimiento 

de las funciones de los empleados municipales y el de cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo, 

dable afirmar que incurrió en la referida conducta gravemente culposas al omitir la debida 

vigilancia y control sobre la ejecución del contrato GC141-2015, de fecha octubre 27 de 

2015, suscrito entre Administración Municipal del municipio del Guamo y la compañía 

Energética del Tolima S.A. E.S.P- ENERTOLIMA, específicamente, el señor alcalde, como 

ordenador del gasto, encargado de dirigir la acción administrativa desatendió el mandato 

imperativo del artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, el cual prohibió cualquier 
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contraprestación por el servicio de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público 

a favor de las empresas prestadoras. 

A pesar de la vigencia de dicha norma, el señor Jorge Enrique Mellao Vera, no ordeno la 

modificación de la CLAUSULA DECIMA SEXTA, del citado contrato, que dice PRECIO DEL 

SERVICIO DE FACTURACION Y RECAUDO CONJUTO DEL IMPUESTO DE 

ALUMBRADO PUBLICO. Conforme a lo contemplado en el artículo 10 de la resolución 

GREG 122 de 2011, EL MUNICIPIO reconocer a ENERTOLIMA por concepto de 

facturación y recaudo del impuesto de servicios de alumbrado público, el 8.5% (ocho punto 

cínco por ciento) del valor total de los recaudos mensuales por concepto del Impuesto de 

Alumbrado Público, más el impuesto al valor agregado IVA. Se entiende como valor 
recaudado toda suma de dinero que ingrese al sistema comercial de ENERTOLIMA por 

concepto del Impuesto de Alumbrado Público independiente de su origen...” Esta omisión 

en el ejercicio de su deber funcional de actualización contractual y defensa del erario, le 

genero un daño patrimonial a las arcas del municipio del Guamo Tolima en la suma de 

CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE 

($115.046.091), suma esta que corresponde al cobro por recaudo y facturación sín 

sustento legal. 

Frente a la Conducta del señor DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con 

la cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de 
Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre 

de 2019; este Despacho le manifiesta que se evidencia su conducta gravemente culposa 

como funcionario directivo y actor determinante en la gestión financiera del Municipio del 

Guamo Tolima, tenía el deber funcional según su Manual de funciones descritas en el 

Decreto 103 de noviembre 2 de 2017, tenía la tarea de aplicar e implementar las normas 

de orden nacional que garantizaran la correcta administración de los recursos territoriales. 

No obstante, actuó con manifiesta negligencia al omitir su deber de asesoría y comunicación 

hacia el Alcalde Municipal respecto a los cambios imperativos introducidos por el artículo 

352 de la Ley 1819 de 2016, donde dicha norma prohibía expresamente que la compañía 

de energía ENERTOLIMA S.A. E.S.P, percibiera remuneración alguna por los conceptos de 

recaudo y facturación del Impuesto de Alumbrado Público, la inobservancia de este 

mandato legal por parte del Secretario de Hacienda y Tesorería, impidió la adopción de 
medidas correctivas oportunas, lo que derivó en un daño patrímonial a las arcas del 

municipio del Guamo Tolima en cuantía de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y 

SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($115.046.091). 
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Ahora, en cuanto a la conducta gravemente culposa de la persona de naturaleza jurídica 

CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P ( en su calidad de sociedad absorbente de Latin American 

Capital CORP-antes denominada Compañía Energética del Tolima S.A. E.S.P- ENERTOLIMA 
(“Latí American”)), identificada con el Nit 800.249.860-1, y representada legalmente por el 

señor Julián Darío Cadavid Velásquez, identificado con la cedula de ciudadanía No 
71.624.537 expedida en Medellín y/o quien haga sus veces, empresa que si bien es cierto 

NO firmo el contrato No GC141-2015 de fecha octubre 27 de 2015, también es cierto que 
CELSIA, el día 8 de marzo de 2019, ENERTOLIMA y la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO 
S.A. ES.P, suscribieron un contrato de compraventa de establecimiento de comercio de 

propiedad de ENERTOLIMA, donde CELSIA TOLIMA asume la posición contractual de 

ENERTOLIMA, la cual se encargó de ceder, transferir y traspasar todas y cada una de sus 

obligaciones, deberes y derechos derivados del contrato a favor de CELSIA TOLIMA; en 

este caso, Celsia Tolima E.A E.S.P, asumió las obligaciones, deberes y derechos derivados 

del contrato GC-141-2015. 

En este orden de ideas, este despacho observa una conducta gravemente culposa derivada 
de su posición como contratista y gestor de recursos públicos, que bajo la premisa de ser 

la empresa experta en la prestación de servicios públicos y conocedora del ordenamiento 

jurídico, tal es el caso conocer lo relacionado con los recaudos y facturación del Impuesto 

de Alumbrado Público, omitió el deber de informar a la Administración Municipal del Guamo, 

sobre la inprocedencia de los cobros pactados en la CLAUSULA DECIMO SEXTA del contrato 

GC-141-2015, tras la entrada en vigencia del artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, por el 
contrario, la firma continuó percibiendo remuneraciones por concepto de recaudo y 

facturación que carecían de fundamento legal, apropiándose de recursos que pertenecen 
al erario del ente territorial; esta manifiesta falta de cuidado, diligencia y el 

aprovechamiento de un esquema de cobro derogado generaron un daño patrimonial de 

CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE 
($115.046.091). 

El Daño. 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo. La Ley 610 de 2000, en el artículo 6, precisa que: "... para efectos 

de la misma Ley, se entiende por daño patrimonial al Estado, la lesión del patrimonio 

público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o 

deterioro de los bienes o recursos púiblicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, 

producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en 

términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales 

del Estado, particularizados por el abjetivo funcional y organizacional, programa o proyecto 

de los sujetos de vigilancia y control de las contralorias 
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Dicho daño podrá ocasionarse como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 

culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares que 

contribuyan directa o indirectamente en la producción del mismo”. 

Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 

daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 

se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, a más del daño o 
detrimento materíal causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el 

establecimiento público. 

El Consejo de Estado, según fallo con radicación número 68001-23-31-000-2010-00706-01 
de fecha 16 de marzo de 2017, en uno de sus apartes señalo: 

"(...) Es indispensable que se tenga una certeza absoluta con respecto a la existencia del 

daño patrimonial, por lo tanto es necesario que la lesión patrimonial se haya ocasionado 

realmente, esto es, que se trate de un daño existente, específico y objetivamente 

verificable, determinado o determinable y ha manifestado en diferentes oportunidades que 

la responsabilidad fiscal tiene una finalidad meramente resarcitoria y, por lo tanto, es 

independiente y autónoma, distinta de la responsabilidad penal o disciplinaria que pueda 

corresponder por la misma conducta, pues lo que en el proceso de responsabilidad fiscal 
se discute es el daño patrimonial que se causa a los dineros públicos, por conductas dolosas 

o culposas atribuibles a un servidor público o persona que maneje dichos dineros, lo que 

significa que el daño patrimonial debe ser por lo menos cuantificable en el 

momento en que se declare responsable fiscalmente a una persona. (Resaltado 

nuestro). 

Se trae a colación en dicho fallo, la sentencia de la Corte Constitucional C-840 de 2001, 

para indicar: 

"La misma Corporación, frente a la estimación del daño, sostuvo lo siguiente: "... destaca 

el artículo 4 el daño como fundamento de la responsabilidad fiscal, de modo que, si no 

existe un perjuicio cierto, un daño fiscal, no hay cabida para la declaración de dicha 

responsabilidad. (....)”. Así las cosas, el proceso de responsabilidad fiscal conduce a obtener 

una declaración jurídica, en la cual se precisa con certeza que un determinado servidor 

público o particular debe cargar con las consecuencias que se derivan por sus actuaciones 
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irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está obligado a reparar el daño 

causado al erario, por su conducta dolosa o culposa” 

Y se precisa también: con respecto al daño, esta Corporación ha sostenido: "Para la 
estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en materia de 

responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de valorarse, debe considerarse 

que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su real magnitud. 

En el proceso de determinación del monto del daño, por consiguiente, ha de establecerse 

no sólo la dimensión de éste, sino que debe examinarse también si eventualmente, a pesar 

de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún beneficio”. 

En consecuencia, habrá que decir que en la cuantificación del daño se debe considerar los 

perjuicios, y así mismo se debe producir su actualización; es decir, traer el daño al valor 

presente en el momento que se produzca la decisión de responsabilidad, según los índices 

de precios al consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes, 

según prescripción del artículo 53 de la Ley 610 de 2000, sentencia Consejo de Estado del 
7 de marzo de 2001, expediente 820 y Concepto 732 de 3 de octubre de 1995. 

En el presente caso, se tiene que el daño considerado en el hallazgo fiscal 004-142 de fecha 

febrero 18 de 2022, obrante a folio 2 del cartulario, corresponde u obedece a que la 

empresa de energía del Tolima - Enertolima, llamada ahora CELSIA, cobro el recaudo y la 

facturación del Impuesto de Alumbrado Público en la vigencia 2018 y algunos meses del 
año 2019, cuando el ordenamiento jurídico que ríge en nuestro territorio, ordena que el 

servicio o actividad de facturación y recaudo del Impuesto de Alumbrado Público no tendrá 
ninguna contraprestación a quien lo preste, generando esta inobservancia de aplicar lo 

regulado en el artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, un daño patrimonial en cuantía de 

CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE 

($115.046.091); conforme se detalla en el siguiente cuadro de liquidación: 
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Contraloria Departamental del Tolima 
Direccion Tecnica de Responsabildiad Fiscal 

Tabla 9, Calculo Vr. Costo del Servicio de Facturacion y Recaudo del LA.P 8,5%  Enero de 

2017 hasta el mes de abril de 2019 - 

SERVICIO DE FACTURACIÓN Y RECAUDO 
LA.P 

PERIODO | FACH …on DO IrA.P RECAUDADO 0,085 0,19 Vr. Total 
ENERTOLIMA - 

ene-18 61.226.561 58.287.666 4954452 941346 5895797 
feb-18 51.638.736 48.882.090 4:154.978 789.446 4944423 
mar-18 51.746.794 40.115.086 3.409.782 647.859 4:057.641 
abr18 55.597.581 62.726.188 5.331.726 1.013.028 6.344.754 
may-18 55.226.227 53.417.032 4.540.448 862.685 5403133 
jun-18 53.444,892 45.299.594 3.850.465 731.588 4.582.054 
jur18 61.946.015 58.342.313 4.959.097 942.228 5.901.325 
ago-18 60.878.395 58.182.675 4.945.527 939.650 5:885.178 
sept-18 62:699:639 46.500.563 3.952.548 750.984 4.703.532 
oct-18 60.318.197 61939872 5.264.889 1.000.329 6.265.218 
novi8 59.166.739 50.735.837 4.312.546 819.384 5:131.930 
dic-18 58.628.515 54.009.128 4.590.782 B72.249 5:163.030 

Subtotal | 692.518.291 638.438.114 54.267.240 [i0.310.776?  64-578.015 
ene-19 132.684.247 117.237.848 2.265.217 1.893.391 11.858.608 
feb-19 153.148.833 94-158-990 8003514 1.520.668 9.524.182 
mar-19 167.257.697 141795461 12.052.614 2:289:997 14-342.611 
abr-19 156-141.609 145750617 12.388.802 2.353.872 14-742.675 
may-19 163.831.379 143.255.976 - - - 
jun-19 160.567.533 124.704.905 - - - 
jurio 173.878.730 179.610.593 - - - 
ag0-19 186.356.485 178.199.180 - - - 
sept-19 188.422.532 172.286.905 - - - 
oct-19 188-404.933 175.984-802 - - - 
nov-19 168.252.223 156.894.836 - - - 
dic-19 165.797.258 168.895.579 - - - 

Subtotal 12.004.743.459| _ 1.798.775.692. | 42410148 _| 8.057.928 | - 50468076 
[ TOTAL SERVICIO FACTURACIÓN Y RECAUDO | 96.677.388 |18.368.704| 115-046.091 
Fuente: Soporte Hallazgo Fiscal 004 del 18 de febrero de 2022 . 

Frente al anterior daño se debe de indicar que, dentro del hallazgo fiscal 004-142 de fecha 

febrero 18 de 2022, obrante a folio 2 del cartulario y el auto de apertura No 036 de julio 

29 de 2022, obrante a folio 30 del cartulario, se estableció un daño patrimonial en la suma 

de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($176'317.367), no obstante, este 

Despacho al verificar el contrato GC-141-2015 del 27 de octubre de 2015, y de lo 

preceputado en los articulo 352 y 353 de la Ley 1819 de 2016, este despacho procedió a 

ajustar la cantidad bajo criterios de temporalidad normativa, ya que si bien es cierto la 

referida Ley ordenaba la supresión de las contraprestaciones por facturación y recaudo del 

Impuesto del Alumbrado Público, también establecía un periodo de adecuación para los 

esquemas contractuales vigentes. 

En tal sentido, se determinará que los cobros efectuados durante la vigencia 2017, que 

ascienden a SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($61.271.277), contaban con el amparo de 

las cláusulas pactadas, las cuales eran de cumplimiento obligatorio para las partes hasta el 

vencimiento del plazo de transición legal, en consecuencia, el despacho debe de excluir los 

valores correspondientes al año 2017 por las razones expuestas, el nuevo daño patrimonial 

es en la suma de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y 
UN PESOS MCTE ($115.046.091).. 
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Es de señalar que el daño patrimonial de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y 

SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($115.046.091). se deja bajo la 

responsabilidad fiscal SOLIDARIA a los señores: JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en 

calidad de Alcalde, para el periodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; 

DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la cedula de cíudadanía No 

1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda y 
Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre de 2019 y la persona 

jurídica CELSIA COLOMBIA S$.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), identificada con el Nit 

800.249.860-1, representada legalmente por el señor Julián Dario Cadavid Velásquez, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 71.624.537 expedida en Medellín y/o quien 

haga sus veces; según las orientaciones del artículo 119 de la Ley 1474 de 2011, el cual 

establece: "En los procesos de responsabilidad fiscal, acciones populares y acciones de 

repetición en los cuales se demuestre la existencia de daño patrimonial para el Estado 

proveniente de sobrecostos en la contratación u otros hechos irregulares, responderán 
solidariamente el ordenador del gasto del respectivo organismo o entidad contratante con 
el contratista, y con las demás personas que concurran al hecho, hasta la recuperación del 

detrimento patrimonial”. 

La Relación de Causalidad. 

La relación de causalidad implica que entre la conducta y el daño debe existir una relación 
determinante y condicionante de causa-efecto, de tal manera que el daño sea resultado de 
una conducta activa u omisiva. El nexo causal se rompe cuando aparecen circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito. 

En las providencias donde se edifique la imputación de responsabilidad fiscal y fallo con 
responsabilidad fiscal, deberá determinarse en forma precisa la acreditación de los 
elementos integrantes de responsabilidad, entre ellos el nexo causal entre la conducta del 

agente y el daño ocasionado. 

El nexo causal es el elemento integrante de la responsabilidad fiscal que consiste en la 
relación existente entre el daño patrimonial y la conducta de la persona o personas que 
hayan actuado dolosa o culposamente para producirlo; es decir, el daño debe haberse 
causado por la conducta del agente fiscal y deben guardar una relación directa de causa — 
efecto. 

De tal manera que el daño sea resultado de una conducta activa u omisiva, este despacho 

argumenta claramente que la causa que se refiere expresamente a la gestión y la conducta 
en este caso omisiva desplegada por los aquí investigados y que ha sido ampliamente 

demostrada a través del procedimiento investigativo, en los cuales se analizó de manera 

integral la totalidad de las pruebas allegadas al expediente para las determinaciones 
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tomadas en la presente decisión, generando su actuar negligente de los presuntos 

responsables fiscales en este proveído que se está investigando un detrimento fiscal por 

valor de CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN 

PESOS MCTE ($115.046.091). 

Teniendo en cuanta lo anteriormente dicho, y al haberse plenamente identificados los 

elementos de responsabilidad fiscal como son una conducta gravemente culposa, un daño 

patrimonial y un nexo causal, como elementos establecidos en el artículo 5 de la Ley 610 

de 2000, se vislumbra dentro de este auto de imputación un nexo causal entre la conducta 

y el daño, que es atribuible y de forma SOLIDARIA una conducta gravemente culposa 

desplegados por el señor JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Alcalde, para el 

períiodo enero 1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, por cuanto realizó de forma 

voluntaria, cognoscitiva y racional un manejo ineficiente e ineficaz de los recursos 

financieros del municipio de Guamo Tolima, esto es, omitió el deber funcional de vigilancia, 

control y supervisión del Contrato GC141-2015, específicamente, desatendió la obligación 
legal de ordenar la modificación de la Cláusula Décimo Sexta, a pesar de que el 

ordenamiento jurídico vigente prohibía expresamente cualquier contraprestación a favor 
de la empresa ENERTOLIMA (actualmente CELSIA) por los servicios de recaudo y 

facturación, dejando claro que, dichas actuaciones no se ajustan a los postulados o 

principios generales de la Administración Pública, en tal sentido realizó una lesión al 
Patrimonio Público, en la cuantía ya señala en forma solidaria como quedo determinado en 

acápite del daño patrimonial. 

Se evidencia dentro de este auto de Imputación un nexo causal entre la conducta y el 

daño, que es atribuible y de forma SOLIDARIA, una conducta gravemente culposa al señor 
DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 

1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda y 

Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre de 2019, quien de manera 

negligente y falta de cuidado no informó oportunamente a la Administración del municipio 

del Guamo sobre el cambio imperativo en el ordenamiento jurídico nacional, en la aplicación 

del artículo 352 de la Ley 1819 de 2019, como era de indicar que la empresa ENERTOLIMA 

debía de cesar el cobro de la facturación y recaudo del Impuesto de Alumbrado Público, al 
no ejercer su deber de asesoría técnica y protección de los recursos económicos del ente 
territorial, el señor Diego Fernando García Linares permitió la continuidad de pagos sin 

sustento legal, conducta que derivó de forma directa en el daño patrimoníal cierto y 

consolidado en el acápite correspondiente de esta providencia. 
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Finalmente se evidencia dentro de este auto de Imputación un nexo causal entre la 

conducta y el daño, que es atribuible y de forma SOLIDARIA, una conducta gravemente 

culposa a la empresa contratista CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), 

identificada con el Nit 800.249.860-1, representada legalmente por el señor Julián Darío 
Cadavid Velásquez, identificado con la cedula de ciudadanía No 71.624.537 expedida en 

Medellín y/o quien haga sus veces; empresa que si bien es cierto NO firmo el contrato No 

GC141-2015 de fecha octubre 27 de 2015, también es cierto que CELSIA, el día 8 de marzo 

de 2019, ENERTOLIMA y la EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P, suscribieron 

un contrato de compraventa de establecimiento de comercio de propiedad de 

ENERTOLIMA, donde CELSIA TOLIMA asume la posición contractual de ENERTOLIMA, la 

cual se encargó de ceder, transferir y traspasar todas y cada una de sus obligaciones, 

deberes y derechos derivados del contrato a favor de CELSIA TOLIMA, en este caso, Celsia 

Tolima EA E.S.P, asumió las obligaciones, deberes y derechos derivados del contrato GC- 

141-2015; su falta de cuidado y diligencia como experta en la prestación de servicios 

públicos, omitió el deber de informar a la Administración Municipal sobre la inprocedencia 

de los cobros por recaudo y facturación, tras la entrada en vigencia del artículo 352 de la 

Ley 1819 de 2016 . Por el contrario, la firma continuó percibiendo recursos públicos que 

carecían de sustento legal, consolidando una lesión al patrimonio de El Guamo, Tolima, por 

la cantidad determinada en el acápite del daño de esta providencia. 

Tercero Civilmente Responsable. 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, el bien o el 
contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso se encuentra amparado por una póliza, 

se vinculará a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, 

garante, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado. La 

vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al 

representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de 
procedencia de aquella (Artículo 44 Ley 610 de 2000). 

Al respecto la Corte Constitucional, en sentencia C-648 de 2002 manifestó lo siguiente: 

"(...) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de seguros sea 

vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de responsabilidad, 

actúa, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de finalidad social del Estado. 

El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo pago 

de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor público responsable 

de la gestión fiscal, por el contrato o bien amparados por una póliza. 
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Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 

casos, la afectación al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo contrario 

la norma acusada resultaria desproporcionada si comprendiera el deber para las compañías 

de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas. 

( ) 34 La vinculación de las compañías de seguros en los procesos de 

responsabilidad fiscal representa una medida legislativa razonable en aras de la 
protección del interés general y de los principios de igualdad, moralidad y 

eficiencia, economía celeridad e imparcialidad y publicidad de la función pública 
(...)” (Negrilla fuera de texto del original.) 

En tal sentido, como tercero civilmente responsable, se encuentra vinculado dentro de este 
proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-031-2022 a las compañías de seguros 
LA PREVISORA S.A identificada con el Nit. 860.002.400-2 y la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, con el Nit. 860.524.654-6, con ocasión a las pólizas que se 
describen a continuación: 

Compañía Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

NIT: 860.524.654-6 

No. De póliza: 480-64-994000000459 

Expedición: 25/07/2016 

Vigencia: 18/07/2016 hasta 18/07/2017 

Valor asegurado: $50.000.000 

Amparo Póliza: Fallos con Responsabilidad Fiscal 

Clase de Poliza: Poliza Seguro Manejo Sector Oficial 

Asegurado: Municipio del Guamo Tolima 

Compañía Aseguradora LA PREVISORA S.A 

NIT. 860.002.400-2 
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No. De póliza 

Expedición 

Vigencia 

Valor asegurado: 

Amparo Poliza: 

Clase de Póliza: 

Asegurado: 

Compañía Aseguradora: 

NIT: 

No. De póliza 

Expedición 

Vigencia 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 

Clase de Poliza: 

3000318 

31/07/2017 

27/07/2017 hasta 27/07/2018 

$50.000.000 

Fallos Con Responsabilidad Fiscal 

Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 

Municipio del Guamo Tolima 

LA PREVISORA S.A 

860.002.400-2 

3000363 

25/06/2018 

28/07/2018 hasta 23/03/2019 

$50.000.000 

Fallos Con responsabilidad Fiscal 

Seguro de Manejo Póliza Global Sector Oficial 

Asegurado: Municipio del Guamo Tolima 

Frente al caso particular del tercero civilmente responsable, es necesario hacer las 

siguientes precisiones: La póliza ampara de manera general, las operaciones que lleve a 

cabo el asegurado en el desarrollo de las actividades que le son inherentes en el giro normal 

de sus negocios. Para las entidades oficiales, ampara a los organismos contra los riesgos 

que impliquen menoscabo de fondos y bienes, causados por sus empleados en el ejercicio 

de los cargos amparados, por actos que se tipifiquen como delitos contra la administración 

pública o fallos con responsabilidad fiscal, siempre y cuando el hecho sea cometido dentro 

de la vigencía de la respectiva poliza. 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de la Sala de Casación 

Civil, de fecha 24 de julio de 2006, exp. 00191, expresó: “El seguro de manejo, por su 

parte, también fue creado por la precitada Ley 225 de 1938, que en su artículo 2* señíala 
que aquel tiene por objeto garantizar el correcto manejo de fondos o valores de cualquier 

clase que se confien a los empleados públicos o a los particulares, a favor de las entidades 

o personas ante las cuales sean responsables (...). 
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En virtud de este seguro-mejor aún modalidad aseguraticia -, se brinda cobertura de cara 

al riesgo de apropiación o destinación indebida de dineros o bienes entregados a una 

persona, a título no traslaticio de dominio, destino que ésta, per se, no puede variar, ad 

líbitum; vale decir, por su propia y mera voluntad, razón por la cual en esta clase de seguro, 

la obligación indemnizatoria del asegurador aflora con ocasión del uso o apropiación 

indebida de las especies monetarias o bienes por parte de aquélla, lo cual, claro está, debe 

ser demostrado suñcientemente, 

El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro y que delimita 

por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co), no es la satisfacción de 

obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ley — como acontece 

en el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona a quien se han confado 

las sumas de dinero o valores, infidelidad que puede tener su origen en uno de estos actos; 

el desfalco, el robo, el hurto, la falsificación y el abuso de confianza. Actos intencionales, 

dolosos”. (Subrayado fuera del texto original) 

Con base en lo dicho, para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una obligación 

indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada como siniestro), 

se requiere un acto o infracción cometido por el funcionario, que debe presentarse durante 

la vigencia de la póliza, hecho que presuntamente aconteció para el citado caso, dado que 

los servidores públicos ya mencionados, resultan amparados por las citas pólizas durante 

los tiempos ya indicados y sobre ellos recae la obligación en cuestión. En la práctica, es la 
entidad pública la que toma esta póliza para proteger su patrimonío por las pérdidas 

producidas por sus empleados. Las pólizas utilizadas en el mercado cubren tanto la 

comisión de negligentes y descuídados por parte de los empleados o contratistas como los 

alcances y fallos de responsabilidad fiscal. 

Finalmente se debe de indicar dentro de este proveído sobre la responsabilidad fiscal de los 
señores RAFAEL MONROY GUZMAN, identíficado con la cedula de ciudadanía No 
93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Alcalde durante la vigencia 
enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023; OLGA ARTURO PATIÑO, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo Tolima, en su condición 
de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 4 de 2016 hasta el 13 de 
enero de 2017; SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretaria de 
Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de diciembre de 2019; 

KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y 
Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo de 2021; y CAMILO 
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ANDRES ROCHA ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.014.219.119 

expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de Hacienda y Tesorero, 
durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta enero 18 de 2022, el Despacho tras verificar el 
acervo probatorio y las vigencias de servicio de los citados ex funcionarios, se concluye que 
sus actuaciones se subsumen en la causal de archivo prevista en el artículo 47 de la Ley 
610 de 2000; lo anterior, hoy que se confirmó plenamente que no comportaron el ejercicio 
de gestión fiscal respecto al detrimento patrimonial objeto de investigación, bien sea por la 
inexistencia de nexo causal en sus periodos o por la ausencia de conducta relevante frente 
al daño consolidado; en virtud de lo expuesto, al configurarse el presupuesto legal de la 
norma citada, este despacho procederá a decretar el archivo de las diligencias a favor de 
los mencionados servidores públicos, cesando toda acción fiscal en su contra dentro del 
proceso radicado No 112-031-2022. 

Hay que indicar, que si bien es cierto en el hallazgo fiscal No 04-142 de fecha marzo 15 de 
2022, y en el auto de apertura No 036 de julio 29 de 2022, se determinó como responsable 
fiscal a los señores, Rafael Monroy Guzmán, identificado con la cedula de ciudadanía No 
93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, Olga Arturo Patiiño, identificada con la cedula 
de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo, Sildana Yamile Urbina Páez 
identificada con la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima; 
Karen Lorena Prada Hernández identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, y Camilo Andrés Rocha Romero, 
identificido con la cedula de ciudadanía No 1.014.219.119 expedida en Bogotá 
Cundinamarca, también lo es que se debe de verificar la ocurrencia del hecho generador 
del daño al patrimonio público, tal y como lo norma el artículo 9 de la Ley 610 de 2000, con 
el fin de establecer el parámetro en que los sujetos procesales prestaron acciones 
administrativas de gestores fiscales y así determinar su verdadera responsabilidad. 

Como quiera, que el caso que genero el daño patrimonial fue el incumplimiento de lo 
normado en el artículo 352 de la Ley 1819 de diciembre 29 de 2016, por cuanto ordenaba 
no cobrar la facturación y el recaudo del Impuesto del Alumbrado Público, y como quiera 
que el artículo 353 de la misma ley, inicio un régimen de transición de un (1) año para la 
adecuación de los contratos vigentes, término que para el contrato No GC141-2015 de 
fecha octubre 27 de 2015, venció el 29 de diciembre de 2017, en consecuencia a partir del 
30 de diciembre de 2017, surgió la obligación ineludible para la Administración Municipal 
del Guamo de modificar las condiciones contractuales para ajustarlas al nuevo marco legal; 
bajo este tenor, la responsabilidad técnica y administrativa de actualizar dicho instrumento 

recala exclusivamente en los servidores públicos que ejercieron funciones entre el 30 de 
diciembre de 2017 y el 31 de marzo de 2019 (fecha de consolidación de los hechos 
investigados). Eran estos funcionarios quienes, en ejercicio de su deber de debida 
diligencia, debían proferir los actos administrativos o suscitar las actas modificatorias 

necesarias para cesar los pagos que el ordenamiento jurídico ya había proscrito. 

Razón por la cual estos hechos no los tuvo en cuenta el grupo auditor de la Contraloría 
Departamental del Tolima para establecer quienes eran los reales presuntos responsables 
fiscales, en este orden de ideas el despacho al verificar la documentación obrante a folio 
14 del cartulario en su registro CD en la carpeta HALLAZGO NO. 4 (COBRO FACTURAC. Y 
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RECAUDO), subcarpeta DOCUMENTOS PRESUNTOS RESPONSABLES, link Hojas de vida 
alcaldes, vislumbro que el señor Rafael Monroy Guzmán, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, laboro en el año 2020 tal como 
lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y Contro! Disciplinario así: 
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Igualmente la Administración municipal del Guamo certífica que la señora Olga Arturo 
Patiño, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo 

Tolima, laboró hasta enero 13 de 2017, cuando el hecho generador del daño inició el 30 
de diciembre de 2017, fecha en la cual ya no era funcionaria del Municipio del Guamo 
Tolima, tal como lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y Control 

Disciplinario así: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEFARTAMENTO DE TÓLIMA 

ALCALDIA MUNICIPAL 
GUAMO - TOLIMA 
NIT- 890 70742 

1A DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y CONTROL DISCIPLINARIO DE LA ALCALDIA 

[ HACE CONSTAR: 

Chue la señora QLGA ALTURO PATIÑO, uidar de la codula de ciadadanía número 78758164 expedida en 

Guamo - Tolima, Presta sus servicios a la Administración Municipo! en el municiplo del Guema - Talima, 

desde el 04 de enero de 2016 al 13 de encro 2017, desempeñándose en un cargo de Nbre nombramiento 

y remoción como SECREYANIA DE HACIENDA Y TESORERIA, CÓDIGO 020 GRADO 07, devengario 
mensualmente la suma Tres millones cuatrocientos noventa y dco mil ochocientos noventa pesos 

134052001 Mer. 

Adicionalmente se suministra la siguiente información: 
Dirección de residencia: Carreva 11 No. 13- 101 Barrio: Sana Ana [Guamo - Tolima) 

La presente camificación se expida 4 solicitad del Secretario General y de Goblerno del Municipio del 

Gunmo, Tolima. 

Dada en la Dirección de Talento humano y Contro! Disciplinario 3 los dieciorho (187 días del ms de enero 

del año Dos MI Veintidós [1022). 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA MAENTO HLDARTÓ TROL DISCIPLINARIO 

Así mismo, la Administración municipal del Guamo certífica que la señora Sildana Yamile 
Urbina Páez identificada con la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en 
Ibagué Tolima, empezó a laborar desde el 11 de noviembre de 2019, cuando el hecho 
generador del daño inicia es el 30 de diciembre de 2017 y termina el 30 de abril de 2019 
lo que se concluye que en ese periodo, ella aun no era funcionaria de la Alcaldía del Guamo 
Tolima, tal como lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y Control 
Disciplinario así: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA d 
DEPARTAMENTO DEL TÓNMA ' 

ALCALMA MUNICPAL 
GUAMO - TOLIMA 
NE MO 700015 

1A DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y CONTROL DISCIPUNARIO DELA ALCALDIA 

HACÉ CONSTAR: 

Ce la señora HLDANA TAMILE URGINA PAÉZ, Stular de Ta redula de cudadenía número 1.110.511.001 

experida en ¡apué - Tolima, Presta sur servicios a la Adminimación Municipal en el municiolo del Guamo 
- Talima, desde el 61 de noviembre de 2019 al 31 de diciembre 2015 desempeñándose en yn cargo de 

fbre nombramiento y remorión como SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORERIA, CODISO 020 GRADO 07, 

devengando mensualmente la suma de tres mílones echodentos setente y cinco mil achociontos noventa 
y un pesos [13,675.881) Mate. 

Adcionalmente se suministra la siguiente información: 

Oirección de residencia: Menzana € Casa 12 $¡rm…i…ñ&mí 

La presente cordficación se expide a slcl del Secretario General y de Goblemo de Municiplo del 

Guamo, Tolima. 

Dada envla Dirección de Talento humano y Contro! Uscipinario 2 los dieciocho (18) dias del mas de snero 

del año Dos MI Velntidos L50771. 

Por otra parte, la Administración municipal del Guamo certifica que la señora Karen 
Lorena Prada Hernández identíficada con la cedula de ciudadanía No 1.010.038.886 
expedida en el Guamo Tolima, empezó a laborar desde el 2 de enero de 2020, cuando el 
hecho generador del daño inicia es el 30 de diciembre de 2017 y termina el 30 de abril de 
2019, lo que se concluye que en ese periodo, ella aun no era funcionaria de la Alcaldía del 
Guamo Tolima, tal como lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y Control 
Disciplinario así: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
OEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ALCALDIA MUNICIPAL 

ALCALDÍA DEL GUAMO —TOLIMA : ñi 

GUAMO NIT: 890.7072.015-2 $?%º 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y CONTROL DISCIPLINARIO DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA. 

HACE CONSTAR: 

Que la señorita KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ titular de la cedula de ciudadanía número 

1010036886 expedida en El Guamo - Tolima, prestó sus servidos a la Administración Municipal en el 

municipio del Guamo - Tolima, desde el 02 de enero de 2020 hasta el 01 de marro de 72021, 

desempeñándose en un cargo de libre nombramiento y remoción como SECRETARIA DE HACIENDA Y 
TESORERIA, CODIGO 020 GRADO 02, devengando como último satario la suma de cuatro millones setenta 

y cuatro mil trescientos treinta y siete pesos (5 4.074.337) Mete, 

Adicionalmente se suministra la siguiente información: 

Dirección de residencia: Vereda Serrezuela (Guamo -Tolima) 

La presente certificación se expide a solicitud del Secretario General y de Gobiemo del Municipio del 

Guamo, Tolima. 

Dada en la Dirección de Talento humano y Control Disciplinario a los dieciocho [18) dias del mes de enero 

del año Dos Mil Veintides (2077). 

TUNECTADRA AMBAMIECTINET SOYEN AAO Y ETVITECO TSOO IMADIA 

Finalmente, la Administración municipal del Guamo certífica que el señor Camilo Andrés 
Rocha Romero, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.014.219.119 expedida en 
Bogotá Cundinamarca, empezó a laborar desde el 2 de marzo de 2020, cuando el hecho 
generador del daño inicia es el 30 de diciembre de 2017 y termina el 30 de abril de 2019 
lo que se concluye que en ese periodo, ella aun no era funcionario de la Alcaldía del Guamo 
Tolima, tal como lo certifica la Directora Administrativa de Talento Humano y Contro! 

Disciplinario así: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - ' 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA ' 

ALCALDIA MUNICIPAL 
ALCALDÍA DEL GUAMMO — TOLIMA 
GUAMO NIT 890,702.015-2 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO Y CONTROL DISCIPUNARIO DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL GUAMO - TOLIMA. 

HACE CONSTAR: 

Que el señor CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO, titular de la cedula de ciudadanía número 1.014.719.119 

expecida en Sogotá D.C, Presta sus servicios a la Administración Municipal en el municipio del Guamo - 

Tolima, desde el 07 de marzo de 2021 fmasta la fecha, en el cargo de SECRETARIO DE HACIENDA Y 

TESORERIA, CODIGO 070 GRADO 0Z, mediante contrato de libre nombramiento y remoción, devengando 
mensualmente la suma de Cuatro millones doscientos sesenta y des mil ciento sesenta y cuatro pesos 
(4.7267.164) Mcte. 

Adicionalmente se suministra la siguiente información: 

Dirección de residencia: Calle 11 No, 9 -73 Centro [Guamo — Tolima) 

la presente certificación se expide a solicitud del Secretario General y de Gobierno del Municiplo del 

Guamo, Tolima. 

Dadz en la Dirección de Talento humano y Control Msciplinario ados dieciocho [18) días del mes de enero 

del año Dos Mil Veintidos [2D22). = 

DIRECTORA ADRMINE 

En este orden de ideas, los referenciados funcionarios, no les comportaba el ejercicio de la 

gestión fiscal tal y como lo indica el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, en este sentido, el 

Despacho de la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal procede a desvincularlos dentro 

de esta investigación fiscal proceso radicado No 112-031-2022, en virtud de que el señores 

Rafael Monroy Guzmán, identificado con la cedula de ciudadanía No 93.084.981 

expedida en el Guamo Tolima, Olga Arturo Patiño, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo Tolima; Sildana Yamile Urbina Páez 
identificada con la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima; 

Karen Lorena Prada Hernández identificada con la cedula de ciudadanía No 

1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, y Camilo Andrés Rocha Romero, 

ventanillaunica(Zcontraloriadeltolima.gov.co_ www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 — 261 1169 

Nit: 890.706.847-1 



EA 

CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DET. TOLIMA 

La Coniraiora del iududaso 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.014.219.119 expedida en Bogotá 
Cundinamarca, no tuvieron injerencia en el hecho generador del daño patrimonial.” 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA 

Previo a abordar el análisis del proceso de responsabilidad fiscal No. 112-031-2022, 
considera pertinente el Despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del 
Tolima, traer a colación los fundamentos jurisprudenciales y legales del grado de consulta, 
a Saber: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 610 del 2000, el grado de 
consulta procede en los siguientes casos: 

“ARTÍCULO 18. GRADO DE CONSULTA. Se establece el grado de consulta en 
defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y garantias 
fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el fallo 
sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsabilidad fiscal y el 

responsabilizado hubiere estado representado por un apoderado de oficio. 

Para efectos de la consuilta, el funcionario que haya proferido la decisión, deberá enviar 
el expediente dentro de los tres (3) días siguientes a su superior funcional o jerárquico, 
según la estructura y manual de funciones de cada órgano fiscalizador. 

Si transcurrido un mes de recibido el expediente por el superior no se hubiere proferido 
la respectiva providencia, quedará en firme el fallo o auto materia de la consulta, sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria del funcionario moroso.” 

Bajo este contexto, la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el 
fenómeno jurídico del grado de consulta, mediante Sentencia C-055 de 1993, M.P 
José Gregorio Hernández Galindo, en los siguientes términos: 

"La consulta es un grado de jurisdicción que procede sín necesidad de solicitud por 
ninguna de las partes comprometidas en el proceso y, en ese sentido, es un 
mecanismo automático que lleva al juez de nivel superior a establecer la legalidad 
de la decisión adoptada por el inferior, generalmente con base en motivo de interés 
público o con el objeto de proteger a la parte más débil en la relación jurídica de 
que se trata. 

De otro lado, en cuanto a la consulta ya establecida y regulada en un determinado 
ordenamiento legal, no tiene sentido que su procedencia se relacione con la 
"reformatio in pejus” ya que, según lo dicho, este nivel de decisión jurisdiccional 
no equivale al recurso de apelación y, por ende no tiene lugar respecto de ella la 
garantía que especifica y únicamente busca favorecer al apelante único. 
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La consulta "busca evitar que se profieran decisiones violatorias no solo de 
derechos fundamentales sino de cualquier otro precepto constitucional o legal, en 

detrimento del procesado o de la sociedad. 

El propósito de la consulta es lograr que se dicten decisiones justas. Y la justicia 
es fin esencial del derecho” 

De igual forma, en el presente Auto de Imputación No. 005 del 14 de abril de 2026, se 

procedió archivar la acción fiscal frente a RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con 
la cedula de ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de 
Alcalde durante la vigencia enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023, OLGA 
ARTURO PATIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el 
Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia 
enero 4 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2017, SILDANA YAMILE URBINA PAEZ 

identificada con la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima, en 
su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 
al 31 de diciembre de 2019, KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de 
Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo de 
2021, CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.014.219.119 expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de 
Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta la fecha, por lo tanto, es 
oportuno traer a colación lo consagrado en el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000, el cual 
reza lo siguiente: 

“ARTÍCULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir auto de archivo 
cuando se pruebe que el hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento 
patrimoníal o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento 
pleno del perjuicío o la operancia de una causal excluyente de responsabilidad o se 
demuestre que la acción no podía iniciarse o proseguirse por haber operado la 
caducidad o la prescripción de la misma. 

Precisado lo anterior, se tiene que el objeto del proceso de responsabilidad fiscal, es 
establecer la materialidad del hecho y la irregularidad del mismo, elementos que al ser 
demostrados mediante los medios probatorios allegados al proceso, se puede concluir quien 
o quienes fueron autores, la licitud de la conducta, su culpabilidad y por lo mismo el grado 
de responsabilidad, aspectos que surgen de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
rodean el hecho y la conducta mostrada por el causante. 

Así las cosas, para tasar los anteriores objetivos, es necesario que el funcionario 
sustanciador aprecie y valore todas y cada una de las pruebas legalmente aportadas al 
proceso, evaluación que se hará a través del principio de la sana crítica, es decir, apoyado 
en la lógica, la equidad, la ciencia y la experiencia. 

De modo que, mediante Auto de Apertura No. 036 de fecha 29 de julio de 2022, proferido 
dentro del proceso de responsabilidad fiscal radicado No. 112-031-2022, se dispuso la 
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apertura formal de la investigación fiscal, vinculando como presuntos responsables a los 
señores JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Aicalde, para el periodo enero 1 
de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019; RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con 
la cedula de ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de 
Alcalde durante la vigencia enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023; OLGA 
ARTURO PATINO, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el 
Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia 
enero 4 de 2016 hasta el 13 de enero de 2017; DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en 
su condición de Secretario de Hacienda y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 
al 31 de diciembre de 2019; SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada con la cedula 
de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretaria 
de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de diciembre de 2019; 
KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y 
Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo de 2021; CAMILO ANDRES 
ROCHA ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 1.014.219.119 expedida 
en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de Hacienda y Tesorero, durante 
la vigencia marzo 2 de 2021 hasta la fecha y la empresa contratista CELSIA COLOMBIA 
S.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), identificada con el Nit 800.249.860-1, representada 
legalmente por el señor Julián Darío Cadavid Velásquez, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 71.624.537 expedida en Medellín y/o quien haga sus veces. 

El auto referido fue debidamente comunicado y notificado a los implicados y a las compañías 
aseguradoras conforme a las actuaciones procesales que reposan en el expediente, 
garantizándose plenamente el conocimiento del proceso y el derecho de contradicción de 
los vinculados. 

Con fundamento en los presupuestos legales, corresponde a este Despacho en sede de 
consulta examinar la legalidad del AUTO DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL No. 005 de fecha 14 de abril de 2026, proferido por la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, mediante el cual se 
dispone, entre otras determinaciones, archivar la acción fiscal frente a los señores RAFAEL 
MONROY GUZMÁN, OLGA ARTURO PATIÑO, SILDANA YAMILE URBINA PÁEZ, 
KAREN LORENA PRADA HERNÁNDEZ y CAMILO ANDRÉS ROCHA ROMERO. 

Observa el Despacho del Contralor Auxiliar que el objeto del presente proceso se originó en 
el hallazgo fiscal No. 004-142, en la cual se detectó una presunta irregularidad en la 
ejecución del Contrato GC141 de 2015. Específicamente, se cuestionó el reconocimiento y 
pago del 8.5% más IVA a favor de la empresa prestadora del servicio de energía, por 
concepto de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, a pesar de la 
prohibición expresa contenida en la Ley 1819 de 2016. 

Dicha situación generó un presunto daño patrimonial consistente en el desembolso de 
recursos públicos sin causa legal, toda vez que el artículo 352 de la citada ley estableció 
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que las actividades de recaudo no podrían generar contraprestación económica alguna. 
Inicialmente, el hallazgo se tasó en una suma superior; sin embargo, tras un análisis 
técnico-jurídico riguroso, la Dirección Técnica ajustó el daño patrimonial a la suma de 
CIENTO QUINCE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS MCTE 

($115.046.091), excluyendo los valores de la vigencia 2017 al considerar criterios de 
transición normativa y razonabilidad en la aplicación de la ley. 

Ahora bien, respecto a los funcionarios para quienes se decretó el archivo, este Despacho 
encuentra que la decisión se fundamenta en la ausencia de nexo causal por factor temporal. 
Del análisis del acervo probatorio, se determinó que el hecho generador del daño se 
consolidó en la vigencia 2018 a abril de 2019. En consecuencia, para e[caso de los señores 

RAFAEL MONROY GUZMÁN, KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ y CAMILO 
ANDRES ROCHA ROMERO, se evidenció que su vinculación como servidores públicos fue 
posterior a la ocurrencia de los hechos (vigencias 2020 a 2023), por lo cual carecían de 
injerencia en las órdenes de pago o descuentos efectuados en el periodo del daño. 

De igual manera, frente a la señora OLGA ARTURO PATIÑO, se certificó que su gestión 
culminó el 13 de enero de 2017, fecha anterior a la delimitación del daño fiscal imputado. 
Respecto a SILDANA YAMILE URBINA PAEZ, el despacho de instancia determinó que 
no se logró estructurar una conducta a título de culpa grave que permitiera vincularla 
solidariamente con el detrimento consolidado. 

En este sentido, resulta ciaro para este Despacho que no se configuran los elementos de la 
responsabilidad fiscal respecto de los precitados ciudadanos, por cuanto no existe un nexo 
de causalidad entre su conducta y el daño, o bien, sus periodos de gestión no coinciden 
con el lapso donde se ejecutó el detrimento patrimonial. Lo anterior constituye una causal 
legal para proferir auto de archivo conforme al artículo 47 de la Ley 610 de 2000. 

Bajo este contexto, el Despacho de la Contralora Auxiliar encuentra que la decisión 
adoptada mediante Auto No. 005 de 2026 se encuentra debidamente motivada y ajustada 
a derecho. Se resalta que el material probatorio, compuesto por certificaciones de talento 
humano, comprobantes de egreso y el análisis de la Ley 1819 de 2016, fue valorado 
integralmente bajo las reglas de la sana crítica. 

Finalmente, se precisa que la IMPUTACIÓN proferida en contra de JORGE ENRIQUE 
MELLAO VERA, DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES y CELSIA COLOMBIA S.A. 
E.S.P. permanece incólume, puesto que este Despacho observa que la Dirección Técnica 
realizó una valoración jurídica sólida. Se acreditó que durante el periodo del daño, los 
exfuncionarios ejercieron una gestión fiscal activa como Alcalde y Secretario de Hacienda, 
respectivamente. Al ostentar la ordenación del gasto y la dirección de las finanzas 
municipales, actuaban como garantes del patrimonio público, obligados a aplicar 
rigurosamente el principio de legalidad en cada desembolso efectuado a favor del 
contratista. 

Los implicados omitieron el deber de ajustar el contrato GC141 de 2015 a la nueva realidad 
tributaria, permitiendo que se siguiera pagando una comisión del 8.5% más IVA sin 
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sustento legal. Esta omisión fue la causa eficiente del detrimento patrimonia, configurando 
un nexo causal directo entre la falta de diligencia de los administradores y el 
empobrecimiento del erario en favor de un tercero. 

Así mismo, la responsabilidad de CELSIA COLOMBIA S.A. se ratifica bajo el principio de 
que nadie puede enriquecerse sin justa causa a expensas del Estado. Como entidad 
profesional y experta en el sector, la empresa no podía desconocer la prohibición legal 
vigente. Al percibir y retener fondos por un servicio que la ley declaró gratuito, se benefició 
directamente del daño patrimonial, lo que justifica su vinculación como responsable 
solidario. 

Por último, este Despacho observa una imprecisión formal en la redacción de la providencia 
objeto de estudio, específicamente en la parte resolutiva, donde se menciona de manera 
ambivalente o reiterada al señor DIEGO FERNANDO GARCÍA LINARES, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.110.468.016. Al respecto, es necesario aclarar que, tras 
realizar un examen integral de la motivación fáctica y jurídica del auto, se establece con 
total claridad que frente a dicho ciudadano la decisión adoptada es la de IMPUTACIÓN 
de responsabilidad fiscal y de ninguna manera el archivo de las diligencias. Lo anterior 
encuentra sustento en que su periodo de gestión como Secretario de Hacienda y Tesorero 
coincide plenamente con el lapso de ocurrencia del daño patrimonial, por lo cual se ratifica 
su vinculación como presunto responsable solidario dentro de la presente actuación. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría 
Departamental del Tolima, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida por la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal en el AUTO DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 005 
de fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiséis (2026), dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal No. 112-031-2022, mediante el cual se dispuso ARCHIVAR la acción 
fiscal a favor de los señores RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 93.084.981 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Alcalde 
duran£e la vigencia enero 1 de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023, OLGA ARTURO 
PATINO, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 expedida en el Guamo 
Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 4 
de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2017, SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No 1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición 
de Secretaria de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019, KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No 1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria 
de Hacienda y Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo de 2021, 
CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO ¡identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.014.219.119 expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de 
Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta la fecha, de conformidad 
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con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y por las razones expuestas en el 
presente proveído. 

Así mismo, se CONFIRMA la decisión de mantener la vinculación como tercero civilmente 

responsable a las compañías de seguros LA PREVISORA S.A identificada con el Nit. 
860.002.400-2 y la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con el Nit. 

860.524.654-6 

ARTICULO SEGUNDO: En el evento que con posterioridad a la presente decisión 
aparecieren nuevas pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el 
archivo frente a quienes se archiva la acción fiscal o se demostrare que la decisión se 
basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la actuación fiscal, de conformidad con 
el artículo 17 de la ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar por ESTADO y por Secretaría General el contenido de 

la presente providencia, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 a los 

señores que se relacionan a continuación: 

— RAFAEL MONROY GUZMAN, identificado con la cedula de ciudadanía No 93.084.981 
expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Alcalde durante la vigencia enero 1 
de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

— OLGA ARTURO PATIÑO, identificada con la cedula de ciudadanía No 28.758.164 
expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda y Tesorera, 
durante la vigencia enero 4 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2017. 

- SILDANA YAMILE URBINA PAEZ identificada con la cedula de ciudadanía No 
1.110.513.401 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda 
y Tesorera, durante la vigencia enero 11 de 2019 al 31 de diciembre de 2019. 

— KAREN LORENA PRADA HERNANDEZ identificada con la cedula de ciudadanía No 

1.010.038.886 expedida en el Guamo Tolima, en su condición de Secretaria de Hacienda 
y Tesorera, durante la vigencia enero 2 de 2020 al 01 de marzo de 2021. 

— CAMILO ANDRES ROCHA ROMERO identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.014.219.119 expedida en Bogotá Cundinamarca, en su condición de Secretario de 
Hacienda y Tesorero, durante la vigencia marzo 2 de 2021 hasta la fecha. 

- JORGE ENRIQUE MELLAO VERA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
93.086.287, expedida en el Guamo Tolima, en calidad de Álcalde, para el periodo enero 
1 de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019. 

— CRISTHIAN CAMILO BAUTISTA MARTINEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.110.523.319 expedida en Ibagué Tolima, y tarjeta profesional No 
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434.624 del Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de apoderado de oficio 
del señor Jorge Enrique Mellao Vera. 

— DIEGO FERNANDO GARCIA LINARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1.110.468.016 expedida en Ibagué Tolima, en su condición de Secretario de Hacienda 
y Tesorero, durante la vigencia enero 13 de 2017 al 31 de octubre de 2019. 

— Empresa contratista CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P (Sociedad Absorbente), 
identificada con el Nit 800.249.860-1, representada legalmente por el Doctor Santiago 
Arango Trujillo y/o quien haga sus veces, identificado con la cedula de ciudadanía No 
94153164. 

— Compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en calidad de 
tercero civilmente responsable. 

- Compañía de seguros LA PREVISORA S.A, en calidad de tercero civilmente 
responsable. 

ARTÍCULO CUARTO: En firme y ejecutoriado el presente auto, por intermedio de la 

Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, devuélvase el 
expediente, a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal para lo correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÓMPLASE 

Proyectó: David Rodríquez 
Abogado Contratista 
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